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INTBODUCCION 

El haber tenido la oportunidad de trabajar en la -

orge.ntzactSn jur{dica de la industria del autotransporte, la -

mayor parte de m1 vida, me ha permitido conocer sus miiltiples 

problemas. Esta es la razón que me impulsa a desarrollar el t! 

ma de la sociedad de autotransportes. 

Se trata de un ensayo que examina los puntos esen

ciales de la·problemá.t1oa de dicha sociedad y desde luego 1m-

pl1ca un apunte, ya que puede dar lugar a 1nvest1gaoiones más 

protundas. 

Antes de entrar en materia, hemos oonaiderado neo! 

sario dar a conocer al lector, en un breve espacio, el plan g! 

neral de este trabajo 1 anticipar su contenido a grandes ras·-

gos. 

Hemos dividido esta tésis en tres capÍtUlos a los 

que denominamoss La Autotransporta.o1Ón Pública en Caminos Na.-

oionales, La Sociedad Mercantil 1 la Sociedad de Autotranspor-

tes. 

En la primera parte damos noción general del ori-

gen 1 evoluci6n de la transportación pública de carga 1 pasa-

je, a través de los caminos de jur1~d!octón federal, en vehíc~ 

loa automotores, estudiando los primeros ordenamientos Jur{d1• 

cos que estuvieron vigentes en esta materia 7 las diversas le• 

yes federales sobre autotransportes, empezando nuestro estudio 

con la primera Le1 de ~{as Generales de Comu.ntoaotón 7 Medios 

de Transporte de 1931, hasta llegar a la Le1 vigente de 1939 r 

sus reformas al T!i;uJ.o SegUndo, Capítulo BegUndo, Libro Segun• 

-, 



do de 1947 1 oomo parte final de ese capítulo, planteamos la -

a.ñarquÍa que ahora e%1ste dentro de la operación ·de los serv1• 

c1os pÚbl1oos de autotransportes 1 que la leg1slao1Ón actual -

no ha podido regir a baso de investigar sus antecedentes 7 su 

realidad. Sobre este tema, daremos nuestros puntos de vista. 

En el segundo capitulo de esta tés1s, nos referi

mos a la naturaleza social del ser humano. Examinamos el con

cepto de sociedad, después cont1nuamos·oon la clas1f1cac1Ó~ de 

las sociedades en: o1•iles 1 mercantiles, para·haoor un breve 

estudio de la sociedad mercantil en general y de las diversas 

especies de este tipo de sociedad, que el Derecho Mexicano re• 

conoce. 

Y por Último, en el tercer cap!tulo~ estudiamos la 

reglamentación específica de esa figura jurídica a la que he

mos denomine.do la 'Sociedad de Autotransportes•, refiriéndonos 

a cada una de sus modalidades específicas. 

Como parte final, incluímos unos proyectos de 'ba

ses constitutivas', de una sociedad de autotranspor~es, const! 

tuida en la forma de sociedad anónima y otro en una sociedad .. 

cooperativa con objeto de ilustrar en mejor forma las afirma -

c1ones contenidas en este estudio. 



CAPITULO PRIMERO 

LA.AUTOTRANSPORTAC!ON PUBLICA 
EN CAMINOS NACIONALES 



CAPITULO P.aIMERO 

LA AUTOTRA1':SPORTACION PUBLICA 

E?! CAi1INOS MACIO.NAL:S:S 

En la primera etapa de la époea contemporánea, las 

necesidades de transportación fueron satisfechas por la opera

ción de las vías rérreas, que cumplieron su misión satisfacto

riamente 1 hasta la segunda década del presente siglo; pero a -

partir de entonces, la creciente industrialización y consecueg 

te~ente el incremento de la producción de bienes, hizo notoria 

la falta de capacidad y de flexibilidad de este medio de tran~ 

porte, cuyo funcionamiento quedaba restringido, por oircunstan 

cias de orden técnico, sobre todo las derivadas de la existen

cia de un sólo carril, para recorridos en ambos sentidos, el -

alto costo del equipo y la necesidad de espera para la lntegr! 

c1Ón y consolidación de grandes convoyes que hiciesen económi• 
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cos los costos de operación. 

Esta falta de capacidad 7 flexibilidad del terroo! 

rr11, como medio de transportación, vino a ser resuelta con la 

apar1c1ón, en el mercado internacional., de unidades automoto-

ras, aptas para transportar mercano!as 1 personas a través de 

los caminos nacionales, con bajo costo de adquisición 1 de ºP! 

ración. Por lo anterior; podemos at1rmar que el vehíoUlo de m2 

tor. de combustión interna, en la forma que lo conocemos actual 

mente, nació en el siglo XX. Los vehículos de esa clase, encon 

traron serios obstáoul.os, debido a los malos caminos 1 a leyes 

anacrónicas, además de la natural oposición de :tas empresas 1 

particulares habituadoa al ferrocarril 1 también a los carrua

jes tirados por animal.es. Es táctl comprender que los que v1a-. 
jaban en camión, en esa épooa, era por la necesidad de llegar 

a algÚn poblado que no tocaba el ferrocarril, as! que era un -

medio de transporte excepcioll!l1. 

En nuestro país, el sistema de autotl.'ansportes de 

servicio pÚbl1co de pasajeros 1 de carga, surg16 a la vida eco 

nómica en l91S, con anter1or1dad a la existencia de caminos -

adecuados para esta act1V1dad 1 antes también de que se formu

laran. le;r:es 1' reg1amentos que norma.ran sus fines. 

Fueron al principio unas cuantas personas tísicas, 

quienes se lanza.ron a la aventura del transporte por los vie-

jos caminos, acarreando mercancías 1 pasajeros, desde las ciu

dades hasta los más apartados poblados 1 rancherías. Brechas 1 

veredas supieron del esfuerzo de estos peoneros del autotrans

porte, que llevaban hasta los más lejanos rinoones del país, -

los productos de ot.ras zonas 1 su labor modesta e incansable -
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permitió el intercambio de seres y de cosas, que significó ace!7_ 

oamtento, civ11izac1Ón 1 cultura. · 

Las ventajas que representaba este nuevo medio de -

transportación ágil, adaptable fácilmente a su movilización, -

aún por los malos caminos de aquella época, despertó el interés 

de los gobiernos 1 se originó la construcción de carreteras de 

tipo moderno, adecuadas para la autotransportaeión; misma que -

con las constantes mejoras técnicas, ha venido a integrar las, -
.. • 

actuales redes camineras. 

Es en el .régimen de Gobierno del Gral. Plutarco 

El.Ías Calles, cuando se i!ñcia en nuestro país la primera etapa 

de ·industrialización de una red caminera; realizándose entonces 

la construcción, ya bajo consideraciones de planeación técnica, 

de carreteras entre nuestra capital y las ciudades de Puebla, -

Pachuca, Toluca 1 Cuer.navacn 1 también tramos de caminos cerca

nos a las ciudades de Guadalajara 1 Monterre;v. 

Como resultante de este·paso inicial en la oonstrua 

ción 1 desenvolvimiento del sistema nacional de caminos, el au

transporte hubo de evolucionar en to:rma paralela, mejorándose -

la prestaci6n de los servicios que empezaron a ser más rápidos, 

flexibles 1 adecuados a las necesidades a satisfacer; pero con

siderando que la hasta entonces forma de operación debía actua

lizarse, dejando ;va de ser una actividad de arbitrio particular, 

ya que, en efecto, no podÍa continuar dejándos~ en manos de las 

personas físicas, la forma de desarrollo de una actividad indus

trial, que tiene relación tan estrecha con el interés general,-

1 que en cambio éste exigía la intervención decisiva del Estado. 

La Federación promulgÓ las primeras d1spos1r.iones jurídicas en-
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oam1nadas a regla.mentar los diversos aspectos de la evolución 

de la industria, plan1f1cando el desarrollo del autotra.nsporte 

1 estudiando la forma de prestación de los servicios. 

Los primeros ordenamientos jurídicos que se dieron 

en esta materia, afrontaron en su aspecto simplista el primer 

problema. que oreó la transportación pública de personas y de -

carga, que rué el relativo al order.iam1ento de tránsito de los 

vehículos automotores, por la proyecotón novedosa que tal ren2 

meno traía respecto del orden en los centros urbanos, de los -

peligros de.su ejecución en medios no acostumbrados a él, y de 

otroe aspectos estrictamente torniales. El Es~ado actuó, in1• • 

cialmente, en este caso, por medio de reglamentos adm1n1strat! 

vos, llamados de tránsito. 

Con la apertura de los caminos, carreteras y la 1S 

tegrao1Ón sucesiva del actual sistema de vías federales que 

const1twe.,. a no dudarlo, uno de los más impresionantes rengl.9. 

nes de la actividad nacional; el transporte de personas y co~

sas por esa vía, toma un orden en la vida económica del país. 

Frente a la reglamentación de tránsito, como aspe! 

to formal de la autotransportación, emergió entonces la necea! 

dad_ de substituir aquella, por un conjunto de normas que le di!. 

Din objetividad 1 sustancia legal al complejo cuadro de mate-

r1as que presentó el sistema de la autotransportac16n nacional. 

El legislador tuvo entonces la tarea ~e ordenar lo 

que apareció impetuosamente, segÚn dos grandes demandas: la ... 

del interés público, cuya custodia exigía que la. transportación 

no desembocara en la anarquía o no degenerara en casos de abuso 

respecto de los usuarios; ~ la del interés privado, que deman

daba alicientes para sus 1mers1ones, esfuerzos 1 organización, 
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mediante la adopoiÓn de principios generales que le dieran pe~ 

manencia. 

De este modo se empezó a legislar sobre la materia, 

creándose la primera legislación federal sobre autotransportes, 

denominada Ley de Vías Generales de Comunicación y medios de -

Transporte del 29 de agosto de 1931. Esta Ley regulaba la aute 

rización para la prestación de los servicios públicos de auto

transporte, que se estableció documentalmente en 'permisos de 

x-'U:ta', que consignaban el dereoho exclusivo de las personas t! 
sicas, para operar el servicio público de autotransportes en -

una ruta determinada. 

Al impulso de una lÓgica e 1Di1spensable evolución, 

paralela a la evolución del país 1 debido a las necesidades ·

que los servicios iban exigiendo, como eran la instalación de 

oficinas, terminales y demás servicios conexos indispensables 

para la operación 1 ante la imposibilidad de que cada permisig, 

nario tísico contara, en lo individual, con estos servfo1os ºl?. 

nexos, estos tuvieron que realizar la operación, agrupándose -

en lo que se d1Ó por llamar 'línea'. 

La lÍnEhl era una agrupación espontánea., forma.da. 

por los perm1sionar1os, en la cual sumaban su esfuerzo cada 

u.no, conservatld.o la individualidad de sus permisos 1 vehículos 

1 en la cual se reunían por rutas o como mejor les conviniera 

T de esta manera, manoomuna.damente, operaban el servicio, al-

qu1laban un local o bodega, tormulaban un rol de serv1oios pa• 

ra el efecto de someterse a horarios fijados por el Estado 1 -

los gastos generales se los prorrateaban o cubrían con un por

centaje de los ingresos que se obtenían. 
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A pesar de haber tenido una breve vigencia la Ley 

de 1931, en virtud de lo poco. satisfactoria a las runc1ones p~ 

ra las que había sido cread.a, rué Útil para esos tiempos, en -

virtud de que, por decirlo as{, rué una ley experimental que • 

con el tiempo 1 con las experiencias fué dando origen a otras 

más técnicas y acordes con la realidad. 

Posteriormente, p~r decreto del c. Presidente Coll§. 

titucional de los Estados Unidos Mexicanos, Pascual Ortiz Ru·

bio, de fecha 28 de junto de 1932 se modificó 1 adicionó la -

Ley de Vias Generales de Comun1cac16n 1 medios de Transporte -

de 1931, y en el Diario Oficial de techa 28 de septiembre de -

1932 se publicó la segunda Ley sobre Vías Generales de Comuni-

cao1ó.r.. 

En virtud de lo abstraoto de esta ley y tratando -

de dar 11111yor claridad a sus preceptos, para su mejor interpre

tación, poco tie~o después se elaboró un reglamento de dicha 

ley, ~l cual, con la denom1na.c1Ón de "Reglamento de Tránsito -

en los Caminos Nacionales y e~ los Jarticulares de Concesión -

Federal", rué publicado en el I>lario Oficial de techa )l de d! 

ciembre de 1932. 

Es esta ley la que por primera vez reglamenta la -

obligación de los permis1onar1os de-agruparse en sociedades, -

pero Únicamente establecía un sólo tipo de agrupación,· en la -

que debÍl.'\!l constituirse los perm.isionarios; la Sociedad Coope

rativa. En su artículo 168 tracción VIII deo!a: 

"Los permisioriarios para un m1smo camino, tendrán 

obligación de constituirse en cooperativas o en otras socied!, 

des sim1lares, pero por ntngÚ.n motivo en la anónima.• 
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"La sociedad así rormadav tendrá los mismos dere .. -

obos 1 obligaciones que los perm1sionar1os, debiendo ser apro

badas por la Secretaría sus bases y estatutos." 

Ignoramos qué quiso decir el legislador agregando 

•o en otra similar", ya que de una manera terminante prohibía 

la constitución de sociedades anónimas y definitivamente auto

rizaba un s6lo tipo de sociedades, prohibiendo todas las demás 

formas de sociedad que establecía la Ley. 

Debido a lo prescrito por esta nueva 'Ley, empeza-

ron a surgir numerosas sociedades cooperativas, ya que además 

de que se les otorgaba prefere?:Cia para obtener los permisos -

de ruta, para la operación de los servicios, lo cual equivalía 

a un privilegio, tambi'n era causa de revocación de los permi• 

sos de ruta, el hecho de que los permis1onar1os, se rehusasen 

a formar parte de una cooperativa. 

El resultado rué que todas las coopere.ti vas const1 

tu!das, no fueron más que sociedades simuladas, que debido a -

la obl1gaoión que imponía la Ley y a los privilegios otorgados 

a éstas, se constituían para cumplir y a la vez obtener el - -

otorgamiento de más permisos de ruta, lo cual siempre signifi

caba un valor en activo y con lo cual se hizo producir un fal• 

so cooperativismo dentro del autotransporte nacional, result9!!, 

do todo ello opuesto a los propósitos de la legislación. 

Sin embargo y a pesar del gran número de oooperat1 

vas surgidas, existía otro grupo de pers1s1o.narios renuentes a 

formar cooperativas, que deseaban continuar prestand.o el serv1. 

c1o en lo individual o constituirse en otro tipo de sociedad,-

1 por ello entablaron Juicios de amparo ante los tribunales 
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competentes, 1mpUgnando la ant1const.1tuc1onal1dad de la ley, -

al imponer un sólo tipo de sociedad. 

Por este motivo y ante la imposibilidad de poder -

aplicar las mencionadas disposiciones, hubo acuerdos especia•• 

les ·publicados en el Diario Oficial de la Federación, en los -

cuales se prorrogaban los plazos que tenían los perm1siona.rios 

para constituirse en cooperativas. Posteriormeute, debido a e! 

tos acuerdos y en plena segunda guerra mundial, el Estado se -

olvidó de aplicar la ley y a los permisiona.rios sujetarse a -

ella, los cuales alegaban siempre que necesitaban otra ley que 

previera todas las necesidades de los industriales de esta ra

ma 1 principalmente que se les permitiera agruparse en la so-

ciedad mercantil que más les conviniera, de acuerdo con la im• 

portancta y cuantía de las inversiones. 

Durante toda esta época, dentro del autotransporte 

reinó una ana.rqu!a en la operact6n de los serv1oios. Por una -

parte, existían las 'líneas', que sin ninguna organizac16n le• 

gal continuaban surgiendo; por otra, las sociedades cooperat1~ 

vas que, debido a lo dispuesto por la Ley de V!as Generales de 

Comunicación de l9J2 se habían oonstituído, y las cuales aún -

cuando no tumionaban como tales si operaban los servio tos an

te terceros; y existía asimismo un numeroso grupo de perm1sio

nar1os que continuaban operando el servicio en lo individual. 

Todos ellos explotaban los servicios, como lo afirmamos, en -· 

una torma anárqUica, sin reglas específicas, con equipos malos, 

los servicios conexos eran pésimos, las mani~bras se hacían en 

lugares inadecuados, las ta.ritas no existían, ya que las que -

se aplicaban eran de acuerdo con la oferta y la demar.da del m~ 
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mento, procurando que éstas siempre lleval.'án cierto paralelis

mo con las tarifas ferroviarias. 

Debido a tod.os estos problemas en la operación de 

los servicios públicos de carga y pasaje, la Ley de Vías Gene

rales de Comunicación de 1932 dejó de ser aplicable y hubo ne

cesidad de substituirla por otra más adecuada que reuniera los 

requisitos exigidos por la evoluc16n de la industria de que se 

trata. En tal.virtud, el 30 de diciembre de 1939 surgió una -

nueva Ley que fué publicada en el Dial.'io Oficial, el 19 de fe

brero de 1940, ley que, como las anteriores, no i~terpretó las 

necesidades reales requeridas para la operación de los serv1--

oios. 

El 31 de diciembre de 1947 por Decreto Presiden- -

c1al, se reformó el Título Segund.o, Capítulo II del Libro se-

gundo de la Ley de V{as Generales de Comun1oac16n de 1939, ha

biendo sido publicadas estas reformas en el Diario Oficial del 

9 de enero de 1948. 

Así mismo, por decreto del c. Presidente Constitu

cional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán Val 

dez, se expid1Ó el Reglamento del Capítulo de Explotación de • 

Caminos de la Ley de Vías Generales ·de Comun1eaoi6n, el cual -

rué publicado en el Diario Of1o1sl del 24 de agosto de 1949. 

Son la Ley de V!as Generales de Comunicación de --

19)91 sus reformas al título segundo, Capítulo Segundo, del Li 

bro Segumo antes expresados y el Reglamento del Capítulo de -. 

Explotación de 'caminos de la misma ley, los que actualmente r~ 

gtllan la autotransportación pública que se realiza a través de 

los caminos nacionales, bajo los siguientes lineamientos bás1-
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cos: 

El autotransporte de personas 1 cosas por .caminos 

de jurisdicción federal, se considera un servicio público; el 

Beglamento del Cap!tulo de Explotación de.Caminos de la Ley de 

V!as Generales de Comunicación, define como servicio público -

de s.utot:ransporte, los de personas, equipajes y carga, por to

dos los caminos de jurisdicción federal, otreoidos o prestados 

a terceros, oontra el pago de una retribución en numerario 1 -

mediante el uso de vehículos autoraotores con cualquier forma -

de propulsión mecánica (.Art. lo.). 

El autotransporte de pasajeros 1 carga no podrá 

prestarse por particulares, s~n previo otorgamiento de una con 

·eesión para ese efecto, expedida por la Secretaría de Comun1c! 

c1ones 1 Transportes, por el término de 10 aflos prorrogables,

Y cuyo otorgamiento está sujeto a un previo procedimiento adm! 

nistrativo establecido en el Reglamento del Capítulo de Explo

tación de Ca.minos de la Ley de Vías Generales de Comu.n1oao1ón 

ya que corresponde exclusivamente a esta Secretaría. Planear,

eonoeder, autorizar, coordinar y controlar los servicios de a;s 

totransportes en caminos nacionales. 

La Secreta.ría de Comun1cao1ones y Transportes eJ&E. 

ce estas tunciones por conducto de la Dirección General del AJ! 

totransporte Federal. 

Las concesiones para la operación de servicio pú-

bl1oo de autotransportes, sólo se confieren a mexicanos por ll!! 

cimiento y a sociedades oonstituídas por éatos conforme a las 

leyes del país. En n1ngÚn caso podrán conferirse a sociedades 

cuyo capital esté total o parcialmente representado por aooig 
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nes al portador {Art. 1.52 Ley de Vías Generales de Comunica•· -

e1ón). 

Una persona. tísica podrá gozar de una o más conce

siones, pero el número de vehículos, cuya explotac16n se le -

conceda, no podrá exceder de cinco. 

Anteriormente la Ley de Vías Generales de Comunic~ 

ción de 1931, autorizaba al permisionario a obtener máximo - -

tres permisos de ruta; postieriormente la Ley de Vías Generales 

de Comunicación de 19)9, estipulaba que únicame~te podrían ser 

propietarios de un sólo permiso de ruta. 

La Ley en vigor autoriza un llláximo de cinco, lo -

cual estimamos equitativo, para no crear una concentración ex!!_ 

gerada de concesiones. 

El número máximo de vehículos que podrá amparar •• 

una conoesión que se otorgue a una sociedad, será el necesario 

para la operación del servicio de que s~ trate. 

La Ley de V:!as Generales de Comun1ca~1Ón clasifica 

el servicio público federal de autotransportes, en los s1gu1en 

tes servio ios: 

TRANSPORTE DE PERSONAS: 

a).- Servicio de primera 

b).- Servicio de segunda 

o).- Servicio exclusivo de turismo 

T.RANSPOBTE DE CARGA: 

a).- Servicio de carga regular 

b) •• Servtc1o de Express 

TBANSPOBTE DE PE.RSONAS Y CABGA: 

Servicio mixto 
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El servicio de primera se distingue del de segun-

da, en que él primero hace menor número de paradas durante el 

trayecto, es más veloz, cómodo y finalmente por la i\plice.ción 

de tarifas més elevadas. 

El servicio exclusivo de turismo puede ser nac1o-

nal o internacional. 

Nacional es el que se presta en el interior de la 

BepÚblioa hacia o entre.puntos de interés turístico, y puede,_ 

ser regU].ar o .de frecuencia variable. 

Internacional es el que se presta entre México y • 

otros países • 

En uno y en otro caso se limitará a pasajeros cuya 

finalidad exclusiva o fundamental sea el esparcimiento, el re

creo o el estudio de los lugares de interés turístico desde el 

punto de vista histórico, arqueológico, arquiteotónioo, panori 

mico y artístico en general. 

El servicio de carga es el destinado al transporte 

de mercancías, materiales de éonstrucc1ón, an1~iales y en gene• 

ral de cosas, utilizarño vehÍoulos abiertos o oerr~dos. 

El servicio de expresa es el transporte en vehícu

los cerrados, de pequeaos bultos o paquetes de mercancías en -

general, cuyo valor declara, en todo caso, el remitente y por 

el cual se cobra una ta.rita mayor que la que se aplica en car

ga regular. Este tipo de transporta es más veloz, pues el pla-· 

zo de entrega de la carga es inferior al servicio de carga. 

Se entiende por servicio mixto el que se preste, -

para el transpo~te de personas y cosas en un mismo vehículo. 

El transporte de frutas y legumbres y otros a.rt!c~ 
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los perecederos, es una módalidad del servicio de carga y está 

reglamentado en los art!eulos 154- al 162 del Reglamento del C! 

pÍtUlo de Explotación de C~roinos de la Ley de la materia. 

A los conces1omu-1os que operan el transporte de -

frutas, legumbres, hortalizas, pescado, marisco, aves, caza, -

carnes frescas, embutidos, leche, y demás artículos de fácil -

descomposición o deterioro, se les autoriza a utilizar todas -

las carreteras, sin limitación de rutas, debiendo prestarse el 

servicio exclusivamente en vehÍcUlos frigoríficos. 

La Ley de Vías Gen~rales de Comunicación en su ar-. . 

tíoulo 153, previene los casos en que los transportes no nece

sitan concesión, sino permiso y que son los siguientes: 

I.- Los vehículos de establecimientos educaciona.-

les, instituciones deportivas y de compaffÍas de navegación - -

acuática o aérea, siempre que se realicen en vehículos contra

tados o de propiedad de las entidades respectivas y para sus -

propios fines. 

II.- El transporte de muebles y efectos en uso. 

III.- Los servicios de grúas para el arrastre o 

transporte de vehículos. 

IV.- Los transportes para la distribución de petra 

leo 1 sus derivados. 

v.- Los transportes que en razón de su reducida i!!! 

portanou o de sus modalidades particulares, no co.nst~tuyan -

servicio público de los que ameriten concesión, en los térmi-

nos de la Ley de Vías Generales de Comunicación, a juicio de -

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Los agricultores, mineros, empresas de eonstruc- -
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c1Ón 7 los comerciantes e industriales, sean personas físicas ,, 

o morales podrán, empleando vehículos de su exclusiva propie•• 

dad, hacer el transporte por las carreteras federales, de los 

productos o art!culos de su propiedad, obteníendo para ello la 

correspondiente autorización de la Secretaría de Comun1cao1o·

nes y Transportes, que se otorgará con sujeción al reglamento 

respectivo. 

Existen otra clase de permisos que son: 

I.- Permisos emergentes para operar se:rv1oio pÚbl! 

co federal de autotransportes, que son los que se expiden eve,n 

tualmente, para hacer trente a demandas extraordinarias de - -

transporte, superior a la capacidad de los servicios regula.res. 

II.- Permisos de paso, que son autorizaciones que se 

conceden a permisionarios o conces1o.na.r1os de jurisdicción es

tatal, que utilizan tramos de carreteras federales para compl,! 

mentar sus servicios. 

Cabe concluir que de la Ley de Vías Generales de -

Comunicación de l939t de sus reformas al Título Segundo, Capí

tulo Segundo del Libro Segundo antes expresadas y del BeglameB 

to del Capítulo de E%plotac1Ón de Caminos de la misma ley, han 

surgido los s1gU1entes principios, que son hasta el momento -

los que han dado forma al servicio público de autotransportes 

,en los caminos nacionales. 

1.- La mex1can1dad de la actividad autotransporta

dora, ya que en los términos de dichas reformas, las concesio

nes relativas al aprovechamiento de los caminos de jurisdicción 

federal, en la operación de los servicios públicos de autotraIJ!. 

porte, s6lo se conferirán a mexicanos por nacimiento y a soci! 
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dades constitu!das'por éstos conforme a las leyes del país. 
' .. 

2.- El reconocimiento de que la actividad del - -• 

transporte, a la que el Código de Comercio le dá el carácter -

de mercantil, es una acti V1 dad bas icalJ!e.nté empresarial, desde 

el punto de vista de que supone la conc1liac16n de esfuerzos -

del capital y de personas que encaran las obligaciones conce-

s1onarias. 

· 3 •• La. limitación del númer~ de vehículos de los -

que puede disfrutar, a través de la respectiva concesión ind1• 

vidual, una persona tísica, para no crear de este' modo, una -

concentración o monopolio de intereses. 

4.- La ordenaci6n de los Índices preferenciales pa 
. -

ra la obtención de conees~ones, procurando fortalecer las eco

nomías empresariales, d'ndole preferencia a éstas para los ca

sos de aumento de vehículos. 

S·- La-limitación del derecho de reversión establ~ 

cido &n favor del Estado, para el efecto de que éste sólo sea 

aplicable a las concesiones otorgadas para el establecimiento 

de terminales centrales de autotransportes. 

6.- La conversión de la antigua figUra jurídica ~

del permiso de ruta, precaria en sus límites de vigencia y en 

sus condiciones de revocación, por el título de concesión. con 

mayores plazos de duración 1 como instrumento de estabilidad -

del derecho a la operac1Ón de las vías. 

1.- La limitación del número de sociedades capaces 

de operar servicio público de transportes de pasajeros y de -

carga en una rutat para evitar las competencias injustificadas 

1 ruinosas 1 depurar así el sistema de responsabilidades en el 
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cumplimiento de aquella misión. 

a.- La transmis1b1l1dad de los derechos derivados 

de la concesión, para el efecto de hacer flexibles las tran.s

rerenc1as respectivas y alentar, de ese modo, una cont!nua e~ 

rr1ente de substitución del factor humano en el ejercicio del 

auto transporte. 

9 •• El advenimiento de una nomenclatura clara y • 

precisa respeeto de los instrumentos, usos y prácticas de ºP! 

ración de los servicios, y 
,.· 

10.- ~ auspicio de la transforms.cion de las ant! 

guas formas sociales, que venían representando la act1v1-

dad gremial 1 empresaria, en fol'll!a mixta, de los transportad.Q, 

res, para substituírlos, definitivamente, por todo tipo de se 
ciedades mercantiles en las que se permitió el régimen de - -

aportaciones en goce para mantener intacto, de este modo el -

patrimonio 1nd1v1dual de los camioneros. 

Después de haber analizado en las líneas anterio

res, los más destacados antecedentes históricos y de acuerdo 

con la evolución de la leg1slac1Ón1 respecto de la operación 

de los servicios públicos de autotransportes, podemos obser-

var que tal legislación ha atrav~sado por mod1f1eac1ones con~ 

tantea, sin encontrar a la fecha una reglamentación adecuada, 

que satisfaga las necesidades existentes y que ponga fín a la 

anarquía que reina en la operación de estos servicios, probl~ 

ma que trataremos enseguida, de manera breve, ya que no nos -

proponemos abordar este aspecto, pero no deja de ser 1ntere-

sante, ya que : ~ legislao16n vigente no lo contempla con cla

ridad. 
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Hemos asentado anteriormente que para la operación 

de los. servicios públicos de autotransporte, en los caminos ll! 

c1onales, 11e requiere concesión de la Secretaría de Oomunica

c~ones '1' Transportes. Sin embargo, dentro del autotransporte,

existe un alarmante 1 grueso número de porteadores que operan 

cland.estinamente y a los cuales dentro del gremio cam1onero se 

les conoce .con la denominación de "piratas• 1 •sociedades doc!! 

menta.doras•. 

Este sector es tan numeroso, que podemos afirmar -

que, por cada concesionario autorizado, existen diez sin auto

rización, lo que Viene a constituir un verdadero y grave pro~

blema para los serVicios legalmente establecidos. 

Existen distintos tipos de "piratas•. A oont1nua-

. c1Ón cit~os algunos de ellos: 

l.- El que opera servicio público federal de auto

tran.sportes, sin n1ngÚn documento. 

?·· Los •amparados•, que oon base en suspensiones 

provisionales, concedidas en juicios de amparo, operan los --

mismos servicios. 

; ... El permis1onar1o que, oo.ntando con un permiso 

para el transporte de carga particular, realiza serVioio pÚbl! 

co federal. 

4.- El permis1onar1o que contando oon permiso para 

el transporte de carga espec1al1zada realiza un servicio pÚbl! 

co federal distinto. 

s.- El que tiene autorización para un transporte .. 

estatal 1 realiza servicio pábl1oo federal. 

6.- El concesionario para determinada ruta y que -
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invade otras diferentes a las que tiene autorizadas (se con- -

vierte en pirata, oua.ndo está fuera de su ruta). 

7.- En algunos casos, los servicios de pasajeros -

que realizan servicios de expresa o paquetería, sin estar autg, 

rizados para ello. 

a.- Las "sociedades,docwnentadoras". 

Los "piratas" obtienen su carga de fuentes mur - -
irregulares, pues en ocasiones son las mismas empresas de ser

vicio público de autotransportes debidamente autorizadas, las 

que por falta de equipo o exceso de carga 7 a cambio de una e~ 

misión en el flete, que fluctúa entre el 10% y el 20%, les pr& 

curan carga. En otras ocasiones son las empresas comerciales o 

industriales las que les confieren sus embarques, a cambio de 

que se les cobre un flete menor al que co~an los servicios a~ 

torizados. En el Último de los casos, recurren a las "socieda

des documentadoras" que a cambio de una com1s16n sobre el fle

te, les proporcionan la carga necesaria. 

Las"sociedades docum.entadoras" son empresas que -

operan serv1010 pÚb11co de autotransportes de carga, 1 son ac

tualmente más numerosas que las sociedades autorizadas por la 

Secretaría de Comun1cao1ones 1 Transportes. Las doownentadoras 

no se encuentran reglamentadas por la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, debido a que han sl1t'g1do por la anarquía que - -

existe en el autotransporte federal. 

Las documentadoras son grupos que operan el servi

c iO t igUal que las autorizadas, nada más que con ~yor ventaja 

que éstas, ya que en tanto las sociedades legalmente inscritas 

en la D1reoo1Ón del Autotransporte Federal', dependiente de la 
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de una concesión, exclusivamente en una ruta o tramo, las doó~ 

mentadoras operan por la red de caminos ne.cionales. 

Estas empresas docUIÍl.entadoras no operan el serv1~

eio con equipo propio, sino que realizan el transporte por me

dio de "piratas", quienes por lo general son propietarios del 

veh!culo que conducen y que operan por medio de suspensiones -

. provisionales concedidas en juicios de amparo, por Jueces de -

Distrito de diversos Estados de la BepÚbliea Mexicana. 

Estas documentadoras se encuentran en ocasiones d! 

bidamente empadronadas en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, exclusivamente para el efecto de obtener el número de 

Registro Federal de Causantes 1 para el pago de impuestos. Su 

inversión por lo general se reduce al pago de una renta por un 

local o locales "sucursales", que ocupan oomo oficinas, termi• 

nales y bodegas; su mobiliario no es más que un escritorio, un 

teléfono y una máquina. de escribir; la simplicidad de su opera 

c1ón les permite tener un personal. reducido, y gastos de ope~! 

ción Ínfimos, que les capacita para subsistir oosteablemente, 

cobrando tarifas muy inferiores a las autorizadas por la Seer! 

ta.ría de Comunicaciones 1 Transportes. 

Estos grupos, en realidad, no realizan el transpo~ 

te, sino que su actividad se limita a documentar la mercancía 

que reciben para su conducción, de ahí su denominación de ttdo

cumentadoras" 1 después a cambio de una comisión sobre el fle

te correspondiente, la entregan a quienes efectivamente reali

zan la transportación. 

Gran número de estas empresas, debido a la falta • 
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de regle.mentac1Ón y control, desaparecen de un d!a ~ otro, de! 

pués de haberse apropiado de algÚn o algunos embarques valio-

sos o de realizar otras prácticas fraudulentas, que no viene -

al caso analizar, para posteriormente volver a aparecer bajo -

otra denominación, en otro domicilio 1 en otra ruta. 

Sin embargo, esta práctica prolifera y hasta la f! 

cha no ha sido posible extinguirla. 

Algunos especialistas en la operación de los serv1 

cios que nos ocupan, estiman que este problema, existente en -

la transportación pública sobre carreteras federales, debe so

lucionarse mediante la selección de aquellos porteadores con -

voluntad de operar el servicio, y que vengan dedicándose a di

cha actividac, en determinada ruta. A estos se les regulariza

ría, otorgándoles una concesión o bien incluyéndolos en las s2 

ciedades actualmente autorizadas. 

Existe un proyecto nuevo de Ley de V!as Generales 

de Comunicación elaborado en el afio de 1963, el cual ya rué -

discutido y aprobado por el Congreso de la Uni6n y que actual-

· mente se encuentra "congelado", ya que no se ha vuelto a saber 

nada de este proyecto, en el que se proponía la regularización 

de los "piratas" y el reconocimiento y reglamentación de las -
11documentadoras", con ciertas modalidades. 

En nuestra opinión, las causas que han originado -

la presencia de estos porteadores que operan al margen de la -

ley, son las siguientes: 

I.- EXISTE UNA DEMANDA DE TRANSPORTACION SUPERIOR 

A LA CAPACIDAD DE LOS SERVICIOS AtJrORIZADOS.- Como decíamos an 
teriormente, se asegura que por cada "autorizado" existen diez 
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"piratas". Lo cierto es que el desarrollo eoonÓm1oo del país -

ha demandado y cada d!a demanda mayor capacidad de transporta

ción y las .autoridades de Comunicaciones y Transportes, no han 

seguido paralela relación con ese desarrollo. 

II.- NO EXISTE UNA PLANEACION INTEGRA!,,. DE LOS SER

VICIOS PUBLICOS DE AUTOTRANSPORTES.- Los artículos 8 y 162 de 

la Ley de V!as Gener.ales de Comunicación, 6 y 3 del Reglamento 

del Capítulo de Explotación de Caminos establecen: 

"Para constituir, establecer y explotar vías gene

rales de comunicación, o cualquier· clase de servicios conexos 

a ~&tas, Perá necesario el tener "concesión" o ~permiso" del -

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunica-

oionea y Transportes y con sujeción a los preceptos de esta -

Ley y sus Reglamentos". 

La construcción, .establecimiento o explotación de 

Vías Genera.les de C1:imunicación se sujetará a un plan general -

que responda a las necesidades de la economía nacional que de

berá hacerse del conocimiento del público, a cuyo efecto la S! 

cretar!a de Comunicaciones publicará, dentro de los primeros -

quince d!as del mes de enero de cada afto, el programa de los -

trabajadores correspondientes, debiendo ajustarse al referido 

plan a las siguiente:~ bases generales~ 

I.- Comunicación preferenté de las zonas de mayor 

potencialidad económica que carezcan de medios de transporte -

expeditos. 

II.- De conformidad con la fraoo~ón anterior, se -

dará especial atención al estableoillliento de vías de enlace o 

alimentadoras de troncales. 
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III.- La construcción o establecimiento de nuevas 

vías quedará sujeta a estudios previos de carácter económico -

para determinar: 

a).- Distancia adecuada de la nueva vía respecto a 

las ya establecidas, a r!n de evitar duplicidades dentro de 

una misma zona de tnfluenoia, cuando las vías ya existentes S!, 

tistaga.n con eficacia las necesidades de transporte de la re-

gión. 

b).- Perspectivas de tránsito inicial. 

o).- Riquezas naturales susceptibl~s· de aprovecha-

miento. 

d).- Planeaoio~ de las explotaciones a que dé lu-

gar el estudio de la fracción anterior. 

e).- Posibilidades de oolon1zao1ón. 

f}.- Estado de propiedad territorial que habrá de 

beneficiarse con la nueva vía de oomun1oación. 

g).- En los casos del inciso a) de la fracción III, 

la Secretaría de Comunicaciones se a~esora de la Secretaría de 

la Defensa Nacional, desde el punto de vista militar. 

IV •• La Federación realizará con la. oportunidad de

bida las obras necesarias de oolon1zae1Ón a lo largo de las zg 

nas de influencia de las nuevas vías, en los lugares más apro

piados para el oaso, expropiando la extensión territorial que 

se determine. 

Para la mejor obseriraneia y fines que se propone -

este artículop se formará una Comisión Técnica Consultiva, - -

compuesta de los representantes oficiales, de los trabajadores 

y las empresas, que fije el reglamento que al efecto se ~rpida. 
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Esta comisión tendrá, asimismo a su cargo, el est~ 

dio del número de vehículos que deban prestar el serv1c1o en -

cada ruta, con.el objeto de que no sea mayor de la capacidad -

de ésta, ni menor del que los intereses en general requieran.· 

· "Para aux111ar en sus labores a la Comisión Técni

ca Consultiva de Vías Generales de Comun1oac1Ón, la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes creará un cuerpo técnico que • 

se encargará de realizar los estudios económicos generales de 

las distintas reglones del país, de estudiar las necesidades -

de transportes en esas mismas zonas y el número de vehículos -

necesarios para satisfacerlos, de determinar las posibilidades 

.de coordinación con otros tipos de transporte, de estudiar y -

poner la forma. y caraoteríat1ca del transporte paI'a cada zona, 

de concretar y· elaborar los datos estadísticos necesarios para 

realizar los trabajos menoiona.d~s y de los demás estudios que 

la Comisión y Secretaría de que se trata le encomienden". 

"La Secretaría de Comunicaciones y Transportes de

terminará previo dictamen de la Comisión T~onioa Consultiva, -

en su caso del cuerpo técnico, las rutas, y tramos en que la -

red nacional de caminos se divida y las caraoter!st1oas y cla

ses de servicio que en cada ruta deban prestarse. 

Cuando se trate de serv1010 exclusivo de turismo,

las rutas ~e determinarán teiliendo en cuenta el catálogo de -

puntos de interés turístico que forme la Comisión Nacional de 

Turismo o, en su caso, el.correspondiente decreto del Ejecut1· 

vo a que se alude en el inciso a) del artículo' 164 de la Ley•. 

"Para la· elaboración de cuadro de rutas 1 servicios 

a que se refiere el artículo 6, la Secretaría de Comunicacio--
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nes ! Transportes deberá encargar a la Comisión Técnica Consu! 

tiva de Vías Generales de Comunicación y el Cuerpo Técnico - .. 

oreado por el artículo 162 de la Ley, la práctica de los dife

rentes estudios que permiten alcanzar un conocimiento integral 

en los aspectos económicos, demográfico y de la técnica de la 

oonstruooión y explotación de caminos con el objeto de que las 

diversas rutas y los servicios que en ella se prestan, satisf~ 

gan las necesidades de sus respectivas zonas de influencia y -

el interés nacional". 

Estos estudios que la ley prevee. en la pr~ctica -

no se hacen correctamente. por razones que se ignoran, y no se 

justifica que las autoridades competentes, frente a la existen 

cia de una cuestión de tal envergadura, como son los autotran~ 

portes de carga, que movilizan entre el 75% y 80% de la carga 

de la nación, la que va en aumento cada día, no recapacite en 

este aspecto, para planificar de una manera integral los serv1 

cios públicos de autotransportes. 

III.- FALTA DE DISPOSICIONES ADECUADAS.- En térm1-

nos generales, podemos af1rma.r que a lo largo de sus )1 afios -

de vigencia~ la Ley actual, con las re·rormas apuntadas anterio!:, 

inente, en un momento dado fué un buen· instrumento de conduc- -

ci6n de tal· actividad, pero claro está que.a lo largo de esos 

a.flos de vigencia, la ley, que nunca puede ser inmutable o est! 

t1ca, contiene ya algunos anacronismos, razón por la cual se -

impone un cont!nuo y prudente proceso de reetif1cac1Ón de la -

misma. 

IV.- TBA.BAS ADMINISTRATIVAS.- Podemos advertir que 

actualmente existen muchas trabas administrativas, quo es nec! 
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sar1o corregir y as! por ejemplo podemos citar las siguientes: 

Si hacemos el cóll!puto en la ley, de loa lapsos ne

cesarios para obtener una. conoesi6n, encontraremos que la tra

mitación puede llevarse máximo unos seis meses; sin embargo, -

esto no ocurre y así vemos que para obtener una. conoes1ón - -

transcurren af'ios y af'ios y existen infinidad de expedientes que, 

debido a las trabas administrativas, se han abandonado en su -

tramitación. 

Otro ejemplo lo tenemos en lo siguiente: los perm! 

sos otorgados conforme a las Leyes de Vías Generales de Comun,! 

cación de 1931, 19)2 y 1939, a las cuales nos hemos referido -

anteriormente, que quedaron sujetos, de acuerdo con las refor

ma~ de 1947, al Capítulo II, Título Segundo del Libro Segundo 

de la Ley de Vías Generales de Comunicación, a ·canje por 'oon

ces16n', debido a que, como vimos anteriormente, éstas dispos! 

ciones cambiaron el régimen de 'permiso' por 'conoes16n1 y a -

pesar de que dichos canjes no quedaron sujetos a la reglamenta 

ción para la obtención.de una concesión, sino que hubo un - -

acuardo e$pee1al en el que se establecía un procedimiento sen

cillo para el canje respectivo, y a pesar de que la tramita- -

ción se iniclÓ desde esa épocat ahora ha.n transcurrido más de 

2J afios y todavía se encuentran en .•trámite de eanjfl', no exp! 

diéndose hasta la fecha los títulos de 'co~esiÓn' respectivos. 

Así podríamos si!'ig111X' enunciando innumerables casos 

que, más que atribuirse al aspecto legal, podemos atribuirlos 

al aspecto humano y al a:lm1nistrativo. 

v.- LOS AMPAROS.- Mucho se quejan las autoridades 

actuales de que algunos Jueces de Distrito, principalmente en 
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algunos Estados de la República, indebida.mente otorgan suspen

siones que permiten a miles de porteadores irregulares prestar 

servicio público federal de autotransportes de carga, sin con-

· trol alguno del Estado. 

Es 1nnégable que los jueces a que se refieren di-

chas autoridades, vienen procediendo en forma totalmente ile-

gal, pero no pueden negar esas autoridades administrativas que 

en mucho han contribuido ellas a incrementar el problema, deb1 

do a su negligencia, que entre otros casos se manifiesta en el 

hecho de que no dan curso a las miles de solicitudes que anual 

mente, durante el mes de octubre, conforme al artículo 1? del 

Reglamento mencionado, se presentan promoviendo el establec1-

miento de nuevos servicios o el aumento de capacidad de los ya 

existentes y a cuyas solicitudes se haoe caso omiso. 

Considerando lo dicho, no podemos menos que oon- -

clu1r en el sentido de que, s1 existen miles de "piratas" oir

eulando en carreteras federales, ello se ha debido, no solameu 

te a razones del orden legal, como las apuntadas, sino también 

al hecho de que existe una gran demanda de transportes y, que 

oon o sin amparo, con o sin conees16n, con o sin permiso, esa 

deficiencia tiene que ser suplida, como en la actualidad ha -

ocurrido, saliendo el "pirata" a la carretera, sin más autori

zaci6n que unos cuantos pesos en la bolsa. 

Por lo expuesto, si el problema de los llamados -

"piratas" ha crecido, ello es consecuencia de deficiencias ad

ministrativas ya que, en efecto, como lo hemos apuntado ante-

riormente, es a la Federación a quien compete, por medio de -

sus Órganos adecue.dos, la oonstruoc1Ón, mejoramiento, co.nservA 
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ción, contratación, inspección, vigilancia y explotao1Ón de -

las v!as nacionales de comunicación. 

:P,.cho en forma más escueta, podemos a.firmar que -

son los órganos competentes de la Secretaría de Comunicaciones. 

y Transportes los que deben vigilar los aspectos antes enunci!!, 

dos y que sin embargo no han encontrado soluciones hasta la f~ 

cha para terminar con el problema de la piratería en materia -

de carga, ya que la ley vigente, sin necesidad de reforma al~ 

na, les basta.ría a esos Órganos para dictar las medidas admi-

nistrativas suficientes, para terminar con tal problema, cuya 

permanencia sólo ha logrado beneUciar a la Policía de Camir1os, 

por las exacciones que se originan con la actividad de esos -

porteadores irregulares. 

La ley actual, en sus artículos Jo., 80., 523 y d~ 

más relativos, faculta ampliamente a la Secretaría. de Comunic!!. 

clones y Transportes para dictar todo género de providencias, 

a f!n de concluir con los casos de explotación indebida de una 

vía general de comunicación, y por las facultades de planea- -

ción y coordinación que tiene conferidas esa dependencia del -

Ejecutivo Federal, son 1nnumerables·las decisiones que puede -

tomar, inclusive para darle una correcta solución a es& fenóm~ 

no sociológico que se ha creado en la transportación de carga. 
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-CAPITULO SEGUNDO 

LA SOCIEDAD MERCANTIL 

El hombre aislado es débil, e incapaz de fincar su 

progreso, el vivir humano es necesariamente un convivir, el 

hombre, como Aristóteles lo expresó, es un animal sociable (1). 

El hombre, como individuo, ha sido incapaz de subsistir en la 

lucha contra los elementos de la naturaleza y aún contra los -

demás hombres. Obliga.do por estos factores, aunado a la na.tur!_ 

leza. sociable indiscutible del ser humano, ha recurrido a la -

ayuda de sus semejantes, formando agrupaciones sociales a fÍn 

de lograr la defensa recíproca, obtener las ventajas de la vi

da en común, la división del trabajo y consecuentemente una m~ 

jor producción y distribución de los satisfactores. 

TONNIES explica que en su opinión hay dos formas -

fUndamentales de sociedad: la comunidad (Gemeinsohaft) y la s2 

e ied.ad ( Gesellschft). La comunidad, afiad e, es un hecho na tu- -

(1) Boberto L. Mantilla Molina.- Derecho Mercantil, México, --
1961, pág. 175· 
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ral; la sociedad es una serie de vinculaciones voluntarias. 

(2). 

La comunidad "la conv1venc1a con otros seres huma.-

nos es indispensable, pero no sUficiente para realizar todos -

sus fines, pues a este erecto, tienen que establecer lazos Pll!: 

ticulares con otros hombres 11 (J) esto explica el hecho de que 

más tarde se elev6 la mentalidad del hombre al concepto del -

cambio entre los grupos; éstos empezaron a comerciar entre sí. 

Es el instante en que pr1nc1p1a a manifestarse la otra forma. -

de vida social la Gesellschatt (4). 

Investigando el término sociedad, desde el punto -

de, vista. gramatical, observamos que la sociedad se refiere a -

una reunión mayor o menor de personas, familias, pueblos o na

ciones, o bien a una agrupación natural o pactada de personas, 

que constituyen unid.ad distinta de cada uno de sus integrantes, 

con el fin de cumplir mediante la mutua cooperación, todos o -

algunos de los fines de la vida (5). 

Si enfocamos el problema desde el punto de vista -

et1mo1Ógico, encontraremos que la palabra soc1eélad, deriva del 

latín soc1etas, sooietatis, cuyo significado es asooiaoión, 

reunión, sociedad, pa.rt1eipae1Ón, oompafi!a, alianza (6). 

"Tiene esta palabra mu:y .. dhersas acepciones ;¡ oomo 

consecuencia se utiliza en varios sentidos. As!, con ella se -

(2) 

~iJ 
(5) 

(6) 

Citado por Antonio Caso.- Soc1olo~!a, México, D.F.pág. 55 
Roberto L. Yiantilla.- ob. cit., pag. 175. 
Antonio Caso.- ob. cit., pág. 56. 
Diooiona.rio Enciclopédico Abreviado.- Espasa Calpe.- .Argen 
tina, Tomo IV, Ed.. 1940. -
Agustín Mateos.- Gramática Latina.- México, 1946, pág. J24 
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designa, en un aspecto muy general, al género humano. Se apli

ca también lo mismo a las asociaciones o agrupaciones de hom-

bres, que de algunos animales, como cuando se habla de la so-

ciedad de las abejas o de las hormigas. Ha existido u~..n Socie

dad de Naciones, hay sociedades recreativas, científicas, reli 

glosas, deportivas, filantrópicas, etc. 

"Lo Único común en estas acepciones es que se tra

ta de agrupamientos o reunión de dos o más elementos, para oum. 

plir una determinada función o fÍn, pero en rigor tienen diva~ 

sa naturaleza, orig_en, estructura, funcionamiento, todas son -

completamente distintas unas de otras (7). 

La misma palabra describe diversos conceptos, 1nt~ 

rasándonos a nosotros su acepción jurídica, es decir como una 

manifestación consciente de hombres sancionadc>s por la ley, 

Abelardo Rojas sostiene que en el ámbito del Dere

cho, una sociedad debe observar una 'forma•, tiene un •conten! 

do 1 o materia, se propone un •rín• y debe cumplir •valores ju

rídicos•, elementos que guardan una Íntima relación que los h~ 

ce inseparables. Cada tipo de sociedad, dice, tiene una forma 

o estructura Única, los contenidos son variables e históricos. 

La forma de la sociedad varía junto con la materia o contenido 

y todos los elementos van unidos para realizar valores jurídi

cos; y así formula el siguiente análisis: 

"LA SOCIEDAD: a) EN SU FOR!1A: En su sólo aspecto formal, es un 

molde, por así denirlo, estatuído por el Derecho, que por sí, 

esto' es, s1n los demás elementos que a continuación estudiare-

(7) Abelardo Rojas.-La Sociedad Mercantn Unipersonal; Edito·
rial L1torres, S.A., México, 1969, pág. )5. 
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mos, carece de todo sentido y relevancia. Es una simple estru~ 

tura qué supone, tradicionalmente, la reunión de dos o más pe¡ 

sonas, que habrán de sujetarse a ciertas reg1as y procedimien

tos. La ~orma básicamente está referida al elemento estructu-

ral de las normas que organizan cada tipo de sociedad reconoo! 

da por el Derecho. 

"b) EN SU CONTENIDO: Si dos o más personas que se 

reunen tienen un carácter específico, como el de c1entÍficos,

religiosos, filántropos, deportistas, comerciantes, industria

les, civiles, etc., que tratan de realizar una obra uniendo -

sus esfuerzos, relacionada con su ocupación, profesión o ten-

denoia habitual o esporádica, entonces ya le aeignan un conte

nido a ese trato común, para realizar actividades civiles, me~ 

cantiles, oient!ficas, etc. El contenido es un elemento absolB 

tamente variable, que no obstante cambiar de un caso a otro, -

no le quita a la sociedad su carácter de tal, sujetándose, cl! 

ro está, a las formas establecidas por la ley. Algunas sooied~ 

des, en sus contenidos, a menudo reflejan las tendencias polÍ· 

tioas de la época o Estado concreto de que se trate o más di-

rectamente, encauzan sus operaciones a la consecuci6n de los -

fines del Estado, cuando éste las constituye. Esto es, su mat1 

ria lo mismo es privada. que pública. 
11 0) SUS Fil\TES: El elemento final1stn también es a

tend1b1e, desde lue;o, en una sociedad. No se concibe una en R 

la que sus integrantes no se propongan 'algo•. De acuerdo con 

el contenido de la sociedad, de la materia que le es propia en 

un momento dado, los socios se proponen, lo mismo llevar a ca

bo determinados estudios científicos en común; que construir -
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un edificio, llevar a cabo determinadas especulaciones oomer-

ciales y repartirse las utilidades; administrar algunos bienes 

en común; ayudar a lot1 indigentes; proteger a los animales, -

etc. En la actualidad, decíamos, se constituyen sociedades es

pecíficas para fines públicos, para coadyuvar en el gobierno -

de un país, para opérar determinados servicios pÚblioos, etc. 

Los fines de la sociedad varían junto con las materias o cont~ 

nidos. Cuando el fÍn no es patrimonial, suele hablarse de aso

ciaciones y no de sociedades. 

"Aristóteles· expresó que lo que caracteriza a las 

diversas asociaciones de hombres es su r!n que considera bueno, 

y es este tín el que le caracteriza, modelando su estructura y 

trazando la.e nci'.t'mas ;:¡_u.a la. OP,ben regir. 

"d) SU VALOR: El a(S-.:'trpamiento de dos o más perso-

nas, que tengan como base una deter~1nada materia lucrativa, -

no luc:i:ativa, <le cariñad, ciel'1tÍf1oa, etc., que se propone CUJ!! 

plir ciertos fines adecuados o relacionados con su contenido: 

fines especulativos, religiosos, de 1nvest1gac1ón, de coopera

ción etc., debe además instituirse acorde con los valores jurf 

dico-sociales. Deben ser las sociedad.es, por tanto, 1nternamen. 

te y en sus relaciones con terceros; ordenadas, pacíficas, ju.!! 

tas, equitativas y ayudar a la seguridad social. Los valores -

jurídicos son inmutables y, como se ha dicho, objetivos" (8). 

SOCIEDADES CIVILES Y SOCIEDADES MERCA1'TILES. 

!nda la variabilidad de la materia y fines, la ley 

estatuye las sociedades civiles y las sociedades mercantiles. 

(8) Abelardo Bojas; ob. cit., págs, 38 a 42, 
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Ante el silencio que guarda la legislación mercan• 

til, para darnos una definición del contrato de sociedad recu

rrimos al Código Civil, que en su artículo 2688 dice: "Por el 

contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a combi

nar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fÍn 

común, de carácter preponderantemente económico, pero que no -

const1 tuya una especulación comercial." 

Del precepto· transcrito deducimos que las socieda

des civiles se caracterizan por ser entes ~ur!dioos de derecho 

privado, que persiguen un r!n preponderantemente económico, P! 

ro sin que esa finalidad económica implique una actividad oo-

meroial. 

Se dioe que esta def1nio1Ón es aplicable a la so-

ciedad mercantil, solamente considerando que su fin s! puede -

constituir una espeou!.aciÓn comercial; sin ombargo el Código w 

al determinar la diferencia entre sociedades civiles y mercan

tiles toma en cuenta la forma y no el r!n y así, al efecto, el 

artículo 2695 del Código Civil expresa: "La sociedad de natur! 

leza civil que tome la forma de sociedad mercantil, queda suj! 

ta al Código de Com(.:J:'cio.". 

En este mismo sentido, estatuye el artículo 4 de -

la Ley General de Sociedades Mercantiles: "Se reportarán mer-

oantiles todas las sociedades que sé constituyan en alguna de 

las formas reconocidas por el artículo 1 de esta Ley. 

Conviene piµ;-a nuestro estudio sefl.alar las diversas 

deflniciones que los autores han propuesto, dé sociedad mercan 

til, con el f!n exclusivo de tener una mejor idea del concepto 

de sociedad. 
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VIVANTE, establece, que la sociedad mercantil nace 

por efecto de un contrato que posee la virtud especial de dar 
vida a una persona que antes no exist!a: la persona jurídica -

sociedad, con voluntad propia, domicilio, patrimonio autónomo, 

etc. (9). 

GARRIGES sefiala que lo esencial en el llamado "co~ 

trato de sociedad", es la comunidad de f!n, un rín común de -

los socios, para conseguir: a) la obtención de un lucro, b) la 

consecución del objeto social y e) la creación de una persona

lidad jurÍd1oa com~ medio de alcanzar aquellos fines 11 {10). 

HOUPIN ET BOSVIEUX opinan que la sociedad "es la. -

reunión de personas que aportan bienes o industrias para la 

prosecución de un fin común, cuando ese fin común intentado es 

precisamente el logro de un beneficio pecuniario" (11). 

l-IAh'TILLA MOLINA sef!ala como nota det~rminante del 

negocio social la vinculaci6n reefproca de las partes para le. 

realización de un r!n común y que de ésta se desprenden otras 

notas constitutivas, tales como la affection soc1etatis, la n~ 

cesidad de aportaciones de los socios, y la vocac1Ón a las ga

nancias y a las pérd1dss (12). 

ECHAVARRI dice, dentro de sus Comentarios al Códi

go de Comercio: 11podemos definir la Sociedad Mercantil dicien

do que es el comercio colectivo que resulta de un contrato co~ 

sensual y bilateral, en virtud del que dos o más personas, 

( 9) Cesare Vi vante. - Tratado de Derecho Mercant 11. - Madrid, --
1932. - Tomo I, pág. 5, Trad. de Ricardo Espejo de Hinojosa. 

(10) Joaquín Carrigues.- Curso de Derecho Mercantil.- Madrid -
19)6.-1940 Tomo I pág. 174. 

(11) Houpin et·Bosv1eux.-Traité general des Soc1etés.-París --
1925, Tomo I, pág. 25 

(lZ) Mantilla Molina.- ob. cit. pág. 177 
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constituyendo un fondo común, acuerdan dedioar habitualmente -

la nueva entidad o practicar actos de comercio, dividiendo en

tre los socios, las ganancias o pérdidas que resulten " (13}. 

El mercantilista espaffol AGUSTIN VICENI'E Y GELLA -

nos da una idea sintética de la sociedad, diciendo que "es la 

unión de personas y bienes o industrias para la explotación de 

un negocio, cuya gestión produce, con respecto a aquellas, una 

responsabilidad directa frente a terceros" (14). 

ENNECCERUS propone que se defina de la siguiente -

manera: "sociedad es el contrato por el cual varias personas -

se obligan rec!prooamente a propulsar, mediante su cooperación, 

un fÍn común (15). 

POTHIER seflala que: "El contrato de sociedad es -

aquel por el cual dos o más personas aportan, o se obligan a -

aportar en común alguna cosa, para obtener en común algu.na. ga

nancia honesta, de la cual ellos se obligan recípro~amente a -

haoerse cuentas (16). 

La sociedad -d1oe DOMAT- "es una convención entre 

dos o más personas, por la cual aportan en común entre ellas -

todos sus bienes o una parte de ellos, alguna actividad, alguna 

obra, o cualquier otra cosa, para repartir todo lo que pudieran 

haber ganado o sufrido de pérdida" (l?). 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

(1?) 

José Ma. González de Echevarr1 y Vivanco.-Comentario al -
C6digo de Comercio.-Valladolid 192?.-Tomo II, pág. 124 
.Agustín Vicente y Gella.-Introducc16n al Derecho Meroan-
t11 Comparado.-Ed. Nacional~ S.A., 2a. Ed., México, 1951. 
Citado por Rojina Villegas en Derecho Civil Mexicano, To
mo VI.- Vol. 2o. Seg. Ed. pág. 296.-México. 
Citado por Lyon Caen Ch. y L. Henault.-Trité de Droit Co
mercial.- 5a. Ed.- Tomo II, pág. 19. 
Citado por Lyon Caen Ch. y L. Hena.u1t.- ob. cit. pág. 20. 
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El CÓd.1go Civil Francés define la sociedad como un 

contrato por el cual dos o más personas convienen en poner - -

cualquier cosa común, con el objeto de dividirse el beneficio 

que pueda resultar de ello (art. 1832). 

CLASIFICACION DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

De los distintos criterios de olasifioao1Ón que se 

han propuesto, el más frecuente es el que distingue las socie

dades de personas y las sociedades de capitales. Salvador M. -

Elías sostiene que esta denominación, que usan la mayoría de -

autores, es inoorrécta por que todas las sociedades vienen 

siendo un concurso de personas y de capitales; él sostiene 

"que la traducción de la palabra 1ntuitu debe entenderse como 

"en la que se atiende a" y así las sociedades intuitu personne 

son aquellas en que su solvencia económica, su capacidad de P.!i! 

go e inclusive, la existencia de la persona moral, radica más 

que en los recursos sociales, en los patrimonios personales de 

los socios, y las sociedades 1ntu1tu pecunioie, son aquellas -

que la capacidad de pago o la solvencia de la sociedad se lim1 

ta al monto de sus recursos y la condición que guardan los so

cios es secundaria" (18). 

"Benito propone llamar oompafiÍas a las sociedades 

de personas, y reservar el uso estricto de la palabra sociedad 

para las de capitales; sería util esta distinción terminológi

ca, pues no hay razón de emplear dos palabras para un sólo con 

cepto, pero e~ la práctica ambas se usan como una misma y aún 

(18) S~lvador M. Elías, Apuntes de Derecho Mercantil, pág. 47 
Mex1co. 
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se emplean simultáneamente, lo que muestra que no se hace dis

tinción entre ellas (19) •. 

"Atendiendo básicamente a la estructura, a su for

ma. r enmarcando contenidos variables, se han establecido en la 

ley meroant11, figuras jurídicas sujetas cada una a reglas es

peciales" (20). 

El Derecho Mexicano reconoce las siguientes espe•• 

oies de sociedades mercantiles~ 

I.• Sociedad en Nombre Colectivo. 

II.- Sociedad en Comandita Simple. 

III.- Sociedad· de Responsabilidad Limitada. 

IV.- Sociedad Anónima. 

v.- Sooiedad en Comandita por Acciones. 

VI.- Socied.ad Cooperativa. 

La forma en el contrato de sociedad mercantil, la 

establece el Artículo So. de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles, que preceptúa: 

"Las sociedades mercantiles se constituirán ante -

notario 1 en la misma forma se harán constar sus modificaoio-~ 

nes". 

Los requisitos que debe contener la escritura so-

cial, los establece el art!oulo 60. de la Ley General de Soc1~ 

dades Mercantiles, requisitos que, ·segÚn Salvador M. Elías ·en 

su's apuntes establece en dos grupos: 

(19) Citado por Mantilla Molina, Tratado D<:irecho Mercantil, Pg 
rrúa, 1961, pág. 246 •. 

(20) Abelardo Bojas, ob. cit. pág. 43. 
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Requisitos esenciales: 

1.- Nombres, nacionalidad y domicilio, de las per-

sonas físicas o morales que constituyen la sociedad. 

2.- El objeto de la sociedad. 

).- Su razón social o denominación. 

4.- Su duración. 

S·- El importe del capital social. 

6.- La expresión de lo que cada socio aporta en d! 

nero o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y el crite

rio seguido para su valorizaci6n. 

7 •• El domicilio social. 

Requisitos secundarios: 

8.- La manera conforme a la cual habrá de adminis-

trarse la sociedad, y las facultades de los administradores. 

9.- El nombramiento de los administradores y la d~ 

signac1Ón de los que han de llevar la firma social. 

10.- La manera de hacer la distribución de las uti 

11dades. 

11.- Constitución de reservas. 

12.- Causas de d1soluc16n anticipada. 

1).- Las bases para practicar la liquidación de la 

sociedad y el modo de proceder a la elección de liquidadores. 

La. constitución de la sociedad no se perfecciona -

sino por su inscripción 6n el Registro Público de Comercio, de 

su domicilio. (.Art. 2o. Ley General-de Sociedades Mercantiles). 

Para efectuar la inscripción es preciso un decreto 

judicial que la ordene, el cual se dictará con audiencia del -

Miñ!ster1o Público (Art, 260 a 264 de la Ley General de Socie-
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dades Mercantiles). 

La cal1f1caciÓn judicial de la escritura es de su

mo interés jurÍdioo, pues tiene por finalidad comprobar que se 

ajústa enteramente a la Ley, en cuanto contiene cláusulas que 

no violan las normas imperativas. Otra finalidad de la inter-· 

venc1Ón judicial es la comprobación de qui' se han llenado los 

requisitos legales para su constitución. 

En virtud de que de las especies de sociedades mer 

cantiles que enumera la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

la sociedad de responsabilidad limitada y la sociedad anónima 

se encuentran Íntimamente ligadas con la figura que analizare

mos en el capítulo siguiente de nuestro estudio, a continua- -

ción enunciaremos de una manera breve y sencilla las caracte-

r!st1oas de cada una de estas dos sociedades. 

SOCIEDAD OE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Es la sociedad que opera bajo una razón social o -

denominación, está formada por socios que responden a la cuan

tía de sus aportaciones, representadas por partes sociales que 

integran un capital mínimo de $ 5,000.00 • 

Ca.ra~ter!stioas de la Sociedad: 

l.- Bazón social o denom1na.o1Ón. 

2.- Dos socios como mínimo 1 veinticinco como mát! 

mo. 

3.- Capital mínimo de $ 5,000.00 

4.- Suscripción privada. 

S·- Responsabilidad limitada de los socios y de la 

sociedad. 
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6.- Apo~taciones representadas por partes sociales. 

Características de las Partes Sociales. 

1.- Individuales. . 
2.- Indivisibles en principio salvo pacto en con--

trario. 

3.- No negociables. 

4.-·Sujetas a registro. 

5.- Con valor de $ 100.00 o mÚltiplo de esta can-

tidad. 

6.- Por cada $ 100.00 confieren un voto, salvo el 

caso de que las votaciones sean por personas. 

SOCIEDAD ANONIMA 

Es la sociedad que opera bajo ur.ia denominación; en 

la que los socios en número mínimo de cinco, responden hasta -

por la cuantía de sus aportaciones, representadas por títulos 

denominados acciones, que integran un capital. mínimo de - - -

$ 25,000.00 

Características de la Sociedad: 

1.- Denominación. 

2.- Cinco socios mínimo. 

3 •• Capital social mínimo de $ 25,000.00 

4.- Suscripción privada o inscripción pública. 

s.- Aportaciones representadas por acciones. 

Características de las Acciones. 

l.- Son t!tulos de crédito. · 

2.- Partes alícuotas del capital. 

J.- Indivisibles. 
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4.- Transmisibles por cesión o por endoso. 

5.- Siempre confieren un voto por cada una. 

Clasificación de las acciones. 

A.- Atendiendo a su circulación: 

l.- Acciones al portador. 

2.- Acciones a la orden. 

3.- Acciones nominativas. 

4.- Acciones nominativas de' circulación restringi

da. 

B.- Atendiendo a su duración: 

l.- Certificados provisionales. 

2.- Acciones definitivas. 

c.- Atendiendo a su valor: 

l.• Acciones con valor nominal. 

2.- Acciones sin valor nominal. 

D.- Atendiendo al documento que les representa: 

1.- Títulos simples (una acción). 

2.~ Títulos múltiples (de varias acciones). 

E.- .Atendiendo a la naturaleza de las acciones: 

1.- En numerario. 

2.- En especie. 

F.- Atendiendo a los derechos que confieren: 

l.- Acciones ordinarias. 

2.- Acciones preferentes. 

J.- Acciones de voto limitado y preferentes. 

G.- Atendiendo a las obligaoiones que las gravan: 

l.- Aec1ones liberadas. 

2.- Acciones pagaderas. 
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H.- Atendiendo a su relación con el capital social: 

1.- Acciones de capital. 

2.- Acciones de trabajo. 

J.- Acciones de goce. 

4.- Partes de fundador. 



CAPITULO TEBCEBO 

LA SOCIEDAD DE ATJI'OTRANSPORTES 



CAPITULO TEBCERO 

LA SOCIEDAD DE AUTOT.BANSPOBTES 

La sociedad de autotransportes es un figura jurí

dica que surgió de la necesidad de organizar a los perm1sio

nar1os y concesionarios que operan servicio público de auto

transportes de personas o cosas en los caminos de jurisdic-

ción federal. Actualmente se encuentra reglamentada, en sus

ca.rkcter!stioas específicas, por la Ley de Vías Generales de 

Comunicación y por el Beglamento del Capítulo de Explotación 

di~ Caminos, de la propia Ley, y en sus ea.racterístieas gené-

. ricas, está regida por otras leyes como la Ley General de -

Sociedades Mercantiles y la Ley General de Sociedades Coope• 

rativas y su reglamento, segÚn el caso. 
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En virtud de que esta sooiedad presenta modalidades 

au1gener1s, que de ninguna manera se identitican totalmente

con las de otro tipo de sociedad, 1n1c1a.remos nuestro estudio 

analizando, tanto su estructura genérica, según el tipo de -

sociedad mercantil que adopte, como las particularidades es

pecíficas que la d1st1nguen. En este análisis haremos, en -

orden de importancia, mayores referencias a lns sociedades -

de autotransportes que adoptan la forma de sociedades anóni

mas, soslayando en gran parte las modalidades a que están -

sujetas las que se formalizan como sociedades de responsabi

lidad limitada 1 lss que se constituyeron anteriormente como 

cooperativas; las primeras por la escasa importancia que ac

t~almente representan y las sociedades cooperativas por en-

contrarse totalmente en desuso. 

NOMBB.E GENEBICO.- El reglamento del Capítulo de Ex

plotación de Caminos, de la Ley, de Vías Generales de Comun1-

caci6n, en su Cap!uul.o Tercero, se refiere a "la sociedad de 

conoes1onarios", Esta denominaciór:i no nos parece adecuada, -

en virtud de que no Únicamente existe la 'sociedad de oonoe• 

sionarios', ya que también hay sociedades de permisionar1os 1 

sociedades de eonoesionarios, sociedades perm1siona.rias 1 so

ciedades concesionarias y sociedades mixtas, o sean aquellas 

que son titulares de concesiones o permisos y además estan -

constituidas por oonoesionarios o perm.1s1onarios, que en lo-

1nd1vidual son titulares de concesiones o permisos y las 

aportan en goce a dicha sociedad. Nosotros creemos que la --
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denom1MoiÓn 'sociedad de autotransporte', o~mprende a todas 

estas sociedades 1 además se relaciona más directamente con

su objeto social, que es exclusivamente la operación de uno

º va.rios servicios públicos de autotransportes. 

Por .,tra. pa.rte, aún cuando la Ley de la materia, -

no contiene una definición expresa de lo que debe entenderse 

por una sociedad de autotransportes, nosotros formulamos la 

siguiente, con objeto de ofrecer una visión más cla=a de ~o-

que es. 

Son sociedades de autotransportes, las que operan 

1118diante ooneesiones o permisos, uno o varios servicios pÚ-

blicos de autotransporte, de los que establece la Ley de --

v!as Generales de Comun1oac1Ón, ya se trate de personas o 02 

'sas o de ambas a la vez, en Caminos Nacionales, llled1ante el .. 

pago de una retribución en numerario y utilizando veh!culos

automotores, que empleen cualquier medio de propulsión y q~ 

además se encuentren debidamente autorizadas sus bases cons

t1 tut1 vas 1 reformas a las mismas por la Secretaría de Comu

nicaciones y Transportes. 

CONTBOL OFICIAL.• La constitución de este tipo de

soc1edades, es de gran interés público. Se encuentran somet1 

das a un control de tipo oficial, a través de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, tanto en su creación, como

en su funcionamiento. La Dirección que controla directamente 

estos servicios, es la Dirección Getteral del Autotransporte 

Federal. También tratándose de sociedades cooperativas, tie-
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na intervención la D1reoo1Ón Genera1 de Fomento Cooperativo, 

de la Secretaría de Industria y Comercio. 

SU CONS'l'ITUCION.- La. constitución de una socie-

dad de autotransportes que adopte la forma de una sociedad -

anónima. o de una sociedad de responsabilidad limitada, de -· 

conformidad con los artículos 68, 69, ?4- y ?5 del .Reglamento 

del Capítulo de Explotación de Caminos, de la Ley de Vías G!, 

nerales de Comunicación se sujeta al siguiente procedimiento& 

I.- Primero debe elaborarse un proyecto de sooil! 

dad, con base en las disposiciones de la Ley General de so-

oiedades Mercantiles y que además contenga todas las modali• 

de.des especiales, que la Ley de Vías Generales de Comunioa-

c1Ón y el Beglamento del Capítulo de Explotación de Caminos 

de la Ley de Vías Generales de ConrunicaoiÓn, establecen para 

este tipo de sociedades, que aquí examinaremos. 

II.- El proyecto de escritura constitutiva se s2 

mete a la aprobación de la Secretaría de Comunioao1ones y 

Transportes, D1reoc1Ón General del Autotransporte Federal. 

III.- La Dirección General del Autotransporte -

Federal formulará, por oonduoto de su Oficina de Sociedadesr 

el dictamen de aprobación 1 lo comunicará por escrito al re

presentante de la sociedad solicitante, para que los sootos

procedan a protocolizar el proyecto de referencia ante Nota

rio Público y a su 1nsoripc1Ón en el .Registro Público de co

mercio de la capital de la BepÚblioa. 
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IV.- Formalizada la escritura constitutiva, en los té~ 

minos que anteceden, se exhibirá un testimonio de ella, a la -

Oficina de Sociedades de la Dirección General del Autotranspor

te Federal, para su inscripción en el registro especial de so-

ciedades. En tal registro, se inscribirán todas las modificac12 

nes a la escritura y en todo caso la disolución y liquidación -

de la sociedad. 

Referente a esta previa aprobación del proyecto de es

critura constitutiva, por parte de la Secretaría de Comunioaci2 

nes y Transportes, pensamos que es necesario que, independientt 

mente de lo prescrito, se formule una nueva disposición que es-

tablesca lo siguiente: 

"Presentado el proyecto de escritura constitutiva 

o acta de modificaciones a la misma, la Secreta

ría de Comunicaciones y Transportes, por conduc

to de la Oficina de Sociedades, dependiente de -

la Dirección General del Autotransporte Federal, 

concederá o negar~ su autorización, dentro del -

término de 30 días, a partir id.e la fecha en que

se reciban tales solicitudes"• 
Esta disposición es necesaria debido a los problemas --

que se presentan en la practica, al no existir un término legal 

para que la autoridad apruebe o niegue su autorización a los -

proyectos de escritura o actas que se exhiben para somerlos a -

su consideración .• 

Las sociedades de autotransportes que adoptan la forma

da cooperativas, además de requerir la aprobación de sus estat~ 

tos,por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

es necesario que para su legal funcionamiento, recaben autoriz~ 
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c1Ón de la Secretaría de Ir.dustr1a y Co~ercio y su constltu- -

clón, de acuerdo con los a:rt!culos 14, 16, 19 y demás 'relati-

vos de la Ley General de Sociedades Cooperativas, deberá lle-

varse a. cabo mediante asamblea general que celebren los inter! 

sados, levantándose acta por quintupUoado, en la cual, además 

de las generales d.e los fundadores y los nombres de las perso

nas que hayan resultado electas para integrar por primera vez 

consejos y comisiones, se insertexá el texto de las bases con! 

titutivas. La autenticidad de las fir!!las de los otorgantes se

rá certificada por cualquie:r e.utoridad, notsi.rio pÚbllco, corr!t 

dor titulado o funcionario federal con jurisd.icclÓn en el dom!, 

cilio social. 

Todos los ejemplares del acta a que se refiere el 

artículo anterior, de.berán reJ11tirse a la Secretaria de Indus

tria y c·o':nercio, Dirección General de Fomento Cooperativ1>, di

rectaT.ente o por ~edio de su agencia más cercana, por conducto 

de la Secreta.ría d.e Comunicaciones y Transportes, Dirección G~ 

neral del Autotransporte Federal, que es la autoridad que oto~ 

~a la concesión o permiso para operar el servicio público de -

autotransportes de que se trate, acompañándolos de su opinión 

fundada.acerca de la autorización q~e se solicite o de las mo

dificaciones que deban hacerse. 

Una. vez satisfechos los requisitos legales, la Se

creta:c!a de Industria y Conercio, dentro de los JO días si- -

gulentes, concederá la autorización para funcionar, a la socl~ 

dad solicitante. 

Concedida la autorización dentro de los 10 d!as s1 

.i;uientes, ls Secretaría. de Industria y Co':lercio, hará inscri--
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bir el acta constitutiva en el Registro Cooperativo Nacional,-

Í 
• • 

que depende d.e la propia Secretar a. La autorizaoion surtira -

sus efectos a partir de la fecha en que la inscripción se efe2. 

túe. El mismo ~rocedimiento y las disposiciones le~ales ante-

riores son aplicables, en lo conducente, a la autorización y -

registro de las modificaciones que se hagan a las bases const! 

tutivas de una sociedad cooperativa • 

.aEGISTB.O DE: SOCEDAn::;S .:l:N LA SEC.F.;::.;T/liUA DE COí.:01H-

CACIO!'(SS Y TRi\llSPORTZS.- La Secretaría de Comunicaciones y - -

Transportes llevará en tres ejeoplares el registro de las so-

ciedades de autotransportes y de los socios que las 1ntegr·en. 

En él se harán constar la denominación o rázón. social, el do11i 

cilio de la sociedad, la ruta en que opere y la clase de serv1 

cio o servicios que proporcione, su capital, las ncciones, pa~ 

tes socia.les o porciones que la representen, el númerc de vehi 

culos e .. oper<?.r-i6n 1 el interés que en el capital social repre

sente cada uno de los socios y, en su caso, el número de accig 

nes que posea; la transmisión de derechos de las sociedRdes y 

de los socios, disminuciones y aumentos de capital y en gene-

ra.11 todos los actos que modifiquen·la situación jurídica de -

la sociedad o de cualquiera de sus mle~bros. 

Estos 11 bros de re.t;istro se1·án públicos y cualquier 

persona podrá denunciar la irregularidad que acusen, por inob

servancia o violación de lo dispuesto por ls ley y el reslameQ 

to de la materia. 

LHiITACIO!\ DEL ::u:.;;:;.:o D'.:. SOCISDAD:!;S D3 AUTor.,:Al\S-

POlll'SS.- El espíritu de la Ley de VÍ"<S Ge.ne:r€lles de Co'l'lunlca--
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ción vigente, es en el sentido de limitar el número de socied~ 

des de autotransportes, capaces de operar servicio público fe

deral de autotransporte de pasajeros y carga, y así, establece 

las siguientes limitaciones: 

I.- "Los permisionar1os que se encuentren operando 

la misma ruta o tramo de camino en la explotación de un servi

cio público.de autotransporte de la misma clase, podrán consti 

tuir hasta dos sociedades de las previstas en el artículo 159t 

para los efeotos de continuar la explotación, pero en todo ca

so un permisionario no podrá formar parte sino de una sola de 

esas sociedades. (Frac. I., Art. 2o. Transitorio del Decreto -

que reformó los artículos 152 y 165 de la Ley de Vías Generales 

de Comunicación). 

En este caso la Ley de Vías Generales de Comun1ca

c!Ón permite a los perm1s1onar1os que ya se encontraban explo

tando un idéntico servicio, en una misma ruta o tramo, confor

me a permisos expedido~ de acuerdo con las Leyes de Vías Gene

rales de Comunicación anteriores y a las que ya hicimos refe-

renc1a en el cap!tuJ.o primero de este estudio, constituir has

ta máximo DOS SOCIEDADES. 

11.- El artículo 152, fracción III establece: 

"La explotación que se proponga efectuar el sol1c1 

tante quedará condicionado a la constitución de una sociedad, 

de las permitidas en este capítulo, por todos los concesiona-

rios que presten idéntico servicio, para realizar la explota-

ciÓn conjunta de la misma ruta o tramo y para los demás fines 

de toda sociedad ••• " 

"L'.'t Secretaría de Comunicaciones y Transportes po-
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drá: autorizar la constitución de una sociedad para la eXploh.

c1Ón de dos o más clases de los servicios de transportes de -

personas o cosas que se presten en una ruta, cuando todos los 

concesionarios en la prestación de los servicios de que se tr~ 

ta formulen la solicitud correspondiente". 

En el primer caso se refiere a la ex.plotac1Ón que 

se proponga efectuar el solicitante de un nuevo servicio, la -

Ley de Vías Generales de Comunicación establece que el otorga

miento de la concesión quedar' condicionada a la constitución 

de UNA SOLA SOCIEDAD, que deberá estar formada por el solici-

tante y por todos los concesionarios que presten idéntico ser

vicio, para realizar la explotación conjunta de la misma ruta 

o tramo. 

.En el párrafo II del artículo comentado, se prece2 

túa la pos1b1lidad de autorizar UNA SOLA SOCIEDAD, para la ºP! 

ración de dos o más clases de servicios de transporte de persg 

nas o cosas que se presten en una ruta, ouando todos los cono! 

sionarios, en la prestación de los servicios que se trata, fo! 

mulen la solicitud correspondiente. 

}fosotros estimamos que el control oficial 1 por PB.!: 

te de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a estas -

sociedades, es justificado, ya que,.en virtud de que son empr! 

sas que operan un servicio de interés público, consideramos -

que es indispensable que esa. Secretaría, vigile en todo tiempo 

que se cumplan las normas establecidas para su funcionamiento; 

aún más, la exigencia de la previa aprobación de esta Secreta

ría, a las bases cor.stitutivas y a toda .. s las modificaciones -

del pacto social, ;,i:; correcta; lo que es ori ticable, en nues--
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tro concepto, es la falta de un cr1ter1o def1n1do, por parte -

de la D1recc1Ón General del Autotransporte Federal, para la -

aprobación de proyectos de escrituras constitutivas que se pr! 

sentan para su estudio y aprobación y también el retardo que -

muchas veces es de varios afios, para aprobar un acta de asam-

blea que se somete a su consideración. Para la aprobación de -

proyectos de escrituras constitutivas, las autoridades encarg! 

das de esta actividad, unas veces dan elasticidad a los precea 

tos de la Ley de Vías Generales de Comunicación, que limitan -

el número de sociedades que operan servicio público federal de 

autotransportes, en esta forma; aún y cuando puede decirse que 

en ocasiones son sociedades que prestan un idéntico servicio, 

en una misma ruta, la aprobación de éstas la tunda la Direc- -

c16n General del Autotransporte Federal, en la simple varia- -

o1Ón, en la rutat de un punto intermedio o que esta ruta es -

más corta o más larga, aunque comunique los m1smos puntos 1n1-

o1al y final, o bien sumando dos o mÁs rutas. Otras veces 

aprueb~ sociedades por variar alguna modalidad del servicio, -

etc., y con estos argumentos a veces se sostiene que sa trata 

de sociedades distintas a las ya aprobadas. 

Otras veces, contra al tenor de la leyv se aprue-

ban sociedades idénticas a las que ya se encuentran autoriza-

das Y en otros muchos casos, tácitamente no da su autorización 

para constituir una nueva sociedad, a pesar de reunir los re-

quisitos legales, con el sistema de no contestar la petición -

que se formula. 

Ante esta política seguida por aquella dependencia, 

la gran mayoría de sociedades que se const1 tu;ren para operar -
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servicio público de autotransportes, han optado por eludir la 

aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes -

const i tuyéruiose primero ante notario y posteriormente conti- -

núan las gestiones para obtener la aprobación de la escritura 

constitutiva. 

Lo mismo sucede con las sociedades que presentan -

para su estudio y aprobación actas de asamblea para modificar 

su escritura constitutiva, con motivo de aumentos de capital, 

ingreso de socios, retiro de socios, nombramiento de Consejos 

Directivos o de Vigilancia o cualquier otro acto que lleve a -

cabo la sociedad. Y aún cuando estas sociedades ya se encuen-

tran aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes, también en la mayoría de casos, se ven obligadas primero 

a protocolizarla ante Notario e 1nsor1birla en el Registro Pú

blico de Comercio y posteriormente a tratar de obtener la aut2 

rizac1Ón de sus modificaciones, por parte de la Dirección Gen! 

ral del Autotransporte Federal. 

Esta falta de criterio definido en la admin1stra-

c1Ón pública, ha dado origen a una serie de irregularidades, -

existiendo: 

I.- Sociedades debida~ente autorizadas por la Se-

creta.ría de Comunicaciones y Transportes. 

II.- Sociedades que aún y cuando están autorizadas, 

han modificado sus escrituras, sin la aprobación correspondien 

te. 

III.- Sociedades que reunen los requisitos legales 

necesarios para obtener su aprobación, y que se ven obligados 

a operar los servicios de que se trate, sin la autorización 02 
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rrespo.nd1ente. 

rv.- Sociedades que no reunen los requisitos lega

les para funcionar y que sin embargo operan servicios, sin oon 

cesiones o permisos y s!n la autorización debida, argumentando 

que se encuentran en tramite de aprobación. 

En nuestra opinión, creemos que es necesario terml 

nar con estas irregularidades que principalmente se deben a la 

indiferencia de las autoridades competentes y en virtud de que 

los preceptos jurídicos antes citados, de la Ley·de V!as Gene

rales de Comunicación, que limitan el número de sociedades ca

paces de operar servicio público de autotransportes, en cami-

nos. nacionales, no tienen positividad. Debe optarse por permi

tir la libre constitución de todas las sociedades de autotrall§. 

portes que reunan los requisitos establecidos por la ley, so-

bre la ~niea base fundamental de que cuenten con los permisos 

o oo.noesiones pertinentes. 

SOCIEDADES MERCANTILES MAS USUALES EN LA ACTIVIDAD 

AUTOTRANSPORTADORA.- Con base en el artículo 152 fracción I de 

la Ley de V!as Generales de Comunicación y 54 del Regla.mento -

del Capítulo de Explotación de Caminos de la propia ley, con -

excepción de las sociedades que emiten acciones al portador, -

las sociedades de concesionarios y perm1sionar1os de servicio 

público de autotransportes, podrán adoptar cualquiera de las -

forrias que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Esto es, la Ley de v!as Generales de Comunicación 

permite todas las especies de sociedades mercantiles que esta

blece el Artículo lo. de la Ley General de Sociedades Mercant! 

les, con la modalidad de que siempre sean de capital variable; 
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modalidad que trae como oonseouencia que los títulos que 1nte• 

gren el capital social, siempre sean nominativos y oon lo que

la Ley de la materia trata de ooncerva.r la mex1oanidad de estas 

sociedades, ya que como 'stas Únicamente deben estar constituí 

das por mexicanos por nacimiento, los títulos deben estar s1ea 

pre en manos de mexicanos. AÚn as!, dentro de la industria del 

autotransporte existen sociedades manejadas por extranjeros, -

principalmente espaf!.oles, los cuales, como no pueden figurar -

como socios, lo hacen a través de sus esposas, hijos u otras -

personas de Rpaja" que si son mexicanos por nacimiento 1 que -

son los que figuran en la escritura social. 

Las sociedades mercantiles más usuales actualmente, -

dentro de esta aotiVidad, son la Sociedad Anónima de Capital -

Variable 1 la Sociedad de B.esponsab111dad Limitada de Capital• 

Variable. 

Nosotros estima.moa que las grandes sociedades de auto

transportes, deben organizarse oomo sociedades anónimas 1 sol~ 

mente es aconsejable la constitución de sociedades de respons! 

bilidad limitada, en los casos que, por su escasa importancia, 

as! se requiera. La sociedad anónima posee una estructura Jur! 

dioa que la haoe adecua.da para realizar empresas de gran magni 
' -

tud, con fuertes capitales. Asimismo., la sociedad anónima perlll! 

te obtener colabora.c1Ón económica de un gran número de indivi

duos, cada uno de los cuales, ante la perspectiva de una razo

nable ganancia, no tema arriesgar una. porción de su propio pa

trimonio, que unida a la de otros muchos, llega a constituir -

una masa de bienes, de la magnitud requerida por la soo1edad -

1 que por forlll8.l' un patrimonio distinto del de los socios, re• 
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sulta independiente por completo de las vicisitudes de la vida 

de ellos. 

La Ley de V!as Generales de Comun1oao1Ón de 19)2, so• 

. lo perm1t1Ó la oonst1tuc1Ón de sociedades cooperativas, lo que 

en la realidad produjo un falso oooperativismo de la industria 

del autotransporte. 

En la actualidad existe un reducido grupo de socieda

des cooperativas, de las que se constituyeron conforme a la -

Le~ de 1932, las que en la realidad no operan como talas, ya -

que aún cuando las concesiones se encuentran a favor de éstas 

sociedades y vigentes, éstas son propiedad de personas t!sicas 

que operan el servicio público de autotransportes en forma. in

dividual o aparentemente como una sociedad cooperativa, con el 

objeto de obte.ner las ventajas fiscales y adm1n1st:rati·•ras oto;:, 

gadas en beneficio de este tipo de sociedades. 

OEJETO SOCIAL.- El objeto de estas sociedades es úni

co 1 exclusivo para operar servicio pÚbl1co de autotransportes 

1 as! lo establecen las disposiciones contenidas en la fracción 

III del artículo 159 de la Le1 de Vías Generales de Comunica-

oión 1 el artículo 56 del B.eglamento del Capítulo de Explota~

c1Ón de Caminos de la misma ley. El objeto será: la operación 

del servicio o servicios de que se trate, de acuerdo con las • 

concesiones o permisos, itinerarios, tarifas, horarios, capac! 

dad, to~ma 1 demás circunstancias que hubiere establecido la -

Seoretar!a de Comunicaciones 1 Transportes para la mayor efiC! 

o1a, seguridad, regularidad, permanencia, economia F ooord1na

oión del servicio o servicios aludidos y los demás fines de t2 

da sociedad. Asimismo, la sociedad deberá., dentro de su objeto 
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cumplir con lo establecido en el artículo 157 de la· Ley de -

Vías Generales de Comunioaoión, en los siguientes térlll1nos.

Be obligará: r.- A aceptar el transporte de las personas 1 -

efectos que están obligados a conducir, sin acordar otras -

preferencias por razón de tiempo y lugar, que las autorizadas 

por esta ley; II.- A no cobrar por el transporte un precio -

distinto al establecido en las tarifas aprobadas por la Seer~ 

tar!a de Comunicaciones y Transportes; III.- A realizar el -

transporte en toda la ruta especificada en la concesión o per 

miso y a efectuar ese recorrido conforme a los horarios apro

bados y, tratandose de servicios de carga no sujeto a horarios, 

a las velocidades y dentro de los plazos que sefiale el Regla

mento; IV.- A emplear en el servicio los vehículos que satis

fagan las condiciones de seguridad, higiene, capacidad, peso 

y demás especificaciones que con relación a cada ola.se de --

servicio determine la Secretaría ~e Comunicaciones y Transpo¡ 

tes; v.- A combinar y coordinar sus servicios con los de otras 

empresas que exploten v!as generales de comunioac1Ón de con-

formidad con las disposiciones que sobre el particular dicte 

.J.a Secretaría de Comunicaciones '1 Transportes, y de acuerdo -

con los convenios que, previa la aprobación de la misma Seor! 

tar!a celebren los interesados; vr.- A substituir los Vehícu

los que temporal o permanentemente retiren del se~vicio, por

otros d~ la misma capacidad y demás caracter!sticas, pudiendo 

ser de mejor calidad; VII.- A dar cumplimiento a las disposi· 

ciones que dicte la Secretar!a de Co~unioaciones 7 Transportes, 

ec orden a lo dispuesto en el artículo 160; VIII.- A construir 

o 1.nstalar terminales, bodegas o estac,iones intermedias cuando 
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la importancia del serv1<11:0 así lo requiera a ju1c1o de la Secreta

ría de Comun1oac1ones y Transportes; IX.- A suministrar a la Secre

ta.ría de Comunicaciones y Transportes los datos estadísticos que é_! 

ta. requiera, así como los 1nfo1·mes sobre los resultados económicos 

y financieros de la operación del servicio, con las oomprobao1ones 

necesarias; X.- A cumplir las demás prestaciones y abstenciones que 

les impone la Ley, los Reglamentos y las que se estipulen y establ~ 

can en los títulos de las concesiones respectivas. 

DENOMINACION Y RAZON SOCIAL.- Por lo que se refiere al uso -

de la denominación o razón social en este tipo de sociedades, la -

práctica ha hecho que las mismas, aunque se constituyan como socie

dades anónimas, en gran número de casos forman su denominación eon

el nombre de uno o varios socios. Consideramos que tal práctica con 

vierte a la denom1nac1Ón en una razón social, ouyo uso no es l!oito 

para la sociedad anónima. Sin embargo,.sugerimos que en vista de -

que esta práctica se encuentra generalizada y así lo ha venido per

mitiendo la Secretaría de Relaciones Exteriores, al otorgar el per

miso para su constitución, que se estatuya legalmente para estas s2 

oiedades, el uso de una 'denominación o razón social' indistintamen 

te, oon la Única salvedad que sea distinta de las sociedades exis-

tentes. 

Consideramos que tambien podría reservarse exclusivamente a 

la sociedad de autotransportes, el uso en su denominación, de las-

palabras T.BANSPO.B.TES, AUTOTRANSPO.l:iTES, TBANSPOBTACIONES, FLETES, -

FLETEBA, WBESS, AUTOEXPBESS, SUPEBEXPBESS, AUTO'ril.ANSPOliTACIONES,

SUP!'!:R TBANSPORTES, LINEA, LINEAS, AUTOLlNEAS, AUTOBUSES, OMNIBUS o 

cualquier otro sinónimo, que exprese o de idea que se trata de una 

sociedad de autotransportes, ya sea que se formule en espanol o en 
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cualquier otro 1d1oma. La infracción a esta disposición, estimamos 

que podría sancionarse eon una multa económica y en caso de re1ncl 

dir, con la duplicación de la misma y en Último de los casos, con

la clausura administrativa, por parte de la Secreta.ría de Comunic~ 

c1ones y Transportes, hasta que la de.nominación sea cambiada, obse~ 

vandose desde luego, un procedimiento en el que se., garantice la d2_ 

fensa de las sooiedades que estuvieran en el caso. 

DUBAC!ON.- Lo usual en este tipo de sociedades, ya sea • 

que se trate de una sociedad anónima o de una sociedad da respona! 

bilidad limitada, es la de establecer, en la escritura social, una 

duración de 50 afios. En las sociedades cooperativas, de acuerdo 

con el a.rtfoulo lo. fracción IV de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, su duración será indefinida. 

DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio social en esta clase de

sociedades, siempre debe ser dentro del territorio nacional. 

Sería conveniente, para evitar algunos problemas que se

presentan en la realidad, que se presc~ibiera que las sociedades -

de autotransportes, requieran autorización previa de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, para cambiar su domicilio social, 

as! como cuando establezcan, clausuren o cambien el domicilio de -

su matriz 1 sucursales. 

DE LOS SOCIOS.- Por lo que se refiere a los socios, la

Ley de Vías Generales de Comunicación, en su artículo 159 fracción 

II y 51 del Reglamento del Capítulo de Explotación de Caminos, es

tablecen que la sociedad agrupará a los conces1onar1os o perm1sio

na.rios que efectúen la misma clase de servicio en una misma ruta o 

tramo. 
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El legislador de 19)9, que limitó el nµmero de so

ciedades de autotransportes, pretendía que éstas se encontra-

ran oonstituÍdas por todos los concesionarios individuales - -

existentes; sin embargo, como estos preceptos jurídicos no han 

tenido pos1tiv1dad, esto ha originado que los concesionarios -

formen numerosas sociedades y las autoridades así lo han tole

rado; además, el legislador no previó la existencia de las pe~ 

sonas que, sin tener directamente la calidad de concesionarios 

o permisionarios, se dedican a esta actividad, formando parte 

de sociedades conoesiona.r1as, como socios capitalistas, en las 

que la concesión o permisos se encuentran a favor de la socie

dad. 

En tal virtud, el número de socios que se emplea -

para la constitución de estas sociedades, son los requerid.os -

por la Ley General de Sociedades Hercant11es, para las socied!!_ 

des an6nimas y las de respon8abilidad limitada, según el caso. 

En las sociedades cooperativas de autotransportes, 

el número de socios nunca será inferior a 10 y además reunirán 

los siguientes requisitos: 

lo.- Ser trabajador en alguna de las especialida-

des a que sé refiera el objeto social. 

2o.- Ser mexicano por nacimiento. 

30.- No pertenecer a ninguna otra sociedad de aut2. 

transportes que opere el mismo servicio, en la misma ruta. 

4o.- Prestar dentro de la sociedad su trabajo per-

sonal. 

So.- Suscribir por lo menoq un certificado de apo~ 

tación. 

60.- Presentar al ingresar a la sociedad, certifi-
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oado de buena salud. 

Las personas que posteriormente deseen ingresar c2 

mo socios de la cooperativa, además ae reunir los requisitos -

antes se!'lalados, deberán, en los términos del artículo 90. del 

ReCJ;la111ento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, pre-

sentar ante el Consejo de Administración, solicitud de ingreso 

por escrito, apoyada por dos miembros de la coopera.ti va. 

La resolución que dicte la cooperativa desechando 

la solicitud pa¡-a ingresar como socio, podrá ser recurrida en 

la forma y términos_ establecidos por el artículo '17 del .degla

mento de la Ley General de Sociedades Cooperativas. La Secret~ 

ría de Industria y Comercio anulará la decisión cuando adeT.ás 

de reunir el solicitante los requisitos estatutarios, las cir

cunstancias de la sociedad permitan el ingreso de nuevos so- -

cios, sin que por este hecho los integrantes de la cooperativa 

lleguen a percibir beneficios inferiores a un salario remuner~ 

dor del trabajo de que se trate, 

SSPARACION Y EXCLUSION DE SOCIOS.- En lo referente 

a la separación de socios, aún cuando se considera sujeta a l~ 

libre voluntad del interesado, en las sociedades de autotr~ns

portes, que se constituyen como sociedades anónimas o de res-

ponsabilidad limitada, ésta sólo se realizará por causa l~sÍtl 

mamente justificada y previa autorización de la Secreta~Ía de 

Comunicaciones y Transportes, quedando sujeta a lo prescrito -

por el artículo 6? oel Beglament.o del Capítulo de Explotación 

de Caminos, de 'la Ley de Vías Generales de Comunicación, que -

indica que si el socio hubiere aportado en titularidad sus con 

cesiones y vehículos, éstos serán valorizados mediante juiclo 
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per1o1al 1 para que una vez liquidado el capital y las utilida

des a que tenga derecho el socio que se separa, estas concesi~ 

nes 1 permisos y vehículos, queden a favor de la sociedad; pero 

s1 la aportación la hizo en goce, tendrá obligación, una vez 

liqu1dado, de 1ngresar a otra sociedad que fuere collcesionarit< 

en la misma ruta. 

La calidad de socios también se pie~de por exclu-

sión, siendo la asamblea ~eneral de accionistas la encargada -

de dictar el acuerdo correspondiente, bien por que.así lo con

sidere procedente o bien para oumpllr algún acuerdo sobre el -

pe.rticula.ry que ordene la Secretaría de Comunica.clones y Tran~ 

portes; pero en ambas circunstancias, el acuerdo de exclusión 

deberá ser debidamente motivado y fundado, danclo oportunidad -

al socio interesado para que la asamblea general conozca sus -

puntos de vista, siendo necesaria la aprobación de la Secreta

ría de Co~un1caciones y !ransportes. 3stas disposiciones que -

tienden a proteger a los socios d.e las arbitrariedades de los 

mayor1tar1os, las juzgamos Útiles. 

ll iieglamento de la Ley General de Sociedades Coo

perativas, en sus artículos 13 al 19 y el artículo 25 de la -

propia Ley, preveen las causas que pueden motivar la pérdida -

de la calidad de socio de una cooperativa y el procedimiento -

que debe seguirse para tal efecto. 

se pierde: 

La calidad de mienbro de una sociedad cooperat~va 

I. - Por muerte; 

II.- Por separación voluntaria; 

¡rr.- Fer exclusión. 
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En caso de muerte de un socio, la persona que se -

haga cargo total o parcialmente de quienes dependían económica 

mente del socio fallecido, tendrá derecho a formar parte de la 

sociedad, si satisface los requisitos que establece la ley y -

su reglamento, así como los que, para miembros de nuevo ingre

so, seHalen las bases constitutivas. Se inscribirán a su nom-

bre los certificados de aportación de que haya sido titular el 

socio anterior. 

La renuncia de un socio deberá presentarse al Con

sejo de Admin1stra~ión, que resolverá provisionalmente sobre -

ella, y esta resolución tendrá efecto de separación voluntaria 

del miembro; y cesación de su responsabilidad para las opera-

oiones realizadas con posterioridad a esa fecha, en caso de -

aceptación definitiva de la renuncia por la asamblea general. 

Son causas de exclusión de un miembro: 

I.- No cumplir con la obligación de liquidar el vª· 

lor del o de los'certif1eados de aportación qu~ hubiere suscr! 

to, dentro de los plazos sefialados en las bases constitutivas, 

o en el acuerdo de la asamblea general que haya decretado un -

aumento de capital. 

II.- Negarse sin motivo· just~ficado a desempefiar -

los cargos, puestos o comisiones que le encomienden los órga-

nos de la so~1edad. 

I¡r.- Mala conducta comprobada y que se traduzca -

en perjuicio grave para la.sociedad. 

IV.- Faltar al cUlllpl1m1ento de cualesquiera otra -

obligación que el pacto social imponga a los socios. 

En las bases oonst1tút1vas de las cooperativas de 

autotransportes se pueden senalar otras causas de exclusión e~ 

mo las siguientes: ,.UOTtc.\ CE~ 
lt f!! Aa Mo 
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a).- Causar perjuicios graves en los b~enes de la 

sociedad, cuando pueda demostrarse la responsabilidad del so--, 

cio. 

b).- Faltar al desempeño de su trabajo en la soci~ 

dad sin previo aviso o causa justificada por rnás de ••••••••••• 

días. 

e).- Faltar en cu9.lquier forma al cumplimiento de 

las obligaciones que le impone la Ley General de Sociedades -

Cooper1a ti vas, su fieglame nto, las b¡ises consti tu ti vas "f los re

glaaentos interiores que la sociedad expida, 

Los miembros de una sociedad coo~erat1va sólo po-

drfin ser excluÍdos de ella por acuerdo de la asamblea ~eneral 

y a solicitud del consejo de administraci5n v del de vts;ilan-

cia., previa audiencia del interesado o de la persona que éste 

designe para que asuma su defensa o de la que nombre la asam-

blea si el socio no hace la designación. El socio o su defen-

sor tendrá d.erecho a ofrecer las pruebas que ten~ en su des-

cargo y para alegar. 3ecibidas las pruebas y escuchados los -

alegatos, la asamblea acordará la exclusión si resulta compro

bada alguna de las ca.usas antes enumeradas. 

Cuando un socio considere que su exclusión ha sido 

injustificada, ocurrirá a la Secretaría de Industria y Co:ner-

ci o y previa demostración de que la asamblea violó los precep

tos legales que establezcan las causas de exclusión, o el pro

cedimiento que deba seguirse para aplicarlas, ordenará la rep~ 

s1c1Ón del socio excluido en el pri~er caso, o la del proced1-

miento, s1 sólo éste se hubiese violado. Este recurso deberá -

interponerse dentro Je los 15 días siguientes al acuerdo de --
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exclusión. 

Si la Secretaría de Industria y Comercio declara -

la nulidad del procedimiento, la cooperativa deberá reponerlo 

desde luego, citándose a ese efecto a la asamblea general, den 

tro de los quince días siguientes al de la comunicación del -

acuerdo de la Secretaría. Si la nulidad se d.eela:ra por viola-

cienes de fondo, el socio recobrará de pleno derecho ese cará~ 

ter. Ia sociedad deberá cubrirle por concepto de indemnización 

una cantidad equivalente a los anticipos que debiera haber pet 

ci bid o, tratándose i;le las coopera ti vas d.e productores. Para e~ 

te efecto, se tomará como base el promedio de anticipos recibl 

dos por el socio durante los treinta df as anteriores a su ex-

el usión. 

Para la d.istribución anual d.e rendimientos se est,i 

mará que el socio trabajó normalmente en la cooperativa duran

te el tiempo que estuvo indebidamente excluido. 

Los socios que dejen de pertenecer a une cooperatl 

va ten<'lrán dereqho a que se les devuelva el importe d.e sus ce!:, 

tificados de aportación o la cuota que proporcionalmente co- -

rresponda, si de acuerdo con el Último ta.lance el activo, ded,l! 

cides los fondos y demá.s cantidades inepartibles, es 1nsuf1-

c1ente para h~cer la devolución íntegra. Tendrá también dere-

cho, en su caso, a que se les entregue la parte proporcion..~l -

que les corresponda en los rendl~ientos repartible.s por el lnJ2. 

so en que haya tenido el carácter de socio durante: el ejerci-

cio social que ·corresponda. 

Los pagos de que habla el párrafo que precede se -

harán al e:í."Pirar el ejercic.io social, salvo que, por su cut1n--· 
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tía,. resuelva la asamblea que se efectúen en plazos, los qu.e,

s1n embargo, no excederán de aquellos a que se sujetarán las -

aportaciones. 

CAPITAL SOCIAL.- Sl capital mínimo requerido, que 

se consigna en la constitución de este tipo de sociedades, es 

el que establece la Ley General de Sociedades :·lercantiles, pa

ra la. sociedad ar.Ónima y para la sociedad de responsabilidad -

limitada, según sea el caso. Las cooperativas se sujetan a lo 

prescrito por la Ley General de Sociedades Cooperativas, en su 

capítulo correspon01ente al capital social. 

Sl artículo 60 del .Eeglamento del Capítulo de Ex-

plotaciÓn de Caminos de la Ley de Vías Genere.les de Comunica-

ci~Sn, prescribe que el capital social de estas sociedades, sea 

el que se requiera para la adquisición de vehículos, para el -

esta·oleci:niento de los servicios accesorios y conexos y para -

constituir los fondos de rese:i::va que aseguren la operación re

gular del servicio que se tenga autorizado. 

:Sl artículo antes citado, de conformidad con la -

res.lid.ad. y práctica reiterada, debe interpretarse en el senti

do .de que, como el otorgamiento de concesiones, para la opera

ción de los servicios públicos de autotransportes, está sujeto 

a concurso de los solicitantes, y que se conceden a la socie-

dad que ofrece realizar la inversión :nás adecuada para garantl 

zar un mejor servicio, entonces el capital de la sociedad, no 

debe ser una cantidad que arbitrariamente fijen los socios, sl 

no que, tratándose de sociedades concesionarias o de concesio

nerios, su ca;;ltal inicial debe ser por lo :nenos i~l a la -

cantidad que se ofre~iÓ invertir para la operación del serv1--
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cio; y en las sociedades permis1onar1as o de permisionarios, -

en las que no existe ningÚn previo ofrecimiento de capite.l, ya 

que la expedición de per~isos no está sujeta a concurso, exis

te más 11 bertad y el capital de la sociedad , debe ser el que -

realmente se necesite invertir en vehículos, en el estableci-

miento de servicios accesorios y conexos y en la constitución 

de los fondos legales necesarios, para la operación del servl-

010. 

APORTACIOI,'.E:S.- En las sociedad.es de autotranspor-

tes que adoptan la forma de sociedad nnóni:na o de responsabll! 

dad li~itada, las aportaciones pueden ser de diversa naturale

za. Los socios que las integran, pueden aportar dlnero en efe~ 

tivo y la titularidad o simplemente el goce de sus concesiones, 

per'llisos y vehículos. Es decir, pueden ceder en favor de la. S.Q. 

ciedad, sus concesiones o per~isos, así co::r:o sus vehículos, de 

manera que pasen a ser p.l'opiedad de la sociedad, previo avalúo 

de tales bienes y derechos o bien aportarlos en goce, que es. -

una modalidad especial en este tipo de sociedades, que tiene -

como efecto, que las concesiones, permisos y los vehículos, se 

mantengan a no:nbI·e de sus ti tular·es y p:ropietarlos y que Única 

mente se entreguen s la sociedad, eh vía de usufructo o admi-

nistración, con el fin de que ésta pueda cumplix· con su o b;ie. to 

social, protegiendo la ley de estl.i !llanera, al pe:nüslont=irio o 

concesionarlo individual, de tal modo que éste puea~ prestar -

el servicio a trBvés de una sociedad, sin perder la titularl-

dad de su concesión o periniso (Art. 57 del iiei;lamento clel Cepf 

tulo de Explotación ae Ca~inos). 

Alr;unos Jurlste.s confunden las .?portaciones 'en ~.2. 
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ce', con las 'acciones de ;¡oce'. Son dos conceptos distintos y 

as! venos que las acciones de goce se eT.iten en substitución -

de las acciones a'.llort1zadHS, cuando así lo prevee la escritura 

social y para cuya. e:nisión, la escritura. social fijará cuáles 

son los derechos que confieren y que pueden ser: e.).- pe<rtici

par en las utilidades socia.les, después de pagar dividendos a 

las acciones no amortizadas; b).- asistir y votar en las asam

bleas de accionistas; c).- concurrir a la liquidación del ha-

ber social en los casos de disolución de la sociedad; y en ca~ 

~lo las aportaciones en ~oce son las que hemos indicado en el 

párrafo anterior, 

Las aportaciones que hacen los socios en este tipo 

de sociedad qu.e estudiamos, se encuentran representadas de la 

si;uiente fol''.na: en las constituÍd?.s como socleds"des anónimas, 

están representsdas µor !'.!.cciones no":linatlvas; en lt:is socieda-

des de responsabilidad li-ni tada por partes sooi.?.les. En la 

práctica e~tos títulos se emiten en dos clases, que se les ha 

denominado tipo "A 11 y tipo "B". 

Les acci-:ines o partes soci&.les tipo "A", según sea 

el caso, son para a~uellos socios que aportan la titularidad -

de sus concesiol'!es y '!ehÍcul".'.>s ~ favor de la. sociedad, o los •· 

que aportan dinero en efectivo; tienen la p8rt1c1;Jaridad. estos 

títulos de que sus t1tul9.res s.ctúan con voz Y. voto en todas -~ 

las tasa:.ibleas. Cu~.ndo la .3ecretar!a de Coi:unicsiciones y Trans

portes otorga nuevas concesiones o permisos ?ara el servicio o 

servicios que tensa autor1z::t1os la socieda.d, les corresponde a 

los socios titul9.res de est'.?. clase, re,:i:·esentar el ?5'~ de los 

derechos deriv~dos ~e es~s co~cesiones o ?er~isos. 
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Son titulares de las acciones o pe.rtes sociales tl 

po "B" los socios que aportan en goce sus concesiones, per:n1-

sos o vehículos, Unic:;tmente conceden voz y voto en deter·mina.das 

asa:nbleas y en al~unas otras Únicamente voz; asimismo les co-

rl'esponde el 25·:, de los derechos, respecto de le.s nuevas conc.!i 

slones o per:nlsos que oto1'5ue la Secretada de Comunicaciones 

y 'l'rsnsportes pe.ra opers.r el servicio o servicios que se 8.ttto-

ricen a la sociedad. 

Las aportaciones en las cooperativas de autotrRns

portes, de 8.cuerao c_on lo p:i:·escri to por el artfcuio 35 <'le la -

ley que rige e. este tipo de sociedad, pued.en ser~ en efectl vo, 

bienes, derechos o trabajo; esta.rán representadas por cer·tifi

cados, que serán no:ninativos, indivisibles, de igu1-1.l valor y -

sólo serán transferibles en las condiciones que detcr'lllna el -

s.rtfou,10 11 del ile5le.1'ento de la Ley General de Sociedac1es - -

Cooyerati vas, y el ac t¡:¡ consti tutl va de la socief.r;!d; su valor 

será inalterable. La valuE>.ción de lE>s aportaciones que no sean 

en efectivo, se hará en las bases constitutivas o al tie:npo de 

ingresar el socio, por Eicuerdo entre éste y el consejo dt: ao.:n!_ 

n1stre.c1Ón 1 con la aprobación de la asamblea general. 

CEi.cl.e. socio podrá suscribir el nÚ'llero de eertlflc?.

dos que cree. conveniente, siempre en los tér:ninos y condlclo-

nes esteblecidos por la Ley Gener:ü de Sociedades CoopeI·Atlvss, 

su regla~ento y las be.ses constitutivas, pero ce acuerdo con -

el :?.rtículo 36, cada socio óebeI'á aportar por lo 'llenos el va-

lor de un certificgoo. 

D.:J: co;1sTITlJI.:ss LA SOCBD,'.D.- Otr;.:i. modalio::o.a 11uy espec1ril en e§. 
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tas sociedades, es que el capital social en las sociedades que 

adoptan el tipo de sociedad anónima o de responsabilidad limi

tada, debe ser suscrito y pagado Íntegramente, al otorgara¡¡. la 

escritura constitutiva (Art. 61 del Hegla~ento del Capitulo de 

E:x:9lotac1Ón de Caminos)¡ sin embargo, el reglamento de la mat!! 

ria establece algunos casos en los que la Secretaría de Comun1 

caciones y Transportes ,permite a los concesionarios no pagar -

de inmediato el capital suscrito y que son, en los tér~inos -

del artículo 61, los siguientes casos: 

I.- Cuando los concesionarios hubieren aportado el 

goce de sus concesiones y conservado la propiedad de sus vehí

culos, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá au

torizar los plazos determinados por los administradores ó por 

las cláusulas del pacto social, par.a el pago total de las apo~ 

taciones. 

II.- En el segundo caso, tratándose de la aporta-

ción para el estableci~iento de instalaciones fijas, la misma 

Secretaría ,odrá aprobar'aquellas cláusulas del proyecto de e~ 

tatutos que impongan a los socios la obligación de efectuar el 

pago del capital que deba invertirse en la ejecución de esas • 

obr~s, en los plazos que determinen los administradores dentr~ 

del término concedido por esa Secretaría, para la realización 

de los trabajos. 

Por otra parte, el de~la~ento del Capítulo de Ex-

plotac1Ón de Caminos, en sus artículos 62 y 6), estatuye san-

cienes para los socios que no dieren cu~plimiento al pago de • 

sus aportaciones y al respecto establece: 

"Si alguno de los concesiona..rios no diere cu::ip11--
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miento al pago Íntegro de la cantidi!.d suscrita, e.l constituir

se la sociedad, la Secretaría e e Comunicaciones y Transportes, 

previa comprobación de esa omisión, lo tendrá por desistido a 

su perjuicio de los derechos que le confiera la concesión, y -

hará efectivo el corresponc1ente depósito de 5arantía y decla

rará vacante esa concesión que podrán adjudicarse proporcional 

mente los demás concesionarios 11 (art. 62 del Reglamento del C§J:. 

p:Ítulo de Explotación de Caminos). 

Por otra parte, si los socios no hicieren oportu~ 

mente las exhibiciones a cuenta o por saldo del capital que h]:! 

bieren suscrito, la sociedad tendrá el derecho de excluir o s~ 

parar al socio o socios incumplidos {art. 63 del Regla.'llento 

el.el Cap:! tulo de Explotación ce Caminos). 

En las sociedades de autotransportes que se formali 

zan como cooperaM.vas, de acuerdo con el artículo 36, párrafo 

segundo, de la Ley General de Sociedades Cooperativas, se per

mite que al constituirse la sociedad o al ingresar a ella, se 

exhiba forzosamente el 10% cuando menos del valor de los certi 

fice.dos de aportación, debiéndose cubrir el saldo en exhiblcl,E_ 

nesm:insuales iguales, en el plazo de un aflo. 

VAlUACIO!\ D3L CAPITAL.- Las sociedades de autotran!i 

portes siempre tendrán la ~odalidad de ser de capital variable, 

con el objeto de que los títulos que lo represerten, sie~pre -

sean nomina ti vos. El capital puede ser aumentado o disminuid.o, 

en la medida q~e lo exijan la8 necesidades de la sociedad. 

El artículo 55 del Reglamento del Capítulo de Ex-

plotación de Caminos de la Ley ñe la materia, establece las r~ 

~las para los aumentos y disminuciones oel capital inicial, 
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los que se estipularán en los estatutos de la sociedad, de la 

siguiente manera: 

31 ca pi tal social puede aulJlentarse, previa autori

zación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o como 

consecuencia del acuerdo 'que ésta dicte sobre el particular, -

pero el aumento deberá obedecer a un aumento en el número y e~ 

lidad de las operaciones que realice la sociedad, al ingreso -

de uno o más socios con aportaciones de capital o de concesio

nes y vehículos o cuando el dese.rrollo de los negocios de la -

'llisma así lo amerite y siempre que sea necesario para el mejor 

ser~ioio objeto de la sociedad. La disminución del capital so

cial podrá hacerse cu.ando l~ dis:ninuciÓn no afecte el m!ni:no •· 

ya señalado y deberá obedecer a una disminución de las o~era-

ciones practicadas por la sociedad, cuando la costeabllidad de 

los negocios de la ~isma así lo a~~rite, cuando se ree~bolse a 

uno o más socios de sus aportaciones o se reeleve a uno o más 

de ellos de exhibiciones que no hayan realizado; dicha d.1sm1n;g;= 

ciÓn debe ser aprobada por la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes. 

Sn las sociedades cooperativas, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 37 de la Ley General de Cooperati

vas, cuando la asamblea general acuerde reducir el ca pi tal ~re 

hará li::l devolución a los socios que posean mayor. nfu!ero de cer 

tificados de aport~\CiÓn, o a !Jrorrata s1 todos son poseedores 

de un nú~ero i~ual de certificados. 

Cuando el acuerdo sea en el sentido de aumentar el 

c~~1tR1, todos los socios quedan obligados a suscribir el a.u-

mento en la for:n?. :r tér'llinos que lo acuerde la asa:nble"' gene--
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ral. Además el capital podrá incrementarse con el procentaje -

de los rendimientos que con ese objeto destine la asamblea. 

FONDO DE R'!:SEñVA. - No todas las utilidades que se 

obtienen se reparten entre los socios, pues parte de las ~is

mas se destinan para constituir los fondos de reserva. 

Conforme a lo establecído en el artículo 20 de la 

Ley General de Sociedades i·lercantiles, las sociedades que nos 

ocupan, que se formalizan como sociedades anóni~as o como so

ciedades de responsabilidad limitada, tienen la ·obligación de 

separar anualmente, de las utilidades netas, el 5% como míni

mo, para formalizar el fondo de reserva, hasta que éste alean 

ce la quinta parte del capital social. 

OTiiOS FONDOS.- El Beglamento del Capítulo de EY.-

plotaoiÓn de Caminos, en el artículo 56. establece otro fondo 

de reserva, el cu.al debe hacerse constar en la esor1tu.re 00~1 

t:ttutiva, Y' que de acuerao con los estudios que se pr8.ctio,uer:, 

debe ser suficiente para eseguxar la renovación oportur...9. de -

los vehículos, así como p8.I'a hacer frente a eventue.lidf:ides -

inherentes a la explotación de los caminos de que se t~ate. 

Asi"!llismo preceptúa que los socios podrán r:lest!nflr 

un porcentaje para fondos especiales, los cuales se aplicar~n 

en la forma que quetle estableoiao en las bnses constitutivas, 

Eespecto a estos fondos, es de señal~xse que no 

existe ningún ?ontrol y que aún y cuando se pactan en lPs b~

ses constitutivas, para cumplir con el requisito legal, no se 

llevan a cabo en un buen nú~ero de casos, 

L~s coo9er~tivas ~e ~utotr~nsportes, en los tér~1 

nos de los artícu1~~ )S de ln Ley Je~ersl ae Socleoañes Coo~i 
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rat1vas y 67 de su reglamento, deben constituir los siguientes 

fondos. 

a).- Fondo de reserva, 

b),- Fondo de previsión social, y 

c).- Fondo de amortización y depreciación. 

Los fondos anteriormente enunciados, serán 1rrepa!_ 

tibles y se constituirán y aplicarán en los tér~inos que esta

blecen los artículos 39 al 45 de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas y 5lt al 56 de su reglamento. 

ADHH:IST.i.i.ACION.- Las socledades que nos ocupan, -

constl tuÍdas como anónimas, son administradas en los términos 

que establecen los artículos 142 al 163 de la Ley General de -

Sociedades i·Iercanttles, pudiendo ser dirigidas por un Consejo 

de Administración o por uno o más administradores. Las bases -

constitutivas determinarán las facultades del consejo o del a~ 

ministrador y en su caso, las facUltades de cada consejero, 

Sin perjuicio d.e las garantías que prescribe la 

Ley Genera). d.e Sociedades ::fercantiles, los administradores de 

las sociedades de autotransporte, que ten;an a su c~rgo el !!!l.'\

nejo de fondos o el uso de la firma social, tienen obligación 

de otorgar fianze. que va. del 2·'; al 5t del ca.pi tal social, se-

gÚn la for~A como hubiesen aportado.sus permisos, concesiones 

o vehículos (art. 65 del Re;la~ento del Capítulo de Explota- -

clÓn de Ca'll1nos). 

La asambles ~ener!.ü de accionistas, el oonse Jo de 

~dninistrac1Ón, o el admlnlstrador general, podrán nombrar uno 

o varios gerentes g~nerales o especiales; personas que pueden 

ser soolonlstas o extrafios a la sociedad, 1 cuyos cargos, al -



- 91 -

1 gual que los conse je:t·os, serán temporales, revocables y ten-

drán las facultades que expresamente se les confieran, y con -

objeto de garantizar la responsabilidad, en el desempefio de -

sus cargos, prestarán las garantías que determinen los estatu-

tos. 

El ñeglalllento del Capítulo de ExplotEi.ción de Ca'1l1-

nos, en su artículo 64, al igual que la Ley General de Socied~ 

des rr¡efoantnes, en su artículo 144, estatuye que las minorías 

que representen cuando menos un 25;t del capital social, ten- -

dián derecho a nombr~r un consejero. 

Solamente es revocable el nombramiento del ad.mini~ 

trador o administradores ·designe.aos por las ::i.inorías, cuando -

se revoque 1guallllente el nombramiento de los dew.ás administr~-

dores. 

La administración en lo referente a las Rociecndes 

de autotransportes que adquieren 1~ forma de sociedades de re~ 

ponsabilidad limitada, de acuerdo con lo prescrito por los ar

t:í<mlos 74, 75 y 76 de la Ley General de Sociedades ;.:erc:anti-

les, estará a cargo de uno o más gerentes, que podrán ser se--

cios o personas extrañas a la sociedad, designad os te'llporal;;ie.n 

te o por tiempo indeterminado. S~lvo pacto en contr8rlo, la SQ 

c1edad tendiá el derecho de revocar en cualquier tleinpo a sus 

administradores. 

las resoluciones de los r::erentes se tomar«~n por TiZ!, 

yoría de votos; pero si el contrato social eXióe que obrer corr 

juntamente, se necesitsrs lr1 unanimiaaa, r>. no ser que lt:i ''"':;c

ría. estime que la soc lerlt?.d corre grave peli~ro con el r·et'1l'clo, 

pues entonces podrá valior-t11ente ñtd:n.rse l::i resolución corres-
pendiente. 
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VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD.- La forma. de controlar debida

mente las operaciones de la sociedad, es nombrando un organo de -

Vigilancia. 

En las sociedades de autotransportes que adoptan la forma 

de sociedad anónima, de acuerdo con lo prescrito por los artículos 

164 al 171 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles, la vigilancia de la sociedad estará a cargo de uno o V!, 

rioa comisarios, cuyo cargo es revocable 1 temporal, pudiendo ser 

socios o personas extraflas a la sociedad. Solamente ho pueden ser 

comisarios: 

!.- Los que conforme a la ley estén inhabilitados para -

ejercer el comercio; 

II.- Los empleados de la sociedad 1 

III.- Los parientes consanguíneos de los administradores, 

en línea recta, sin 11mitao1Ón de grado, los colaterales dentro -

del cuarto 1 loa afines dentro del segundo. 

Las facultades 7 obligaciones de los oomisar1os son: 

1.- Cerciorarse de la constituoi.Ón y subsistencia de las 

garantías que.determinen los estatutos o la asamblea a los adm1Ja! 

tradores y gerentes, para asegurar las ~eaponsab111dades que pu-

dieran contraer en el desempeffo de sus encargos. 

II.- Exigir a los administradores un balatloe mensual de• 

comprobación de todas las operaciones efectuadas. 

III.- Inspec~1onar, una vez al mes por lo menos, los li

bros y papeles de ~a sociedad, as{ como la existencia en caja. 

IV.- Intervenir en la tormao1Ón 1 reV1s1Ón del balance -



- 93 -

anual, en los términos que establece la L9J• 

V. - Hacer que se inserten en la orden del· clia de las • 

sesiones del consejo de admin1straoi6n 7 de las asambleas de -

accionistas los puntos que crean pertirientes. 

VI.- Convocar al!Sambleas ortU.xiarias 1 extraordimu'ias 

de accionistas, en caso de orn!.e~ón d.e los administradores y en 

cualqu' ~r otro ~~o ~ll que lo 3uzguen conveniente. 

VII.- .Asistir oon voz, pero sin.voto, a todas las se-

siones del consejo de administración, a las cuale·s deberán ser 

citados. 

VIII.- Asistir con voz, pero si:n voto, /a las asambleas 

de accionista; 7 

u ... En general, Vigilar 11m1 tadamente y en cualquier 

.tiempo las operaciones de la sociedad. 

Los socios tienen la facultad de poder denunciar por -

escrito a los comisarios, los hechos qu~ eetimen irregulares.

en la sociedad y éstos deberán mencionar las denuncias en sus 

informes a la asambléa general de accionistas 1 rormUlal' acer-
' 

ca de ellas las collS1derac1ones 1 proposiciones que estimen -

pertinentes. 

Los comisarios son 1nd1V1dualmente responsables para

con la sociedad, por el cumplimiento de las obl1sac1ones que la 

le;r 1 lo!!J estatutos de la sociedad les imponen. 

En las sociedades const1tu1das como sociedades de re~ 

ponsab111dad. l1m1 tada, de acuerdo con el artícUlo 84 de la Ley 

Gel'.leral do Sociedades Mercantiles, se procederá a la co11Sti tu

c1Ón de un consejo de Vigilancia, si la escritura social as! -

lo e·iitabloee. 



- 94 -

La d1.recc1Ón, adm.1n1strac1Ón y vigilancia de las soc1eda·· 

des cooperativas estará a cargo de: 

a) .- La asamblea general, 

b),- El consejo de adm1n1atrac1Ón, 

o).- El consejo de vigilancia. 

d) .... Las comisiones que establece la Ley General de Soc1.t 

da.des Cooperativas 1 las que designe la asamblea. 

De acuerdo con el artículo 44 del Beglamento de la Ley G§. 

nera.l de .soo1eda~es Cooperativas, sólo los miembros de las ooope• 

rativas podrán integrar los. consejos '1 comistones especiales. 

Pa:ra el nombramiento de las personas que integren los co.s 

sejos de adm1n1atración, vigilancia 1 las comisiones, as1 como ~-

1as facultades da cada uno de ellos y su runcionamiento, se esta

rá a lo d1Spuesto por los artículos 28 al 33 de la Ley General da 

Sociedades Cooperativas 1 27, 29, JO, 36, 37, )8, 39, 40, 44 1 45 

de su Regle.mento. 

ASAMBLEAS.- Es un pr1no1p1o general que el organo supremo 

4t toda sociedad sea la asamblea general, º\11ºª aouerdos obligan 

a todos los socios. 

En las sociedades de autotransportes que adoptan la torma 

de sociedades anónimas, tal como lo establece la Ley General de -

Sociedades Mercantiles, en los artículos 178 al 206, la samblea -

general de aeo1on1stas podra acordar 1 ratificar todos los actos 

7 operaciones de ésta Y' sus resoluo1ones ser~m cumplidas por la ... 

persona que ella misma' designe o a falta de designación por el•• 

administrador o por el consejo de adm1n1strao1Ón. 
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Las asambleas de socios son ordinarias y extraordinarias. 

La asamblea general ordinaria, se reunirá por lo menos una vez al 

afio dentro de los tres primeros meses a la clausura del ejercicio 

social. Se ocupará, además de los asuntos incluÍdos en el orden -

del día, de los siguientes: 

I,- Discutir, aprobar o moditioa:r el balance después de 

oído el informe de los comisarios y tomar las medidas que juzque 

oportunas. 

II.- En su caso, nombrar al administrador o consejo de

administración 1 a los comisarios. 

III.- Determinar los emolutnentos correspondientes a los 

administradores, comisarios, cuando éstos no se hayan fijado en~ 

.los estatutos. 

Las asambleas extraord1na.r1aa se reunirán en cualquier 

tiempo 7 se ocupará de los s1gulentes asuntos: 

I.• Prórroga de la duración de la sociedad; 

II.- Disoluo1Ón e.nt1c1pada de la sociedad; 

III.- Aumento o :t'E1duoc1ó.n del capit'.al social; 

IV.- Cambio de obje~o de la sociedad; 

v.- Cambio de nacionalidad de la sociedad; 

VI.- Trat1Bformao1Ón de la sociedad; 

VII.- Fusión con otra sociedad; 

VIII.• Cualquiera otra modificación del contrato social; y 

IX.- Los demás asuntos para los que la r..ey o el contrato 

social exijan un quórum ~spec1al. 

La oonvooator1a para las asambleas, serán beehas por el -
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administrador o el consejo de administración o por los comisarios, 

por lo menos con 15 días de anticipación a la récha, en que deba• 

reunirse la asamblea, debiendo publicarse la oonvooator1a en el -

periódico oficial del dorñ.()lUo, debiendo contener el orden del -

d!a, el oual estará firma.do por quienas lo hagan. 

Los accionistas que representen por lo menos el 33% del 

capital soo1al, podrán solicitar por escrito en cualquier tiempo, 

al administrador. al consejo de adm1n1strac1Ón o a los oomisar1os, 

la convocatoria de una asamblea general de accionistas, para tra

tar los asuntos que indiquen en su petición. 

En las sociedades de capital, como son estas sociedades, 

la presencia de los socios~ sólo interesa en razón al número de -

acciones que posean, pues el voto, derecho fundamental para la re

solución de los asuntos, se concede en proporoión·al número. de sus 

acciones. 

Para que una asamblea ordinaria se considere legalmente• 

reunida, deberá estar representada por lo me~oa la mitad del capi

tal social 1 las resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen -

por mayoría de votos presentes. 

En las asambleas extraordinarias, salvo que el pacto so

cial fije una mayoría más elevada, deberán estar representad.as, por 

lo menos las tres cuartas partes del capital 1 sus resoluciones se 

tomarán por el voto de los aco1on1staa que representen el 50% del

capt tal social; si la asamblea no pudiera celebrarse el d!a 1 hora 

seffalado se hará una segunda convocatoria con expresión de esta -

c1rounstano1a 1 tHl la junta se resolverá sobre los· asuntos trd1ca-
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dOs en la orden del día, culquiera que sea el número de acciones 

representadas. 

Tratándose de asambleas e».traordina.r1as, las decisi_e 

.nes se tomarán siempre por el voto favorable del número de acci~ 

nistas que representen, por lo menos, la mitad del capital social. 

Para esistir a las asambleas, los a.ooionistas deberán 

depositar sus acciones en la Secretaría de la sociedad o hacer -
el depósito ~e las acciones en una I.nst1tuc1Ón de Crédito y pre-

sentando el depósito de dichas acciones en la Secretaría de ia -

sociedad, pudiendose hacer representar por mandatarios, en los -

términos del derecho común. 

Las resoluciones legalmente adoptadas por la asamblea 

de accionistas, son obligatorias para todos los socios, aún para 

los ausentes o disidentes, salvo el derecho de veto que estable

ce el artículo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Las actas de las asambleas generales se asentarán en 

el l1bro respectivo y deberán ser firmadas por el Presidente 1 -

por el Secretarlo de la asamblea, así como por los comisarios -~ 

que ooncUl'ran. 

En las sociedades formalizadas como sociedades de -

responsabilidad limitada, la asamblea general, en los térll\inos -

del art1culo ?8 de la Le;:v Gfe.neral de Sociedades Mercantiles, te_!! 

drá las siguientes facultades: 

i.-Disoutir, aprobar, modificar o reprobar el balance 

general correspon?-iente al ejercicio social clausurado y tomar,-

con estos motivos, le.a medidas que juzguen oportunas. 
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II.- Proceder al reparto de utilidades; 

III.- Nombrar 1 remover a los gerentes; 

IV.- Designar, en su cuo, el consejo de v1g1lanoia; 

v.- Besolver sobre la división de laá parte sociales; 

VI.- E%1g1r, en su caso, las aportaciones y las pres

taciones accesorias; 

VII.• Intentar contra los orsanos sociales o contra -

lós socios, las acciones que correspondan para ex1g1E 

les da:fl.os 1 perjuicios; 

VIII.- Modlf1oar el contrato soclal; 

IX.- Consentir en las cesiones de partes sociales 1 -

en la admisión de socios nuevos; 

x.- Decidir sobre los aumentos 1 reducciones del cap! 

tal social; 

XI.• Decidir sobra la disolución de la sociedad 1 

XII.- Las demás que les corresponda conforme a la ley 

o al contrato social. 

Los a:stículos 79 al 83 establecen que todos los socios 

tendrán derecho a participar en las dec1siolles de las asambleas. 

gozando de un voto por cada cien pesos de aportación. 

Las asambleas se reunirán en el domicilio social, por lo 

menos una vez al afio, en la época fijada en la escritu:ra const1-

tut1va. 

Las asambleas serán convocadas por el gerente; si no lo

hio1era, por el ooflSejo de vigilancia 1 a tal.ta u omisión de és

te, por los socios que representen ruás de la tercera parte del • 

capital social. 
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Salvo que el pacto social establezca otra cosa, las con• 

vooatorias se harán por medio de cartas certificadas con acusé • 

de recibo, que deberan contener el orden del día y dirigirse a -

cada socio por lo Menos con ocho días de anticipación a la cele

bración de la asamblea. 

En las sociedades cooperativas, de cuerdo con lo presor1 

to por los art!eulos 23 al 28 de la Ley General du Sociedades -

Cooperativas 1 art!oulos 21 al 27 del Beglamento de la propia •• 

le¡¡ La asamblea resolverá sobre todos los negocios y problemas

de importancia para la sociedad 1 establecerá las reglas que de

ben normar el funcionamiento social. 

Además de las facUltades que le concedan las bases co.ns• 

titutivas, la Ley establece que deberá conocer de: 

I.• Aceptaolón, enlusión y separación voluntaria de so-

c1os; 

II.- Modificar las bases aonat1tut1vas; 

III.- Cambios generales en los sistemas de. produco16n,•• 

trabajo 1 distribución; 

IV.- Aumento o disminuoi6n del capital social; 

v.- Nombrar y remover, con motivo justificado, a los - -

miembros de los consejos de adm1n1strao1Ón 7 vigilancia 1 oomi-

s1onas especiales; 

VI.- Examen de ouentas 7 balances; 

VII.•In.formed de los consejos 1 de las oom1siones; 

VIII.- Besponsab111dad de los miembros de los consejos 1 

de las comisiones, para el eteoto de pedir la apl1caoión de las-
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sanciones en que incurran o hacer la oonsignactón correspondiente; 

IX.- Aplicación de sanciones disciplinarias a los socios; 

X.- Aplicación de los fondos sociales y forma de recons--

truirloi:; y 

XI.- Reparto de rendimientos. 

Las asambleas serán ordinarias y extraordinarias. En --

todo caso deberá convocarse a la asamblea general, cuando el cons! 

jo de administración haya aceptado provisional~ente a diez nnevos

socios, debiendose convocar dentro de los diez días siguient;es a -

la fecha de la Última aceptación. 

Las bases constitutivas determinarán la forma como deba -

hacerse la convocatoria para las asambleas generales. Las convoca

torias se entregarán a los socios con cinc.o dias de anticipación. 

En los citatorios para las asambleas, se insertará el --

orden del día y será nulo todo acuerdo que se tome sóbre un punto

no comprendido en el orden. No se permite .incluir como punto del -

orden del día, el renglon de asuntos generales u otra indicación -

análoga. 

De acuerdo con lo prescrito por el artículo lo. tracción 

V de la Ley General de Sociedades Cooperativas, los socios única-

mente tienen un voto, sea· cual fuere el.número de certificados que 

representen. 

Los socios se pueden hac~r representar por medio de apod~ 

rados, debiendo recaer, en todo caso, la representación en un coa

sociado, sin que pueda representar a más de dos socios. 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD.- La disolución -

de las sociedades de autotransportes que se encuentran constituidas 
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como sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, según 

el caso, puede llevarse a cabo por cualquiera de las causas -

que enumera el artículo 229 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles y que son: 

I.-· Por expiración del término fijado en el contrato 

social; 

II.- Por imposibilidad de seguir realizando el obje

to principal de la sociedad o por quedar éste consumado; 

III.- Por acuerdo de los socios tomado de conformidad 

con el contrato soci:ll. y con la ley; 

IV.- Por el número de accionistas llegue a ser inte• 

rior al mínimo qua establece la Ley, o porque las partes de -

inteléll ce l·eunan en una sola persona; 

v.- Por la pérdida de las dos terceras partes del -

cap1 tal social. 

Nosotros estimamos que además de las causas que enu

mera la Ley General de Sociedades Mercantiles, existen otra.s

oausas por las que debe disolverse la soo1edad 1 que son: 

a).-Cuando la sociedad opere con un oap1tal inferior 

al necesario para su objeto ~ no lo.reconstituya dentro de un 

determinado plazo. 

b}.- Cuando la sociedad realice operaciones distintas 

a su objeto social. 

e).- Cuando la sociedad no opere el servicio que teD 

ga autorizado. 

d).- Cuando la sociedad, por cualquier causa, llega

re a dejar de contar con oonees1ones o permisos para operar -
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el servicio que tenga autorizado. 

e) •• Por oareoer de los vehículos o servicios accesorios 

7 conexos necesarios e indispensables para su· objeto. 

Disuelta la sociedad, se pondrá en 11qu1dao1Ón en los 

términos de los art!oulos 2)4 al 249 de la misma Ley, procedie~ 

dose al nombramiento de liquidadores, quienes serán representan 

tes legales de la sooiedad y que responderán por los actos que

ejeouten excediendose de los límites de su cargo. 

La. designación de los liquidadores deberá hacerse en el 

·mismo acto en que se acuerde la disolución. Si por cualquier -

causa no se hiciere el nombramiento de liquidadores, lo hará la 

autoridad judicial en la v!a su.marta, a petición de cualquier -

socio. 

El nombramiento de los liquidadores podrá ser revocado 

por acuerdo de los socios o por resolución judicial s1 cualquier 

socio justificare en vía SW'.iitU'ia, la existencia de ·una causa -

grave para la revocación. 

Los ad.ministradores de la sociedad deberán, una vez - -

hecho el nombramiento de liquidadores, entregar todos los biones~ 

libros 1 documentos de la sociedad, levantándose en todo caso -

un invéntar10 del activo 1 pasivo sociales. Cuando séan varios

los liquidadores, éstos deberan obrar. conjuntamente. 

Los liquidadores tendián las siguientes facultades: 

I.- Concluir las operaciones sociales que hubieren que

·dado pendientes al tiempo de la disolución. 

II.- Cobrar lo que se deba a la sociedad 1 pagar lo que 

ella debe:. 
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III.- Cuando la sooiedad no opere el serv1o1o que tenga 

autorizado. 

IV.- Cuando la sociedad, por cualquier causa, llega.re -

a dejar de oontar con conces1o.oes o permisos para operar el serv!, 

010 que tiene autorizado. 

v.- Por carecer de los vehículos o servicios accesorios 

7 conexos necesarios e indispensables para su objeto. 

En la l1qu1daci6n de 1as sociedades anónimas, los liqu! 

dadores procederán a la d1str1buc1Ón del remanente entre los so-

cios con sujeción a las siguientes reglas:. 

I.- En el balance final se indicará la parte que a cada 

socio le corresponde en el haber social. 

II.• Dloho balance de publicará por tres veces, de diez 

en diez d!as, en el periódico oficial de la localidad en que ten

ga su domicilio la sociedad. 

El mismo balance quedará por igual tér:mino, as! como -

los papeles y libros de la sociedad, a d1spos1e1Ón de los aecio-

n1stas, quienes gozarán de un plazo de quince días, a pa:rtir de -

la Última publ1eao1Ón para presentar sus reclamaciones a los 11-

quidadores. 

III.~ Transcurrido dicho plazo, los liquidadores convo

carán a una asamblea general de accionistas para que apruebe en -

definitiva el balance. Esta asamblea será presidida por uno de -

los liquidadores. 

Aprobado, el balance general, los liquidadores procederán 

a hacer a los accionistas l.os pagos que correspondan, contra entrt 

ga de los títulos de las acciones. 
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Las .~umas que pertenezcan a los acoion1stas 1 que no tué

ren cobradas en el transcurso de dos meses, contados desde la - -

aprobación del balance final, se depositarán en una institución -

de crédito, con la 1nd.icao1Ón del accionista, dichas sumas se pa

garán por la institución de crédito en que s~ hubiera constituido 

el depósito. 

En la 11qu~dao1Ón de las sociedades de responsabilidad 

limitada~ una vez pagadas las deudas sociales, la distribución·-· 

del remanente entre los socios, se sujetará.a las st6uientes re--

glas: 

1.- Si los bienes en que. consiste el haber social son de 

tácil división, se ~eparttrán en la proporción que corresponda a

la representación de cada so~io en la masa común. 

x:.:.- S1 los bieries fueren de diversa naturaleza, se tras 

cio.tl&fán en las partes proporcionales respectivas, oompellSándose 

entre los socios las diferencias que hubiere. 

III.- Una vez tormados los lotes, el l1qu1dador e!;>nvoca

rá··a los socios a im.a 3unta en la que les dará a conocer el pro-

yecto respectivo; 1 aquéllos gozarán de un plazo de ocho d!as - -

· háb1les a partir de1 siguiente a la techa de la Junta, para e:r:1gir 

la modit1caci6n, si creyeren perjudicados sus derechos. 

IV.• Si loa socios man1f'estaren eJ:pl'H61111ente su contorm! 

dad, o si durante el plazo que se indica anteriormente no formul! 

ren observaciones, se les tendrá por conformes con el.pro1ooto 1-

el liquidador hará lá respectiva adjudicación, otorgándose, en su 

caso, los docwnentos que procedan. 
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V.• B1 durante el plazo a que nos rerertmos en la fraoc1ón 

III, los so~ios rormularen observaciones al pro;yeoto de d1v1a1Ón, 

el liquididador convocará a una nueva junta en el plazo de ocho• 

días, pal.'a que de mutuo acuerdo se hagan al proyecto las mod1t1• 

caotones a que hara lugar. 

VI.• Si la 11qu1dao1Ón social se hiciere en Virtud de la -

muerte de uno de los ·socios, la división o venta de los inmuebles 

se hará conforme a las disposiciones de la Le7. 

Las sociedades cooperativas se disolverán por oualqUiera

de. las causas. siguientes: 

I.- Por la voluntad de las dos terceras partes de los so-

otos. 

II •. - Por la disminución del número de socios a menos de -

diez. 

IlI.- ~r1r que llegue a consemarse el objeto de> b socied.ad. 

IV.- Por que el estado econóa100 de la sociedad .no permita 

· continuar las operaciones y 

v.- PQr la cancelación que haga la Secretaría de Industria 

1 Comercio de la autor1zac1Ón para tuncions:r. 

Disuelta la coo:i;ieratlva, se pondrá en 11q11idac16n de -

acuerdo con lo establecido por la Le7 Ge~ral de Sociedades Coopt 

rat1vas en, sus ardcuJ.os 47 a.l 51 7 66 al 76 del Reglamento de -- . 

dicha LeJ'• 

El Reglamento del Capítulo de Explotación de Caminos,

de la· Ley de Vías Generales de Comunicación, en su articulo S8 8! 

tableoe como 6.nica modalidad en la d1soluc1Ón y liquidación de las 

sociedades de autotransportes, que los perlll1s1onarios o conces1o• 
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nar1os que hubiesen aportado en goce sus concesiones o permisos 

1 sus vehículos, una vez que ésta se encuentre liquidada, para 

poder continuar operando el servicio, tendrán obl1gao1Ón de -

constituir una nueva sociedad acatando las disposiciones que -

dio te la Secretaría de Comun1cao1ones y Transportes, teniendo .. 

en cuenta las causas determinantes de la disolución y liquida

o1Ón de la sociedad primitiva o en otro caso ine;resar a una -

sociedad de las que 7a existieran autorizadas, que presten• -

igual serv1o1o en la misma ruta. 

INSCRJPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO.- La 

1nsor1po1Ón de la escritura oonst1tut1va 1 de todos los actos 

1 contratos sujetos a registro, de las sociedades de autotral'J! 

portes que se constituyan como sociedades anónimas oisoc1edades 

de responsabilidad limitada, se lleva a cabo en el Registro P!!_ 

bl1oo de Comercio, mediante el procedimiento judicial estable

cido en los a.r1;ÍOulos 260 al 264 de la Ley General de Socieda

des Mercantiles. 

La 1nscr1pc1Ón de las actas 1 bases oonst1tut1vas de -

los organismos cooperativos, legalmente autorizados, se hace -

ante el Begistro Cooperativo Nacional, tal 7 como lo establece 

el artículo lB de la Ley General de SOoiedades Cooperativas 1• 

mediante el procedimiento establec1d~ por el Heglamento del 

Registro Coopera.ti vo Nacional en los artículos 1 a 11. 

La. Ley de Vías Generales de Comun1cao1Ón en su , ardo!:!, 

. lo 60. expresa: 
•tos actos 1 contratos sujetos a registro, que tengan 

por objeto vías generales de comUnicación, sus· servicios aUJ:! 
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lis.l'es, dependencias, aocesor1os o alguna propiedad inmueble, 

incorporada a las mismas, deberan inscribirse en.las oficinas 

del Begist:ro PúbUoo de la ciudad de México y ese registro --
11 

bastará para producir sus efectos legales entre las partes. 

Aplicado este precepto legal a las sociedades de • 

autotransportes, formalizadas como sociedades anónimas o de • 

:responsabilidad limitada, según sea el caso, vemos que estas• 

sociedades tienen obligación de insoribir sus escrituras C~fl! 

titutivas 1 demás documentos sujetos a reg1stro;exolus1vameg 

te en el Registro PÚbl1oo de Comercio de la Ciudad de México, 

Distrito Federal y ese registro bastará para producir sus - • 

efectos legales. No obstante lo anterior, la inscr1pc1Ón no -

se lleva a cabo.exclusivamente en la ciudad de México, sino• 

que, en la práctica reiterada, las sociedades han venido ins

ori biendo su~ documentos sujetos a registro y sus escr1turas

sociales, en el Registro PÚblioo de Comercio que corresponde

ª su domicilio social. 

Nosotros pensamos que en virtud de que estas soci~ 

dades ·cuentan con un dom.101110 social, lugar en el que se en• 

ouentran sus oficinas principales. pero además cuentan en ºº.! 
cienes oon sucursales, establecidas en diversos Estados de la 

HepÚblioa Mexicana, sería conveniente, para que el registro -

de estos documentos surta sus verdaderos efectos de publicidad, 

que la inscripción de los documentos sujetos a registro, se -

realice en la siguiente forma que proponemos: 

l.- Prtmero ordenar su 1nscripc1Ón en el Beg1stro -

PÚblioo de Comercio correspondiente al domicilio social, por-
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ser el lugar donde ·tienen asiento las oficinas e instalaciones 

principales, 

2,- En segundo lugar, ordenar que estas sociedades, -

sin tomar en cuenta su domicilio social, inscriban todos aus -

documentos sujetos a registro, en el Begistro Público de la -

Ciudad de México, Distrito Federal, tal como lo establece el • 

artículo 60. de la Ley de Vías Generales de Comunicación que -

antes anal!zamos. 

).- Por Último creAr el Registro Federal de Sociedades 

de Autotransportes,. que ya se prevee en los artículos 69 al ?4 

del Reglamento del Capítulo de Explotación de Caminos, de la -

Ley de Vías Generales de Comunicación, ya que en la práct1ca,

no se lleva tal como se establece en los preceptos legales - -

antes citados. 

En esta forma concluimos nuestro análisis de la es- -

tructura y modalidades de esta figura jurídica y como punto -

final de nuestro estudio a continuación 1noluímos unos proyec

tos tipo, de la escritura constitutiva de una sociedad de auto 

transportes; uno para oonst1tuirla oomo sociedad anónima y otro 

como una sociedad cooperativa. Esto ilustrará, en mejor forma, 

todo lo anteriormente expuesto. 

-



BA~ES CONSTITUTIVAS PARA SOCIEDADES DE AUTOTRANSPORTES 
(SOCIEDAD ANONIMA) 

- - - En la ciudad de •••••••••••••••••••••••• , a los ••••••••••• 

d.Ías del mes de ••••••••••••••••• de mil novecientos ••••••••••••• , 

ante mí, Lic••••••••••••••••••••••••••• Notario Público número 

comparecieron los sei'lores; ••••••• , ••. • ••• , , •••••••••••• , •••••• , • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ...... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
todos mexicanos por nacimiento y dijeron que por el presente -

instrumento constituyen una. sociedad mercantil mexicana, de cou 

formidad con las disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y de acuerdo con las de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, ambas en vigor, en los términos de las siguten- -

tes:- -

C L A U 3 U L A S 

PRIMEH.A.- Los comparecientes cuyas generales se tienen por re-

producidas aquí para todos los efectos legales consiguientes, -

constituyen una sociedad mercantil mexicana de conformidad con 

las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

de la Ley de Vías Generales de Comunicación, ambas en vigor, º:!!· 

ya denom1na.c1Ón será: •••.••.••..•..••..•••••••••.•••••••.•••••• 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA.B.IABLE, pudiendo expresarse esto 

Último con las iniciales "S. A. DE c. V,"- - -

SEGUl'lDA.- La duración de la sociedad seré. de •• · ••••• , ••••• arios,-

contados a partir de la fecha de la firma de esta escritura. -

TERCERA.- El domicilio de la sociedad será la ciudad de •••••••• 

• • • • • • • • • • • • •,, ••••••• , pudiendo establecer agencias, sucursales 

Y oficinas en cualquier parte de la HspÚbll~a ~exieana o en el 

extranjero.- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - • - - - - --
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CUARTA.- El objeto de 1a sociedad acatando las disposiciones -

contenidas en la fracción III· del artículo ciento oinouenta y 

nu~ve de la Ley de Vías Generales de Comunicación, será: a) Ds. 
dioarse a la explotación del servicio público.de: (carga regu

lar, pasajeros de primera o segunda clase etc.) en la ruta: 

(aqu{ se consignan los puntos autorizados en los permisos o 

concesiones), mediante las éonoes1ones que oto~gue la Secreta

ría de Comunicaciones ~ Transportes a la sociedad que se cons

tituye previo el cumplimiento por parte de ésta a las disposi

ciones de la Ley de Vías Generales de C~mun1caci6n, as! como -

mediante aquel'.l.A.a que aporten en titularidad o tn goce las pe¡ 

sonas que posteriormente ingresen a esta sociedad, por prestar 

en las mismas rutas que ella, la mis~ clase de serv.ic1o. b) -

Cumplir con lo e~tableoido en el artículo 157 de la Ley de - -

v!as Generales dti ·?:am1lnioaci6n en los siguientes térlll1nos: la 

sociedad se obliga: r.- A aceptar el transporte de las perso-

nas y efectos que están obligadas a conducir sin acordar otras 

preferencias por raz6n de tiempo y lugar que las autorizadas -

por dicha Ley. II.- A no cobrar por el transporte un preclo .... 

distinto del establecido en las tarifas aprobadas por la Seor.! 

ta.ría de Comun1caciones y· '.transportes.- III.- A realizar el -

transporte en toda la ruta especificada en la· concesión y a -

efectuar ese recorrido conforme a los horarios aprobados y, -

tratándose de servicio de carga no sujeto a horario, a las ve

locidades y dentro de los plazos que sei'lale el Reglamento. - -

IV.- A emplear en el servicio los vehículos que satisfagan las 

cond1o1onea de seguridad, higiene, capacidad, peso 1 demás es

pecificaciones que con relación a cada clase de servicio deter -
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mine la Secretaría de Comunicaciones 'I Transportes. v.- A com

binar y coordinar sus servicios oon los de otras empresas que 

exploten Vías Generales de Comunicación de conformidad con las 

disposiciones que sobre el particular dicte la Secretaría de -

Comunicaciones y Transportes o de acuerdo con los convenios -

que, previa la aprobación de la mis111.9; Secretaría celebren los 

interesados. VI.- A sustitu!r los vehículos que temporal o pet 

manentemente retiren del servicio pór otros de la misma oapao! 

dad y demás características, pudiendo ser de mejor calidad.- -

VII.- A dar cumplimiento a las disposiciones que dicte la Se-

creta.ría de Comunicaciones y Transportes en orden a lo dispue[ 

to en el artículo 160. VIII.- A construir o instalar termina--

les, bodegas y estaciones intermedias, cuando la importancia -

del servicio así lo requiera a juicio de la Secretaría de Com~ 

n1caoiones y Transportes. IX.- A suministrar a la Secretaría -

de Comunioaciones y Transportes los datos estad!sti"oos que és

ta requiera, sobre los resultados económicos Y' f'lnaneieros de 
' 

la operación del servicio, con las comprobaciones necesarias.-

X.- A cumplir las demás prestaciones 'I abstenciones que les i~ 

pongan la Ley, los Reglament~s y las que se estipulen y esta-

blezcan en los títuli'>s de las concesiones respectivas. o).- La 

celebrae1Ón, previa autorización de la Secretaría de Comunica

ciones y Transportes, en los térmtnos del artículo .52 de la -

Le1 de Vías GeneralM de Comunicación, de toda clase de contri!, 

tos y convenios, con otros oonoes1onarios, necesarios para la 

mejor realización de los objetos sociales antes seffalados.- -

QUINTA.- El capital social será la cantidad de $ •••••..••••••• 

( •••..••..•.•..•••.. ,. •...••..•.••.••• ) , representado por •••• •.• 
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acciones nominativas de ias cuales •••••••••• serán de :a clase 

"A" y ••• , , •••• de la clase "B", todas ellas con valor de:- --

$, ••••• , • • • • • • ( ............... ,. • , ••••• ) ca.da una, las cual es -

son suscritas totalmente pagadas y liberadas por los socios en 

la forma siguiente: El sefior ••••••••••••• ,, •• , •••• , ••••••••••• 

acciones de la clase "B" y ••••••••••• de la clase "A" con un 

valor de$ ••••••••.•• ( ••••••••••.• ~······•).- - -

(En esta forma, se relacionan los nombres de los socios y el 

número de acciones que suscribe cada socio).- - - - - -

Los socios menciona?os liberan el capital suscrito en la si- -

guiente forma:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Sr ••••••••• , •••••••••• aporta: 

a) En efectivo:- $ , ••••••.•••• 

b) El (f:;ooe o la titularidad. se

gÚn el caso) a favor de la s2 

oiedad que ahora se constitu

ye de su (s) permiso (s) de r] 

ta en canje por concesión nú-

mero (s) •••••••••• oon regis-

tro número (s) ••••••••••••••• 

aportac16n a la que los inte

grantes de esta sociedad le -

han asignado un valor de: •••• $ ••••••••••• 

o) El goce del vehículo (s) que 

ampara (n) el (los) permiso -

(s) de ruta'anteriormente men 

cionado (s) y que ha sido va

lorizado por los integrantes 
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de esta sociedad en la cantl 

~ad de:- - - - - $ • t •• .......... 

·$ ••••••••••• 

(En esta forma se vuelven a relacion'ill' los nombres de los so-

cios y sus aportaciones, hasta sumar la cantidad total d.el ca-

pital social). - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- La sociedad se obliga a conservar los vehículos que a.[ 

quiera en propiedad, ahora y en el futuro, en perfectas condi

ciones de trabajo, por todo el tiempo de su duración, as! como 

a sustituírlos por otros cuando sea necesario, con objeto de -

poder cumplir en forma eficiente con su cometido. Igual oblig~ 

c1Ón tendrán los socios cuando aporten vehículos y concesiones 

en goce.- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - _ - __ -~ 

SEPTIMA.- El capital social estará representado por acciones -

nominativas las cuales serán de dos clases: acciones de la Clf!. 

se "A" cuyos propietarios serán aquellos sooios que aporten la 

titularidad de sus concesiones y vehículos a favor de la soc1~ 

dad o los que a.porten dinero en efectivo, les d¡;¡rán derecho de 

voz y voto, en todas las asambleas tendrán un valor de .~ •••••• 

pesos cada una, y sus tenedores tendrán un voto por cada ac- -

ción y derecho a todo lo demás que les concedan sus acciones, 

la escr1tura'y las leyes de la materia.- Acciones de la clase 

"B" 1 cuyos propietarios serán aquellos socios que sólo hayan -

aportado a .favor de la sociedad, el goce de sus concesiones y 

vehículos, tendrán un valor de uri mil pesos cada una, y sus t! 

nedores tendrán derecho a un voto por cada acción que sólo po• 

drán hacer valer en las asambleas extraordinarias que se reúnan 

para tratar los asuntos relativos a la prórroga de la duración 
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de la sociedad a la disolución anticipada de la misma. a modi

ficaciones en el objeto social y a rus16n con otras sociedades. 

En asambleas ordinarias, sólo tendrán derecho de voz.- - - - --

OCTAVA.- Cuando en la sociedad existan personas que hayan apo~ 

tado sus concesiones y vehículos en titularidad y otras cuyas 

aportaciones sean en.goce, al otorgar la Secretaría de Comunio~ 

oiones y Transportes nuevas concesiones para la explotación -

del servicio público que tiene. autorizado esta: empresa~ , di

chas concesiones serán valorizadas por peritos designados al -

erecto y el valor de ellas y de los vehículos respectivos será 

aportado proporcionalmente. El setenta y cinco por ciento de -

dicho valor por aquellas que hayan transferido la propiedad de 

sus vehículos y concesiones a favor de la sociedad; el veinti

cinco por ciento restante, por los que hayan aportado solamen-

te el goce de sus vehículos y concesiones.- - - - - -

NOVENA.- En los casos de separación o exclusión de socios, ya 

sean que hayan aportado la titularidad o simplemente el goce -

de sus concesiones y vehículos ésta sólo se realizará por cau

sa legítimamente justificada y previa la autorización de la S! 

cretaría de Comunicaciones y Transportes y· con fundamento en -

lo dispuesto por el artículo sesenta y siete del Reglamento al 

Capítulo de Explotación de Caminos de la Ley de Vías Generales 

de Comunicación, la oonoes16n o concesiones y vehículo o vehí

culos aportados por el socio .de que se trata, serán valoriza-

dos mediante juicio pericial si la sociedad y el socio no fij~ 

ren su importe de común acuerdo, quedando a favor de la socie

dad la concesión o concesiones y vehículo o vehículos que haya 

aportado el socio quo se vaya a separar o que se trate de ex--
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cluír, una vez que se le haya liquidado el capital y las utill 

dades a que tenga derecho si aportó la titularidad; si la apo! 

taci6n se hizo en goce, el socio de que se trate, deberá ingr~ 

sar a otra sociedad que fuera concesionaria en la misma ruta,

cuando se le haya liquidado en la forma siguiente.- - - - -- -

DECIMA.- Cuando se trate de exclusión de socios, también será 

la asamblea general de accionistas la que se encargue de dic-

tar el acuerdo correspondiente bien porque así lo considere -

procedente la asamblea, o bien para cumplir algún acuerdo so-

bre ese particular de la Secretaría de'Comunicaciones y 'Il'ans

portes, pero en cualquiera de estas circunstancias el acuerdo 

de exclusión deberá ser debidamente motivado y fundado, da~do 

oportunidad al socio interesado para que la asamblea conozcn -

sus puntos de vista.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

DECIMA PRIMERA.- La Sociedad Anónima que se constituye será de 

Capital Variable, en los términos a que se refieren las d.ispo

s1o1ones de los artículos doscientos trece a. doscientos ve1n-

t1uno inclusive, de la Ley General de Sociedades ~;erca.ntlles,

por lo que los aumentos o disminuciones del eapi tal social se 

sujetarán a lo ordenado por tales disposiciones y por l~~ de-

más conducentes de la misma Ley, así como las est1pulac1or:.es -

que sobre el particular se hacen constar en esta Escritura.- -

DECIMA SEGUNDA.- El capital social de esta empresa nunca podd 

ser inferior a la suma de .$ •• , • • • • • • • • • (., ••••••••• , •••••••• ) • 

DECIMA TERCERA.- Las acciones de la sociedad, representan UM 

parte proporc1o'nal en los bienes y valores de la mi swa so ele-

dad y reportarán las pérdidas también proporcionalmente hasta 

donde alcance su valor,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DECIMA CUARTA.- Para que se puedan ceder o endosar las aooio-

nes nominativas de esta sociedad, será necesario la autoriza-

o16n de la asamblea general de aooionistas de la empresa y la 

conformidad previa de la Secretaría de Comunicaciones 1 Trans-

portes.- - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • -

DECIMA QUINTA.- El capital social podrá ser aumentado o dismi-

nuido por acuerdo de la asamblea general de socios, en la cual 

esté representado por lo menos el setenta y cinco por ciento -

del capital social, y previa la aut6rizaci6n de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes o como consecuencia de las di~ 

posiciones qua ésta dicte sobre el particular, pero el aumento 

deberá obedecer a un aumento en el número y calidad de las op~ 

raciones que realice la sociedad, al ingreso de uno o más so-

oios c~n aportaciones de capital o de concesiones y vehículos 

o cuando el desarrollo de los negocios de la misma, así lo am~ 

rite y siempre que sea necesario para el mejor servicio, obje

to de esta sociedad, la disminución del capital social podrá -

hacerse cuando la misma n~ afecte al mínimo ya sefialado y deb~ 

rá obedecer a una disminución de las operaciones practicadas -

por la sociedad, cuando la costeab1lidad de los negocios de la 

m1sn:a así lo amerite, cuando se reembolse a uno o más de ellos 

de exhibiciones que no hayan realizado, pero siempre tomando -

en cuenta las necesidades del servléio objeto de esta sociedad. 

En este Último caso deberán hacerse las publicaciones ordena-

das por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Me~ 

cantiles.- - - - - - - - -

DECii1A SEXTA.- Cada vez que se acuerde un aumento o disminu- -

c1Ón del capital social, éste aumento o disminución deberá in!. 
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cribirse en un libro de registro que al efecto lleve la socie-

dad.- - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMA SEPTIMA.- Los accionistas tienen preferencia en propor

ción al número de sus acciones para suscribir las que se emi-

ten en caso de aumento del capital social, pero en todo caso -

ningún accionista podrá adquirir acciones por un valor mayor al 

que corresponda a cinco vehículos y concesiones de los mismos, 

de acuerdo con la fracción IV del artículo 152 de la Ley de -

V!as Generales de Comunicao16n. ya sea que tales vehículos op~ 

ren en .la ruta cuya explotación es objeto de esta sociedad o -

que operen en otras rutas. Este derecho deberá ejercitarse den 

tro de los quince días siguientes a la fecha de la publicación 

en el Periódico Oficial.- - - - - -

DECIMA OCTAVA.- El retiro parcial o total de las aportaciones 

de un socio deberá notificarse a la sociedad de manera feha- -

ciente y no su.rt1rá efectos, sino hasta el fÍn del ej~rcioio ~ 

anual que esté en curso, siempre que la notificación se haga ~ 

antes del Ú1 timo t:r:imestre de dicho ejercicio y hasta el final 

del ejercicio siguiente, si la notificación se hace después.-~ 

DECIMA NOVENA.- No podrá ejercitarse el derecho de sepa.ración 

cuando tenga como consecuencia reducir a menos del mínimo el -

capital social señalado en la cláusula Deaima. Segunda de est& 

escritura.- - - - - - -

VIGESI~IA.- Los títulos representativos de las acciones deberán 

expedirse a más tardar dentro del término de un a~o, contado a 

partir de la fecha de la firma de la escritura, contendrán los 

requisitos que exige el art!oulo ciento veintiuno de la Ley G~ 

neral de Sociedades ~ercantiles y el texto íntegro de la si- -
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gu1ente cláusula.- - - - -

VIGESIMA PRIMERA.- Ninguna persona extranjera, física o moral 

y ningún mexicano que no lo sea por nacimiento, podrá tener 

partieipac1Ón social alguna, de ser propietaria de acciones de 

esta sociedad. S1 por algún motivo alguna. de las personas men-

. cionadas anteriormente por cualquier motivo llegare a adquirir 

alguna participación social o a ser propietario de una o más -

acciones, se conviene desde ahora, que dicha adquisición será 

nula de pleno derecho y por lo tanto cancelada y sin ningún.V~ 

lo~ la partic1paci6~ social de que se trate y los títulos que 

la represente, teniéndose por reducido el capital social en 

una cantidad igual al valor de la participación eaneelada.

VIGESIMA SEGUZ...1DA.- La sociedad será dirigida y rep~esentada 

por el Consejo de Administración compuesto de oinco personas -

que serán: un Presidente-Gerente, un Secretario, un Tesorero,

un. Pr1mer Vocal y un Segundo Vocal, quienes podrán ser accio-

n1stas o personas extrafias a la sociedad.- - - - - - -

(Si se desea la sociedad puede ser dirigida y representada por 

un Administrador General).- - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESiri.A TERCERA.- La asamblea de accionistas y el Consejo de 

Administración podrá nombrar uno o varios Gerentes Generales o 

especiales y sefialar las facUltades que se les confieren, rev2 

car dichos nombramientos y otorgar otros de nuevo.- - - -

VIGESIMA CUARTA. - Los miembros del Consejo di' Adm~nistración -

serán electos en asamblea general de accionistas, durarán en -

su encargo dos·afios y podrán ser reelectos, pero si al termi-

nar el período no hubieren sido designados nuevos Consejeros,

oontinua:rán en sus funciones hasta que se verifique la nueva -
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élecc16n y los designados tomen posesión de sus caxgos.- - - -

VIGESIMA QUINTA.- Las faltas temporales de los Consejeros se-

rán cubiertas provisionalmente por las personas que designe el 

Consejo de Administración, mientras la Asamblea General de Ac

cionistas hace nueva designación. La persona así nombrada dur! 

rá en su encargo duxante la ausencia del propietario.- - -

VIGESIMA SEX'.TA.- La minoría que represente cuando menos el 

veinticinco por ciento del capital social tendrán derecho a --

nombrar un Consejero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESUlA SEPTIMA. - _Sólo podrá revocarse la desigriación de los 

Consejeros de la minoría, cuando se revoque la designación de 

los demás Consejeros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESI!>lA OCTAVA.- En caso de revocación, muerte o impedimento 

por cualquier otra causa de los Consejeros, se estará a lo d1~ 

puesto por el artículo ciento cincuenta y cinco de la Ley Gen! 

ral de So~ied.ades Mercantiles.- - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA NOVENA.- Los consejeros garantizarán su manejo con el 

depósito en la Tesorería de lA Sociedad, de dos acciones o su 

equivalente en efectivo. Los miembros del Consejo que tengan a 

su cargo el manejo de fondos o el uso de la firma social, cum

plirán en sus términos con el otorgamiento de las garantías a 

que se refiere el artículo sesenta y cinco del Reglamento al -

Capítulo de Explotación de Caminos, de la Ley de Vías Genera--

les de Comunicación.- - - - - - - -

THIGESIMA.- Los miembros del Consejo de Administración sel'EÚlP2 

11dariamente responsables en los términos del artículo ciento 

cincuenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

TRIGESI?'iA PRIMERA.- Para que el Consejo de Ad.ministración fun-



• 120 -

clone legalmente, deberá asistir por lo menos la m1tad de sus 

miembros y sus resoluciones se tomarán por el voto de la mayo

ría de los presentes. En caso de empate, el Presidente decidi

rá con voto de calidad.- - - - - - - - - - - - - - - - -

TRIGESIMA SEGUNDA.- El Consejo de Administración tendrá a su -

cargo la gestión de los negocios de la sociedad, y por lo tan

to, tendrá la representaoiÓn más amplia de la misma., llevando 

la firma social por conducto del Presidente-Gerente, del mismo 

Consejo o de la persona que éste designe. Con carácter enunci! 

t1vo y no limitativo, se consignan las facultades de que queda 

investido el Consejo de Administración: I.- Administrar libre

mente los negocios de la sociedad. II.- Ejecutar los acuerdos · 

de las asambleas de accionistas. III.- Nombrar libremente Ge-

rentes, Sub-Gerentes, Contadores de la compañía, así como nom

brar y renovar al demás personal de la sociedad, fijándoseles 

sus facultades, obligaciones y remuneraciones. IV.- Sefialar -

las causiones que debe otorgar el personal, si así se estima. -

necesario. v.- Resolver sobre renuncias de Consejeros y en ge

neral todo el personal de la compafiía. VI.- Bepresentar a la -

sociedad ante toda clase de autoridades administrativas, judi

ciales, federales y estatales o municipales o de cualquier 

otro orden y ante las JuntsLs de Conciliación y Arbitraje.

VII.- aepresentar a la sociedad en cualquier asunto de orden -

penal, hacer denuncias de hechos y presentar querellas, desis

tirse de las mismas y const~tu1rmen tercero coadyuvante del -

Ministerio Público o de quien haga sus veces. VIII.- Promover 

juicios de amparo, desistirse de ellos o intervenir en los mi§. 

mos como tercero perjudicado. IX.- Aceptar, otorgar, girar, en 
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dosar, avalar o intervenir en cualquier otra forma. en toda el! 

se de títulos de crédito y operaciones mercantiles o civiles,~ 

debiendo inscribirse esta facultad en la Sección de Comercio -

del Registro Público de la Propiedad. X.- Otorgar poderes gen! 

rales o espe.ciales y revocarlos. XI.- Delegar alguna de sus f!!;. 

cUltades en la persona. o personas que designe. XII.- En gene-

ral llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes Pa 
ra la buena marcha de la sociedad, quedando investido de poder 

general amplísimo para actos de administración y de dominio y 

para pleitos y cobrEµlzas, con todas las facultades generales y 

aún las especiales para cuyo ejercicio se requiera cláusulas -

especiales, con toda la amplitud que sefiala el artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distri

to y Territorios Federa.les y de sus correlativos de los Códigos 

Civiles de todo~ los Estados de la RepÚblica Mexicana.

TRIGESIMA TERCEBA.- El Presidente del Consejo de Administra- -

ción será el ejecutor de los acuerdos de la sociedad, presidi

rá todas las reuniones del Consejo y tendrá a su cuidado la s~ 

pe:rvistón de todos los negocios, llevará la firma social y la 

representación en juicio o fuera de él, quedando revestido de 

poder general amplísimo para actos de administración, para 

pleitos y cobranzas con toda.la amplitud a que se refieren las 

dos primeras partes del artículo dos mil quinientos cincuenta 

y cuatro del Código Civil para el Distrito y Territorios Fede

rales, as! como de sus correlativos de los Códigos Civiles de 

todos los Estados de la República Mexicana.- - - - - - - .. 

TRIGESIMA CUARTA.- La asamblea de accionistas debidamente con~ 

tituida tiene los más amplios poderes para resolver los ne;o--
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c1os de la sociedad. Cada ace1Ón confiere un voto, salvo lo -

dispuesto en la cláusula séptima de esta escritura.- - -

THIGESIMA QUINTA.- La asamblea general de accionistas es el ÓI, 

gano supremo de la sociedad, podr' acordar y ratificar todos -

los actos y operaciones de ésta y su~ resoluciones serán oum-

plidas por las personas que ella misma designe. En este acto -

la asamblea de socios designa como ejecutor de eus acuerdos al 

Presidente, como se estipula en la cláusula trigésima tercera. 

TRIGESIMA SEXTA.- Las asambleas serán ordinarias y e:xtz·aordill! 

rias, unas y otras se reunirán en el domicilio social y sin e~ 

te requisito, serán nulas. Serán presididas por el Presidente 

del Consejo de Administración o por un Presidente de Debates -

que por mayoría elijan los accionistas concurrentes y fUngirá. 

como Secretario el mismo del Consejo o aquellas personas que -

para el caso tambi~n designen por mayoría los accionistas pre

sentes o sus legítimos representantes.- - - - - - ·

'l'RIGESIM.\ SEPTIMA.- La, ~.samblea general ordinaria se reunirá -

por lo menos una vez al afiot dentro de los cuatro meses s1guie!l 

tes a la clausura del ejercicio social, y se ocupará además de 

los asuntos 1ncluÍdos en la orden del día, de aquellos a que -

se refiere el artículo 0'1ento ochenta y uno de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. - - - - - - -

THIGESIMA OCTAVA.- Las asambleas extraordinarias se reunirán -

en cualquier tiempo y se ocuparán de cualquiera. de los asuntos 

a que se refiere el artículo ciento ochenta y dos Qe la Ley Ge 

neral de Sociedades Mercantiles.- -

TRIGESIMA NOVENA.- La convocatoria para asambleas generales se 

rá hecha por el Pre~1dente del Consejo de Adm1nistrac16n o por 
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el Comisario de la sociedad, en su caso, con ocho d!as de ant! 

cipaciÓn a la fecha en que la asamblea debe reunirse y será PB 
bllcada en el Periódico Oficial del domicilio de la sociedad o 

en uno de los de mayor c1rculaoión del mismo domicilio• conte

niendo la orden del día. Los accionistas que representen cuan

do menos el treinta y tres por ciento del capital social, po-

drán pedir por escrito en cualquier tiempo, al Presidente, al 

Consejo de Administración o a los comisarios, la convocatoria 

de una asamblea general de accionistas, para tratar de los - -

asuntos que indique.en su petición, en los térmi~os del artícB 

lo ciento ochenta y cuatro de la Ley General de Sociedades Me¡ 

cantiles, observándose, en su caso, lo dispuesto en el segundo 

párrafo de dicho artículo. La convocatoria no será necesaria -

cuando en la asamblea esté representada la totalidad de las a~ 

ciones, por lo mismo, los accionistas d.esde ahora se obligan a 

no intentar la acción de nulidad de dichaa asambleas, a que se 

refiere.· el artículo ciento ochenta y ocho de la tey General de 

Sociedades Mercantiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUADRAGESIMA.- Para que una asamblea ordinaria. se considere 1.,!i! 

galmente constitu!da, deberá estar representado por lo menos -

el cincuenta y uno por ciento del cápital social y sus resolu

ciones serán válidas cuando se tome por mayoría de votos pre--

sentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUADRAGESIMA PRIMERA.- En las asambleas extraordinarias, debe

rán estar representadas por lo menos las tres cuartas partes -

del capital social y sus resoluciones se tomarán por el voto -

de los accionistas que representen el cincuenta por ciento del 

capital social. Si la asamblea no pudiere celebrarse el día ss 
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Halado para la reunión, se hará una segunda convocatoria con -

expresión de esta circunstancia y en la junta se resolverá so

bre los asuntos indicados en la orden del d!a, cualquiera que 

sea el número de accionistas representados; pero tratándose de 

asambleas extraordinarias, las decisiones se tomarán siempre -

por el voto favorable del número de acciones que representen -

cuando menos la mitad del capital social.- - - -

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Para asistir a las asambleas, los acci.2, 

nistas deberán depositar sus acciones en la Tesorería de la s2 

ciedad a más tardar faltando media hora para que empiece la -

misma, o haciendo. el .. depósito de las acciones en una Institu-

ciÓn de Crédito y presentando el comprobante de dicho depósito 

en la Secretaría de la sociedad, dentro del término antes di-

cho. Los accionistas podrán hacerse representar en las asam- -

bleas, por medio de mandatarios en los términos del derecho cg, 

mún, p1!ro en todo ca.so• los mandatarios deberán ser socios de 

esta e~presa.- - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - -

CUADRAGESIMA TERCERA.- La asamblea general de accionistas, sa! 

vo el derecho de veto que establece el artícuJ.o doscientos uno 

de la Ley qeneral de Soc1edadus Mercantiles, tendrá las más am 
p11as facultades para llevar a cabo cuantas operaciones oonve,n 

gan a la sociedad y para reformar la escritura constitutiva de 

la misma, cuando así lo acuerde la niayoría de los accionistas· 

que representan cuando menos las dos terceras partes del capi• 

tal social, y previa la conformidad de la Secretaría de Comun.!, 

caciones y Transportes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

CUADRAGESIMA CUARTA.- Los ejercicios sociales serán de un afio 

natural que· se contará del primero de enero al treinta y uno -
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de diciembre de cada afio, con excepción del primer ejercicio -

que comenzará en la fecha de la firma de esta escritura y ter

minará el treinta y uno de diciembre.--- - - - - - - - - - - -

CUADRAGESIMA QUINTA.- La vigilanc.ta de la sociedad estará a --
' # 

cargo de un Comisario, quien durara en su cargo dos afioa y cay 

sionará el manejo con el depósito en la Tesorería de la socie

dad de dos acciones o oon su equivalente en efectivo y tendrá 

las facultades y obligaciones seffaladas en el artíouJ.o ciento 

sesenta y seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- -

CUADRAGESI!l'.A SEXTA •. - Las actas de asambleas extraordinarias se 

protocolizarán ante Notario y se inscribirán en el Registro P~ 

blico de Comerc;io, previa la autorización de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes.- - - - - - - - - - - - - -

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- De las utilidades que la sociedad obte,!l 

ga, se separará un cinco por ciento que se aestina:rá para for

mar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance la quin

ta parte del capital social para reconstitu!rlo cuando por al

guna c1rounstanc1a disminuyera; se tomará la cantidad que - -

acuerde la asamblea, como remuneración para los miembros del -

Consejo de Administraci6n y para el Comisario, y el resto se -

distribuirá entre los accionistas en proporción al número de -

sus acciones. Se constituirán además los fondos que la Ley de 

V!as Generales de Comunicación y su Reglamento determinen. Si 

hubiere pérdidas, éstas se aplicarán a los accionistas en pro

porción a sus aportaciones y hasta donde alcance el valor de -

sus acciones.-'., - - - - - - - - -

CUADRAGESIMA OCTAVA.- Los fundadores de la sociedad declaran -

que no se reservan participación especial en las utilidades, -

ni preferencia de ninguna clase.- -
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CUADRAGESIMA NOVENA.- La repa.rt1o1Ón de ut1l1dades sólo podrá 

verificarse después del balance que efectivamente las arroje y 

que sea debidamente aprobado por la asamblea general de aoc1o

.n1stas. Anualmente se practicará inventario y avalúo general -

de los bienes de la soo iedad, para conocimiento de la propia -

asamblea.- • .. - ~ - -

QUINCUAGESIMA.- Quince días después de la fecha en que la asam 

blea general de accionistas haya aprobado el balance, éste se 

publicará en Periódico Oficial del domicilio de la sociedad y 

se depositará una copia autorizada en la Sección de Comercio -

del Registro PÚblico de la Propiedad. Si se formulase alguna -

oposición, contra la aprobación del balance, la publicación y 

el depósito del mismo, se hará con la anotación relativa, el -

nombre de los opositores y el número de acciones que represen-

ten• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUIN.JUAGESIMA PRIMERA.- La. sociedad se disolverá por cualquiera 

de las causas que se enumeran en el artículo doscientos ve1nt1 

nueve de la Ley General de Sociedades I~ercantiles y para el era 

so de disolución la asamblea general de accionistas hará el 

nombramiento de liquidadores por mayoría de votos, y éstos prg 

cederán respecto de la liquidación de conformidad con lo que • 

establece el artículo doscientos cuarenta y dos de la Ley Gen~ 

ral de Sociedades Mercantiles, salvo que la asamblea general -

de accionistas acuerde en otro sentido.-

QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- Los liquidadores designados también se 

sujetarán en la liquidación a lo establecido en el artículo 

doscientos cuarenta y siete y demás relativos de la Ley Gene--

ral de Sociedades 11ercantiles.- - -



- 127 .. 

QUINCUAGESIMA 'J'ERCERA.- Si la asamblea de acoionis_tas no hace 

la designación de liquidadores, ésta será hecha por el Juez -

competente del domicilio de la sociedad, a solicitud del Comi

sario o de cualquier accionista.- - - - - - - - - - - - - - -

QUINCUAGESIMA CUARTA.- La sociedad llevará dos libros, uno pa-

ra las actas de asambleas de accionistas y otro para las actas 

de sesiones del Consejo de Admin1strac1Ón.- - - - - - - - - -

QUINCUAGESIMA QUINTA.- La sociedad se obliga a dar cumplimien-

to a todas las disposiciones legales reglamentarias que regu--

1 en el transporte para cuya explotación se ool:'JStituye y a ace~ 

tar d.entro de su organización a los concesionarios que efao- -

túen la misma clase de servicio en las rutas a que se refieren 

sus actividades.- - -

QUINCUAGESIMA SEKTA.- Los comparecientes declaran bajo protes

ta de decir verdad, que no forman parte de ninguna otra socie

dad que explote el mismo servicio, en la misma.ruta a que se~ 

refiere el objeto de esta sociedad.-

QUINCUAGESIMA SEPTIMA.- Para todo lo que no está previsto en -

esta escritura, la sociedad se regirá por las disposiciones de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley de Vías Gene

rales de Comunicación, sus Reglamentos y disposiciones conexas. 

- - - - - -T R A N S I T O a I A s- - - - - • - - - -

PRIMERA.- Los comparecientes const1tu!dos en este acto en asa.m 

ble ageneral de accionistas designan como primer Consejo de t.,g 

ministración a las siguientes personas:- - - - - - - - - - • -

PRESIDENTE: sef!.or ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • •• •. • 

SECRETARIO: señor •• ~···••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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TESORERO: settor •..••.••••• ~••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMEE VOCAL: seffor••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SEGUNDO VOCAL: sefior •••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SEGUNDA.- .Igualmente designan en este acto como Comisario de -

la sociedad al sefior: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

TERCERA.- Todos los miembros del Consejo de Administración y 

el Comisario designado en este acto oausional'On su manejo en 

la forma y.términos establecidos en esta esc~itura.--



ACTA Y BASES CONSTITUTIVAS PABA SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AUTOTRANBPOB.TES 

En ••••••.•••••.••..• •.• •• a los ••••••••••...•.. días del mes 

de • ••••••.••••••••••.•••••. del afio de • •...•••••.••.•.•••..•••..•• 

reunidos en ••••••••••••••••••••••••• las personas cuyos nombres 

se expresan enseguida, para constituir ura Sociedad Cooperativa 

de Autotransportes, fué aceptada la iniciativa por todos los ·

presentes y al efecto se precedió a designar un Presidente de -
deba.tes, resultando -electo el sefior •••••••••••••• _. ••••••••••••• 

quien nombró como Secretarioª•••••••••••••••••••••••••••• y 02 

mo Escrutadores a •••••••••••••••••••.••••• y ª•••••••••••••••••• 

Discutido el asunto que motivó la reunión, se acordó que el ob

jeto de la Cooperativa fuera la explotación del servicio de aut2 

transportes de ••••••••••••••••••••••••••••••••• en las rutas ••••• 

••••••••••••••Y que se denomine SOCIEDAD COOPE.8.ATIVA D& AUTO- -

TBANSPO~ES •••••••••••••••••••••••••••••• , S,C.L., cuyas ofici-

nas quedan lnstaladas en la calle de •••••••••••••••••••• número 

•••••••••••••••••de este lugar. 

Para reunir el capital con que opere la Cooperativa, se -

acordó que los socios suscriban certiflcados de aportación por 

valor de $ ••••••••••••••••• cada uno, pudiendo ca.da socio suscr1 

b1r el número que creyera conveniente. Estos certificados fue--

ron suscritos en la forma siguiente: 

NOMBRBSY. GENERALES DE LOS SOCIOS. 

•••••••••••• de •••••••• af!.os de edad, 
cai:a.do, o sc>l tero, mexicano, o o upa 
cion, con domicilio en •••••••••••• 

Certificados 
de aportación 
suscritos. 

X 

Cantidad 
exhibida 
en efec
tivo • 

X 
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••••••••··~····de •••••••• aftos de -
edad, casado o soltero, mexicano,
ooupaoi6n, con domicilio en ••••••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
Certificados de aportación suscri-
tos••••••••••••••••••••••••••••••• 

Cantidad exhibida en efectivo en -
el acto ••••••••••••••••••••••••••• 

X 

que rué depositada en la caja de la Cooperativa. 

X 

X 

Se procedió a la elección de los Consejos de Administra-· 

oión y de Vigilancia, as! como de ~as Comisiones de Previsión 

Social y de Conoiliaoión·y Arbitraje, quedando constituídos de 

la siguiente manera: 

CONSEJO DE ADMIMIST.8.ACION 

Pres1dente'•••••*••••••••••••••••••••••••Por •••••••••••• votos 

Secretario: •••••••••••••••••••••••••••••• " " ............ 
tt 

Comisionado de Ol'ganizaoión de la Produc-

ción: •••••••••••••••••••••••••••••••••••• " lt ............ 
Comisionado de Eduoac1Ón y Propaganda: ••• 

" " ..........•..................•........... . .......... . 
Comisiona.do de Contabilidad e Inventarios: 

" ...•............•.••...••....•..•......•• ·~·········· 

Vocsl! ••••••••••••••••••••••••••••••••••• " ............ 
CONSEJO DE VIGILANCIA 

PROPIETARIOS 

" 
lt 

Presidente: •••••••••••••••••••••••••••••• Por •••••••••••• votos 

Secretar10: •••••••••••••••••••••••••••••• " ..•.•.....•. • 
Vocal : ••••• ~• •.••••.•••••••••••••.•..•••••• " ··! •••••••••• " 

SUPLENTES 

Presidente! •••••••••••••••••••••••••••••• " ····••11-••••• " 
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Secretario: •••••••••••••••••••••••••• Por ••••••••••••••• votos 

Vooal; • • • • • • • • • • • • • • . • . • • • • • •. • • • • • • • • " •••••••••.•• • • • • " 

COMISION IB CONCILIACION Y ARBITRAJE 

Presidente: •••••••••••••••••••••••••• Por •••••••••••••••• votos 

Secretario: •••••••••••••••••••••••••• " •.•........•.••. " 
Vooal: ••••••••••••••••••••••••••••••• " ..•..•...••.•..• " 

COMISION DE PBEVISION SOCIAL 

Pr~sidente: •.• ,• •••.•.••••••.••.•••••. • Por .••.•• .•.•••.•••• votos 

Seoretar10:....... . . . . . . . . . • • . . . • . • . • ,. n ................ 
Vocal~ ••••••••••••••••.•••••••••••••• n ................ 11 

Se acordó nombrar un Comité Provisional de r.t'ra.bajo que 

ejerza. las atribuciones que el artículo 60 de la. ley cltorga a. 

la Comis16n de Control Téonioo y formule el Reglamento Inte--

rior de Trabajo. Dicho Comité qued6 integrado con un represen

tante del Consejo d~ Administración y un representante de oada 

una de las secciones que forman esta. Cooperativa, habiendo qu~ 

dado constituido de la si.guiente manera: 

COMITE PROVISIONAL DE TRABAJO 

Represen~ante del Consejo de Admi-
nistraeion •••••••• •••••••••••••••• ·········•·····•···• 
Representante de la Seco1Ón de •••• 
····················•·•··········· •..•...........•...• 
Representante dé la Sección de ••••. .•..•...............•............• . .................. . 

Se acordó enviar cinco ejemplares de esta acta y basu -

constitutivas debidamente firmadas por los socios y certifica

das las firmas en los términos que exige la Ley General de so

ciedades Cooperativas y su Reglamento a la Dirección General -

de Fomento Cooperativo de la Secretaría de Industria y Comer~ 

010, por conducto de la Dirección General del Autotransporte 
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Federal• (autoridad que otorgó los permisos T concesiones co-

rrespond1entes). en los términos de los artículos 16 117 de -

la propia ley para que dicha Secretaría se sirva e~edir la ay_ 

torizao1Ón para funcionar como Cooperativa esta Sociedad. 

BASES CONSTITUTIVAS 

CAPITULO I 

De la denom.1.nación, dom1o111o, duración y objeto de la Sg_ 

ciedad. 

CLAUSULA la.- ta Soo1ed~d se denomirará: Sociedad Cooperativa 

0 •••• , •••••••••••••••••••••••••••••• n, s.c.t. 
CLAUSULA 2a.- El dom1o111o de la.Sociedad, para todos los efeg_· 

tos legales, se fijará en la ciudad de ••••••••••••••••••• Esta-

do de•••••••••••••••••••••••••Estados Unidos Mexicanos. 

CLAUSULA )a. ta duración de aa Sociedad será por tl~mpo ilimi-

ta.a.o. 

'CLAUSULA 4a.- El objeto de la Sociedad será la explotación del 

serv1o1o de autotransportes ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

a).-.•• • • • • • • • • • • • • • • • 

b).-•••••••••••••••••• 

e).····~·····•••••••••• 

ta Cooperativa se obliga a autotransportar los efectos a 

que está obligada a oonduoir sin establecer más preferencia, -

por razón de tiempo, lugar, que las·que autoriza la Ley de - -

Vía.a Generales de Comunicación; a respetar el precio establee! 

do en la.s tarifas aprobadas por. la. Secretaría de Comun1oac1o-

nes; a realizar el transporte en la ruta especificada en la -

concesión.y a efeotuel" ese recorrido a las velocidades dentro 

de los plazos que sefl.ala el Reglamento del Ca.p!tuJ.o II reforma 
. -
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do de.la Ley de Vías Generales de Comunicación y a cumplir con 

todas las disposiciones sei'laladas por el artículo 157 de la -

m1sma Ley. 

Para realizar el objeto de la sociedad a que esta cláusu-
;. 

la se contrae, se ajustara a los 1t1nerar1os, ta.ritas, hora- -

r1os, oapaoidad, forma y demás circunstancias que establece la 

m1sma. Seoretar!a de Comunicaciones y Transportes, para la ma-

yor ertoaoia, seguridad, regularidad, permanencia, economía y 

ooordinaoi6n del servicio objeto de esta sociedad. 

CLAUSULA Sa·· La s~oiedad adopta el régimen de responsabilidad 

limitada. 

El ejercicio social será de un afio, contando del lo. de • 

enero al 31 de diciembre. 

CAPITULO II 

D&l capital y de los certificados de aportación. 

CLAUSULA 6a.- El capital de ls socledad será vaT1able 1 estará 

representados 

lo.- Por el valor de los cert1f1oados de aportación que -

hubierén suscrito los socios. 

2o.- Por los donativos que reciba o hubiere recibido la -
, ' , 

sooiedad pero estos no seran repart~bles. 

)o.- Por el ••••••••••• por ciento de los rendimientos que 

se destinen a incrementar el capital social. 

CLAUSULA ?a.- Los cert1f1cados de aportaoi6n tend'.t'án un valor 

de $ •••••••••• cada uno y podl'án ser pagados en efectivo, dere-

chos, bienes o trabajo, a juicio de la Asamblea General, en la 

inteligencia de que cada socio podrá suscribir el número de -

oert1t1oados de aportao16n que crea conveniente, pero siempre 
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dentro de los términos y condiciones legales establecidas. 

CLAUSULA 8a.- cada socio al ser admitido deberá exb1b1r por lo 

menos el 10% en efeot1vo del valor de los certificados que hu

biere suscrito, debiendo cubrir el saldo en exhibiciones men-

sua.les iguales. En todo caso, el importe total deberá quedar • 

cubierto precisamente en el plazo de un afio a partir de la fe• 

oha de su ingreso. 

CLAUSULA 9a.- Los certificados de aportación serán nominativos 
.. ' 

e 1ndiv1sibles, de valor inalterable; se exped1ran al quedar -

íntegramente pagado su importe y solamente podrán transferirse 

en las condiciones previstas por el artículo 11 del Eeglamento 

de la Ley OGneral de Sociedades Cooperativas, dándose cuenta• 

de esta transferencia a la Secretaría de Comun1cac1ones 1 

Transportes para que ésta pueda comprobar, en caso de que se -

trate de nuiavos socios, su carácter de mexicanos por nacimien

to 1 que no pertenecen a otra sociedad de autotransportes en -

la misma ruta o tramo. 

CLAUSULA lOa.- En caso de devolución del valor de los cert1f1-

oados de aportación, éste se hará al final.izar el e jeroic1o sg, 

clal, después de practicar el balance general, salvo el caso -

d.e que la asamblea general acuerde se haga la devolución inme

diata y las condiciones eoon6m1cas de la sociedad así lo perm! 

tan. De esta devolución se dar~ oue.nta a la Secretaría de Co:nB, 
\ 

nioac1ones y Transportes. 

CLAUSULA lla.- cuando la asamblea general acuerde reducir el -

capital social que juzgue excedente, se hará la devolución a -

los socios que posean mayor número de oert1f1oados de aporta-

c1Ón o a prorrata, si todos son poseedores de igual número de 



- 135 -

certificados; cuando el acuerdo sea en el sentido de aumentar 

el capital ·social, tÓdos los socios quedarán obllgados a sus~

cribir el aumento en la forma y términos que acuerde la asam-

blea general, sin perjuicio de lo establecido por la cláusula 

7a. de estas bases. 

CAPITULO III 

De los socios 

CLAUSULA 12a.• Para ser socio de la Cooperativa, se requieren, 

ad.e111's de los requisitos que contiene el art. 90. del Reglames 

· . to, los siguientes: 

lo.- Ser mexicano por nacimiento. 

2o.- No pertenecer a ninguna sociedad de autotransportes 

en la misma ruta o tramo que explota esa Cooperativa. 

Jo.- Ser trabajador en algunas de las ramas de la activi-

dad de la sociedad. 

4o.- Prestar a la sociedad su trabajo personal. 

So.- Suscribir cuando menos un certificado de aportaoió.n. 

60.- Presentar al ingreso de la sociedad, certificado de 

buena salud, expedido por el médico de la sociedad. 

CLAUSULA l)a.- Son causas de exclusión de un socio, además de 

las contenidas en el.a.rt. 16 del reglamento, las siguientes: 

a).- Causar perjuicios graves en los bienes de la sooie•• 

dad cuando administrativamente pueda demostrarse la responsab1 

11dad del socio. 

b).- Faltar al desempeffo de su trabajo en la sociedad sin 

previo aviso o.causa justificada por más de ••••••••••• , •• días. 

c) .- Faltar en cualquier forma al cumplimiento de las - -: 

obligaciones que le impone la Ley General de Sociedades Coope• 
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rativas, su Beglamanto, las presentes bases y.los Reglamentos 

Inte;1ores que la sociedad expida. 

CLAUSULA l4a.- Para la exclusión de los socios deberá procedet 

se en los términos del art. 17 del Reglamento de la Ley Gene

ral de Sociedades Cooperat1-vss. 

CLAUSULA lSa.- Al notificarse a. un sooio el acuerdo de exclu

si6n dictado en su contra, deberá incluirse en la comunica- -

ción el texto del acta de la asamblea que ~omó el acuerdo, -

transcribiéndose en la ll11sma los artículos 25 de la ley y 18 

de su reglamento. 

CLAUSULA 16a.- Los socios podrán retirarse voluntariamente de 

la sociedad, s1 la asamblea aprueba su renuncia. 

Cuando el socio que quiera separarse manifiesta que lo -

hace por inconforll11dad con alguna o algunas de las opera.c1o-

nes que la sociedad pretenda llevar a cabo, bastará que lo ha 
ga constar así en su solicitud escrita para que si sus razo·

nes fueran aceptadas, de acuerdo oon estas· bases, se le cons1 

dere libre de responsabi11dad por eúanto se relacione con di

cha operaoi6n u operaciones. 

CLAUSULA l?a.- En caso de fallecimiento de un socio, la pers~ 

na que se haga cargo total o parcialmente de quienes dependan 

econ6micamente del socio fallecido, tendrá derecho a formar -

parte de la sociedad s1 satisface los reqUisitos que estable

cen la ley y su reglamento, así como los que para los miembros 

de nuevo ingreso, set'lalen estas bases. 

CLAUSULA lBa.- En todos los casos en que se tenga que devolver 

ya a los asociados, -,a a sus herederos o representantes lega

les, ei valor de los certificados de aportación y los rendi·-
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mientos a que tuvieren derecho hasta la fecha en que dejaren -

de pertenecer a la Cooperativa, la devolución se hará descon~

tando del importe' de las aportaciones y rendimientos, las res

ponsabilidades que el socio tuviere para con la Cooperativa. -

La. devolución se hará en los términos de la cláusula lOa. 

CLAUSULA 19a.- Cuando se devuelva el importe de los certifica

dos de aportao1Ón a los socios, a sus herederos o representan

tes legales, se hará la anotación correspondiente en el libro 

talonario, levantándose además Ull aota especial firme.da por am 
bos Consejos 1 por el interesado, en la que consten los núme-

ros de los certit1Óados· d.e aportación cancelados. 

CAPITULO IV 

Derechos y obl1gaoio~es de los socios 

CLAUSULA 20a.- Son derechos y obligaciones de los socios: 

lo.- Responder con el valor de los certificados que posea, 

de todas las operaoiones s.ociales que se hayan realizado y C0!,1 

traído mientras forma parte de la sociedad y hasta por un pe-

riodo de un ano posterior a la fecha en que haya dejado de pet 

teneoer a ella. 

2o.- CUidar de la conservación de los bienes de la Coope

rativa. 

30.- CUmpl1r con las prevenciones da la Ley General de S2 

c1edades Cooperativas, su Reglamento, las presentes Bases y E! 

glamentos Interiores que ponga en vigor esta sociedad. 

4o.- Tene~ un solo voto, sea cual fuere el n~mero de cer

tificados de aportación que haya suscrito. 

So.- Formar parte del Consejo de Administración, del de -

Vigilancia y demás Órganos y Comisiones de la sociedad. 
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60.- Concurrir a las asambleas generales. 

?o.- Cubrir un d!a de anticipo por faltar injustificada.--

mente a una asamblea general. · 

So. - Las demás que le confieren estas .Bases 1 la Ley y s~ 

Reglamento. 

CLAUSULA 2la.- Exolus1va.mente los mexicanos por nacimiento po

drán tener participación en esta sociedad. 

En los casos en que extranjeros o meXicanos,que no lo - -

sean por nao1m.1ento, llegaren a adquirir alguna 'participación 

social, contraviniendo así lo establecido por el artículo 152 

Fracción I del Capítulo II, Libro 2o. de la Ley de Vías Ganar!_ 

les de Comunicación, dichas adqÚ1s1c1ones serán nulas, sin nin 

gÚn valor ni efecto. En tal supuesto se tehd.rá por reducido el 

capital en cantidad igual al valor de dioha.,partic1pac16n. 

N O T A:- (De conformidad con lo dispuesto en el Decreto .Pres! 

denc1al de lo. dl:3 agosto de ~939, publicado en el Diario Of1-

oial de la Federación de 19 del mismo mes y af1o 1 las soc1eda-

des cooperativas previamente· a 1nserc1ón de la cláusula ante-

r1or, deberán solicitar el permiso ~espeotivo de la Secretaría 

de Relacion~s Exteriores, deb1endo·lnsertar a cont1nuao1Ón de 

dicha. cláusula el certificado que al efecto expida. la propia -

Dependencia del Ejecutivo, aoom:pai'!ando a su documentación COZJ! 

titutiva como apéndice, el precita~o documento.) 

CAPITULO V 

De los tondos sociales 

CLAUSULA 22a.- Los fondos sociales de la Cooperativa serán: 

a).- Fondo de reserva; 

b) .- Fondo de previsión social; 
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e) •• Fondo de amortización y depreciación. 

d).- ••••••••••••••••••••••••••••••• 

CLAUSULA 2)a.- El Fondo de Reserva será 1rrepart1ble y se for-

mará con el •••••••••••por ciento de los rendimientos de cada 

ejercicio social. Será limitado hasta alcanzar el 25% del oap1 

tal social :r se depositará en el Banco Nacional de Fomento - -

Cooperat1vo 7 S.A. 

CLAUSULA 24a.- El Fondo de Reserva podrá ser afectado de aoue~ 
' 

do con la Ley General de Sociedades Cooperativas y su Reglame,n 

to, al f1nali~ el ejercicio social en que hubiere pérdidas -

líquidas, debiendo en estos casos ser reconst1tu!do hastá al-

canzar el lÍmíte a que se refiere la cláusula 2)a. 

CLAUSULA 2,5a.• El Fondo de Previsión Social será ilimitado y -

se constituirá mensualmente con el ••••••••••• al millar de -

los ingresos brutos de la sociedad y se destinará: 

lo.- A cubrir las erogaciones por concepto de riesgos y -

enfermedades profesionales de los socios 1 directamente o me- -

diante la contratación de SegurQs. Para los efectos de este 1~ 

ciso 1 la sociedad se ajustará a las tablas de riesgos y aco1-

dentes profesionales que se contienen en la Ley Federal del -

Trabajo. 

2o.ft A pagar auxilios médicos y medicinas en los casos de 

enfermedades de los socios, as! como de sus ta.miliares y gas-

tos de inhumación en caso de fallecimiento. Estos servicios se 

proporcionarán de acuerdo con las prevenciones del Reglamento 

que al efecto ~e formule. 

jo.- Al sostenimiento de escuelas, sanatorios y centros -

deportivos 1 culturales. 
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El porcentaje sef!alado para la constitución de este fondo 

podrá ser aumentado por la Asamblea General de acuerdo con las 

necesidades de la sociedad, pero por ningÚ.n concepto disminuí-

do. 

De. conformidad con lo que estatuye el artículo 54 del Re

glamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, las oa.s 

tidades correspondientes al Fondo de Previsión Social, se apa.t 

tarán mensualmente, toma'ndo en ouenta los ingresos brutos del 

período. 

CLAUSULA 26a.- El fondo de amortización 1 depreo1ac1Ón se COJ:l! 

tituirá de acuerdo con lo que previene el artículo 67 de la ~ 

Ley General de Sociedades Cooperativas, con el porcentaje que 

acuerde la asamblea sobre los ingresos brutos de la sociedad,

debiendo aplicarse dicho fondo a lo que ~obre el particular -

dispone la Ley de V!aa Generales de Comun1caoi6n y su reglamen 

to. Este porcentaje deberá haoerse del conocimiento de la Se-

cretaría de Industria y Comero1.o y a la Secretada de Comunic!. 

clones y Transportes 7 no excederá del 40% del valor del equi• 

pó, maquinaria, inmuebles y otras inversiones de capital fijo. 

CAPITULO VI 

Del funcionamiento de la sociedad 

CLAUSULA 27a.- La. dirección, administración y vigilancia de la 

sociedad, estará a cargo de: 

I.- La asamblea general. 

II.- El Conaej., d.¡¡i Adll1in1stración. 

III.- El Consejo de Vigilancia. 

IV.- L'3. Comisión de Previ81Ón Sooial. 

v.- La Comisión de Control Técnico. 
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VI.- Las demás Comisiones Especiales. 

CLAUSULA 2Ba ... La asamblea general es la autoridad suprema, y· 

sus acuerdos obligan a todos los socios presen.tes o ausentes,

siempre que dichos acuerdos se tomen conforme a lo que establ!i!, 

oen las presentes bases, la ley y su reglame11to. 

CLAUSULA 29a.- La asamblea general resolverá sobre todos los -

negocios y problemas de importancia para la sociedad y establ§: 

oerá las reglas generales que deban normar el funcionamiento -

social. Además de las facultades que le conoede el a.rt!oulo 23 

de la Ley General de Sociedades Cooperativas, la asamblea ge~ 

ral deberá conocer de: 

lo.- El monto, forma. 1 solvencia de las garantías que - -

o·torguen los funcionarios de la sociedad que maneJan fondos y 

bienes en forma permanente. 

2o.- Cualquiera operación que exceda de •••••••••••••••••• 

)o.- Cualquiera otro asunto que interese a la marcha gen~ 

x~al de la. sooiedad. 

4o.- Los honorarios que deban cubrirse a. los miembros de 

los Consejos y Comisiones s1 las condioiones económicas de la 

Cooperativa lo permiten. 

50.- La determinación de la base para la constitución de 

los tondos sociales. 

CLAUSULA )Oa.- Las asambleas generales se oonstituirán legal-· 

mente con la asistencia de la mitad más uno de los. miembros de 

la sociedad, salvo disposición especial de la-Ley, su Beglame~ 

to o de estas Bases. 

CLAUSULA )la. Le. sociedad permite el sistema. de voto por poder, 

debiendo en todo caso reoael' la l~epresentao1Ón en un coasooia-
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do, sin que éste pueda representar.a más de dos aooios. 

CLAUSULA 32a.- Las asambleas serán ordinarias y extraordlna- • 

rias. Las primeras se celebrarán dos veces al affo en los meses 

de ................ y de •••••••••••••• • y las extra.ordinarias, oa. 

da vez que las o1rcunstanoias lo requieran. En todo caso debe

rá oonvooa.rse a asamblea general ouando el Consejo de Adm1n1s

trac1Ón haya aceptado provisionalmente a diez nuevos sooios. -

La convocatoria deberá h~oerse dentro de los diez días siguiea 

tes a la fecha de la Última aceptación. 

Cf,AUSULA :na.- Las ·convooato:r.•ias para la oelebraclÓn de las 

asambleas generales ordinarias o extraordinarias se entregarán 

a los socios con oinoo d{as de anticipación, ya sea por medio 

de tarjeta postal abierta o personalmente, recogiéndose la 

constancia de haber sido convocados en una. lista especial. 

CLAUSULA 34a..• Cuando una asamblea no pueda resolver en un día 

los asuntos que hayan sido sometidos a su oons1derac16n, se -

r.elUIJ.Z'án en J:.os ~gu!entes días ininterrumpidamente, sin nece

.s~ii de nueva oonvooato:ria. 

CLAUSULA 3 5a. - En los el ta torios para lEB asambleas , ya sean é §. 

tas ordinarias o extraordil'lal'.'ias, se insertará la orden del -

día, considerándose nUl.o todo acuerdo que se tome sobre un p~ 

to no oomprend.1do en esa orden, salvo que en la asamblea. estén 

presentes la totalidad de ~os miemb:r.os y acuerden por unanimi

dad de votos que se trate el asunto, no se considerará presen

te a un socio para los efectos de esta cláusula, cuando está -

representado por un apoderado. No se incluirá como punto del -

orden del dÍa. el.reng16n de Asuntos Generales u· otra indica- -

oi6n análoga. 
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CLAUSULA 36a.- El Consejo de Administración deberá convocar -

las asambleas ord.inarias en las feehas fijadas, Y' las extraor:.. 

dinarias, ouando as! lo prevengan estas bases o lo soliciten -

el Consejo de Vigilancia o el 20% de los socios. 

Si el Cons~jo de Admi~straoi6n no convoca en los casos -

previstos por el párrafo anterior, la convocatoria podrá hace~ 

se por el Consejo de Vigilancia. 

Si este Último se rehusara, la convocatoria podrá hacerla, 

firmándola direetalllente, el 20% de los socios. 

CLAUSULA :na.- Los miembros del Consejo de AdminÚitrac16n o del 

de Vigilancia, en el orden que les corresponda; presidir~n pr.2 

v1s1oll9:lmente las asambleas generales por aolo el tiempo nece

sario para que los concurrentes designen a quien debe presidir 

en definitiva. Si no está presente en la asamblea ningUno de -

los miembros de los Consejos, la presidencia provisional oo- -

rresponderá al socio cuyo apellido ocupe el primer lugar en el 

orden alfa~tico. 

CLAUSULA J8a.- Los Consejos de Administración y de Vig1lano1a, 

así oomo las Comisiones Especiales, están obligados a propor--

010.nar o cuantos datos y antecedentes se requieran para la di! 

cusión de los asuntos consignados en la. orden del día. 

CLAUSULA J9a.- Cuando no se reunan a la primera convocatoria -

los socios indispensables para que se celebre una asamblea ge

neral, se convocará por segunda vez 1 la asamblea podrá oele-

brarse en este caso oon el número de socios que concurra, - -

excepto si deben tratarse algUnoa asuntos que requferan asis-

tencta especial. 

CLAUSULA 40a.- El Consejo de Administración estará integrado -
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por siete miembros que desempeftarán los cargos de Presidente,-.· 

Secretario, Tesorero, Comisionado de Eduoao1Ón y Propaganda, Cg, 

misionado de Organización de la Produco1Ón, Comisionado de Con 

tab111dad e Inventarios y un Vocal. El Consejo de Administra-

ciÓn será el órgano ejecutivo de la asamblea general y tendrá 

la representao1Ón de la sociedad y el uso de la firma social. 

CLAUSULA 4la.- Para ser miembro del Consejo de Administración, 

se requiere: 

1.- Ser mexicano. 

2 .- Poseer cuando menos un oertif1cado de aportación ínt§. 

gramente pagado. 

J.- No tener adeudos pendientes con la soo1edad. 

4.- Haber observado buena conducta y cumplido con las co

misiones que le hubiere conferido la sociedad. 

5.- Causionar su manejo en los términos de estas bases. 

CLAUSULA 42a.- Son facultades y obligaciones del Consejo de A1 

ministración, además de las que fija el artículo 36 del Regla

mento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, las si- -

guientes: 

la.- Tener a la dispos1o1Ón de los socios diez días antes 

de las asambleas generales la memoria, el balance general y d~ 

más documentos relaciona.dos con el ejercicio soo1a1, para su -

óonooimiento y estudio. 

2a.- Practicar libremente todas las operaciones y cele- -

brar los contratos que sea.n objeto de la sociedad hasta por -

$ •••••••••••• consultando al Consejo de Vigilancia y a la Asam

blea Generali para mayor cantidad. 

CLAUSULA 4Ja.- El Consejo de Admln1strao1Ón tomará sus aouer--
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dos por mayoría de votos. Los asuntos de trámite o de poca - -. 
trascendencia los despacharán los miembros del propio ConseJó, 

según sus funciones y bajo su respo.nsa.bilidad, debiendo dar -

cuenta del uso de ésta facultad en la primera reunión de.1 Con-

se jo. 

CLAUSULA 41¡.a.- El Consejo de Vigilancia estará integrado por - · 

tres miembros propietarios e igual número de suplentes, que d~ 

sempeffarán los cargos de Presidente, Secretario y Vocal. 

CLAUSULA 4Sa.- El Consejo de Vigilancia ejercerá la supervi~ -

sión de todas las ~ctiv!dades de la sociedad y tendrá el dere

cho de veto en los términos del art{oulo 32 de la Ley General 

de Sociedades Cooperativas. 

CLAUSULA 46a..- La Comisión de Previsión Social se encargará 

del manejo del tondo de previsión sooial, de acuerdo oon el Á~ 

glamento Interior que al efecto se expida. Estará integrada 

por tres miembros que serán designad.os por la asamblea general 

y durarán en sus funciones u.n afio. 

CLAUSULA 47a.- Los miembros de los Consejos serán electos en -

la asamblea general y durarán en su cargo dos afios, no pudien

do ser reelectos hasta pasados dos afios. de su gest16n. Sus -

faltas temporales serán suplidas en el de Administración, en -

el orden progresivo de sus designaciones y en el de Vlgilancia 

por el de sus respectivos suplentes. 

CLAUSULA 46a.- La elección de los miembros de los. Consejos se 

hará en asamblea general por votación nominal, precisando al -

emitir el voto· el nombre de la persona por quien se vote y el 

puesto qu& debe desempefiar, salvo el caso previsto en el artí

culo 33 de la Ley General do Sociedades Cooperativas, 
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CLAUSULA 49a.- Los Consejos celebrarán sesiones cuando menos -

dos veces al mes, funcionando válida.mente, el de Administra-·.

c1Ón con la mayoría de sus miembros y el de Vigilancia con dos. 

CLAUSULA 50a.- El miembro de cualquiera de íos Consejos que -

faltare injustificadamente a las sesiones del que forme parte, 

incurrirá en una multa de$ ••••••••••••• ; si faltare a tres -

consecutivas sin causa justificada, se le considerará dimiten

te de su cargo, independientemente del pago de las multas co-

rrespond.ientes. 

CLAUSULA 51a.- Las multas a que se refiere la cláusula ante- -

rior y la que se previene en el inciso 70, de la cláusula 21a., 

serán descontadas' por la persona encargada de hacer los pagos, 

y se aplicarán a aumentar el fondo de previsión social. La pe~ 

sona que efeotue los descuentos, será responsable de la efect1 

vidad de ellos con el importe Ae su caución o de sus rendimien 

tos. 

CLAUSULA 52a,- Causionarán su manejo en 1a Cooperativa en todo 

caso: 

lo.- El Presidente del Consejo de Administración. 

2o,- El Tesorero. 

Jo,- El Gerente y los que funjan como Cajeros. 

4o.- Cualquier otro miembro de la sociedad que permanent~ 

mente tenga a su cargo el manejo de'fondos o bienes. 

CLAUSULA 53a.- La. contabilidad de la Cooperativa se llevará en 

la forma que especifica la Ley General de Sociedades Cooperat! 

vas y su Reglamento en vj,gor, y corr.o lo prescriba la Secreta-

ría de Comunicaciones y Transportes o la autoridad eorJ~espon-

diente. 
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CAPITULO VII 

Ile la Comisión de Control Técnico. 

CLAUSULA 54a.- Ia Comisión de Control Técnico estará integrada 

por los elementos técnicos que designe el Consejo d.e Admin1s--

. trac1Ón y por un Delegado de cada una. de las Unidades de ~'rab~ 

jo de la sociedad. Los miembros de esta Comisión durarán en -

sus funciones dos afios y serán electos un ai'l.o d.espués de he cha 

la elección de Consejos. 

CLAUSULA 55a.- Lps Delegados de las diversas unidades de trab! 

jo que integraren la.Comisión de Control Técnico, serán elec-

tos en asamblea de cada unidad, siendo su designación revoca-

ble en cualquier tiempo por mayoría de votos de los socios que 

los hubieren elegido. 

CLAUSULA 56a.- Además de las funciones que le seflala la Le~ G~ 

neral de Sociedades Cooperativas en sus e.rt!culos 60 y 61 1 la 

Comisión de Control ·Técnico deberá elaborar cada afio un proye~ 

~o que será sometido a la consideración de la asamblea general, 

respecto a los anticipos que deban percibir los socios, los -

que se señalarán teniendo en cuenta la calidad de trabajo rea• 

lizado, el tiempo y la preparación técnica que su desempefto r~ 

quiera, en el concepto de que a trabajo igual, debe correspon

der igual anticipo. 

CLAUSULA 5?a.- La Comisión de Control Técnico deberá llevar un 

libro con la cuenta pormenorizada de las horas trabajadas por 

cada miembro de la sociedad. 

CAPITULO VIII 

De la Comisión de Conniliación y Arbitraje 

CLAUSULA $8a.- La Comisión de Concilia.eión y Arbitraje, se in-
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tegrará por tres miembros, Presidente~ Secretario y Vocal. Los 

miembros de la Comisión serán electos por mayoría de votos en 

la ~sam.blea e:éneral y durarán en sus fUnc1onea un ai'io. 

CLA.USULA 59a.- Las dificultades que se susciten entre la soc1~ 

dad y sus miembros, deberán ser sometidas a petición de parte, 

al estudio 1 dictamen de· la Comisión de Conciliación y Arb1tr! 

je la que resolverá dentro de los diez días siguientes a aquel 

eh que se le hubiere sometido el caso, siendo sus resoluciones 

apelables ante la asambiea general más próx1u¡a.. El socio que -

plantee ante la Comisión de Conciliación y Arbitraje una que~a, 

deberá hacerlo por escrito, acompa.Hando a su instancia todas -

las pruebas que estime conducentes. 

CAPI'rULO IX 

Da los rend11l11entos 

CLAUSULA 60a.- Los rendilll1entos líquidos resul tantea al fina.11 

zar cada ejero1oio social, se distribuirá en la forma s1gu1en-

te: 

a).- ••••• ¡€ para el Fondo de He serva; 

b).- ••••• %para incrementar el capital sooial. Este por• 

oentaje será acreditado a los socios en certificados de aport~ 

o1Ón proporcionalmente al monto de sus rendimientos obtenidos 

en el ejeroioio social; 

e).- ••••• %para repartirse entre los socios, tomando en 

cttenta lo que haya aprobado la Comisión de Control Téonioo, de 

acuerdo oon lo que se estatuye en la cláusula .55a. También de-. 

berá tenerse presente para este efecto, lo establecido por el 

a.rtíoulo 67 del reglamento. 



CAPITULO'X 

De los asalariado~ 

CLAUSULA 61a.- La sociedad no podrá utilizar los servicios de 

asalariados, salvo lo pre~ato en el art!oulo 62 de la Ley Ge

neral de Sociedades Cooperativas. 

CAPITULO XI 

De la disolución de la sociedad 

CLAUSULA 62a.- La sociedad se disolverá por cualqUiera de las 

causas que se enumeran en el a:rt!oul.o 46 de la Ley General de 

Sociedades Cooperatjv_as. 

CLAUSULA 63a.- Disuelta la sooieda.d, se pondrá en liqU1dao1ón 

en los términos de los artículos 47 al .51 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas. 

CAPITULO XII 

Dispos1o1ones generales 

CLAUSULA 64a.- Estas Bases s6lo podrán ser modificad.as por ma

yaría de votos en asamblea general en la que estén presentes.

por lo menos las dos terceras partes de los miembros de la so

ciedad, enviando cino9 tantos del acta de la asamblea en la -

que se hayan aprobado las modificaciones, a la Seoretar!a de -

Industria y Comercio. por conducto de la Seoretar1a de Comun1-

caoio.nes 1 Transportes, para los efectos de que ésta Última -

opine sobre las reformas indicadas. 

CLAUSULA 6Sa.- La Cooperativa sólo podrá ingresar.a la Federa

ción que indique la Secreta.ría de Industria y Comercio, dentro 

de la zona económica que al erecto se s~l'1.ale. 

CLAUSULA 66a.- La sociedad acepta.la obligao1&n que le sef!a1.a 
. . 

el artículo 45 de la Ley General de Sociedndes Cooperativas, -
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de contribuir a la constitución del Pondo Nacional de Crédito 

Cooperativo, en los tér~nos del precepto 1!18001onado. 

CLAUSULA 67a.- Los oa.sos no preVistos en estas Bases, serán r~ 

sueltos de conformidad con las prevenciones que la Ley General 

de Soo~edades Cooperativas y su Beglamento sefialan. 

CLAUSULA 68a.- Para los efectos de la cláusula 26a. el porcen

taje para la constitución del Foil.do de Amortización y Depraci!_ 

ción deberá acordarlo la asamblea general, previo dictamen del 

Comité Pl'oV1s1onal de Trabajo o de la Comisión de Control Téc

nico en su caso, teniendo en cuenta la duración probabie del -

equipo, su valor real y los ingresos brutos, conforme a las 

prácticas mercantiles. 

FIRMAS DE LOS SOCIOS 

No1r.bre Nombre Nombre 

N6mbi"e Nombre Nombre 

Nombre Nombre Nombre 

N o T A.- (De conformidad con lo esta.tuído en el artículo 2o. 

del !leglamento de la Le;r General de Sociedades Cooperativas v,1 

gente, si alguno o varios de los fundadores no supiere firmar, 

el aota será suscrita por otro en su nombre, y la oertifioa- -

ción de la autoridad correspondiente deberá hacerse en cada -

una de las fojas donde consten las firmas.de los otorgantes.) 



CONCLUSIONES 



COIOLUSIOl'ES 

PBIMERA.- Los transportes· son un. tactor importante 1 necea!, 

r1o en el deaenvolV1m1ent•:> 1 progreso do un país. 

En México, el ferrocarril transtormó· los usos 1 cost'lllllbres 

de .los pueblos 1 las necesidades de transportación fueron, ori

ginalmente satisfechas por las TÍas terreas, que cumplieron su 

misión satisfactoriamente hasta qua, debido a la evolución y de• 

sarrollo del país,. ae hizo aotorla la falta de capacidad 1 tleX! 

b1l1dad de ese medio. de traMpo.rte • 

SEGUNDA.• La apariuión de unidades automotoras, aptas para 

transportar personas r cosas, la construcción de los primeros º! 

minos adecuados para el tránsito de estos vehículos, vino a re-

solver las necesidades de la transportación pública, por los ca• 

minos naci~nales, lo que hizo surgir in:mediat!llllente U!la nueva in 
dustria: la del autotranaporte. 

TERCEBA.- Las ventajas del t~ansporte automotor por oarret~ 

ra, por ser más ág1l 7 veloz, han pel'lllitido su extraordinaria -

util1zac1Ón en las necesidades de l.a transportación pública de .. 

personas 1 cosas, haclendolo destacar sobre todos los demás me-

dios de transporte. 

CUARTA.- Debido al enorme interés que para el progreso del 

país, significa el servicio público de au~otraasportes de carga 

y pasaje, su organización 7 encausamiento legal, ha sido p.reocu-. 

paciÓn de la administración pÚbl1oa, 1ntentRn.dose a través de las 

diversas le:res tederales que han existido, establecer las bases 

necesarias que le den et1c1enc1a 1' seguridad. Sin embargo, a la 

techa, ort1emos que no existe una reglamentación ad.ecua.da, que S!. 

t1staga las necesidades que implica el autotransporte. 
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QUINTA.- Dentro d6 loa problemas que se presentan dentro del 

autotransporte de carga, existen dos que son los principales y • 

que la. leg1slac16n Vigente no resuelve con: claridad, que son: el 

creciente núuro de porteadores irregulares que de.ntro del grel1l1o 

se conocen oon el nombre de 'piratas' 7 el de las 'soo1edad.es do

oumentadoras', problemas qua a nuestro juicio han surgido por las 

siguientes causas: 

a) •• La existencia de una demanda. de transportación superior a 

la capacidad de los servicios autorizados. 

b).- La falta de planeac1Ón integral da los servicios públicos 

de.autotransporte. 

c).- La falta de d1spos1oiolles legales adecuadas • 

. d).- Las trabas administrativas 7 la indiferencia de las auto• 

ridades competentes. 

SU'l'A.- :El hombre, como individuo, ea incapaz de fincar su -

progreao, el· vivir hWD.ano es necesaria.mente un convivir, el hom-· 

bre ha recurrido a la ooord1nac1Ón con sus semejantes, formando ! 

grupaciones sociales con diversos tinas, creando los entes jurÍd! 

coa denotn1nados sociedades. 

SEPTIMA.• La le;r orgam.za, tanto las sociedades civiles, como 

las mtrcant1lea. La lay Oeneral de sociedades mercantiles adopta 

un criterio rorlllal, para detnrminar la.d1terenc1a entre las soc1!. 

dades c1V1les 1 las mercantiles 1 enumera seis especies de éstas 

Últillla8. 

OCTAVA.- La sociedad de autotranspo.rtes es una figura jur{

dlca que surgió de la necesidad de agrupar a los oonces1or:lal"1os 

y perm1s1onar1os que operan servicios públicos do autotransportes 

. de carga y pasaje en los caminos nacionales. 
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NOVE.NA.- Bespecto a la denom1nac1Ón •sociedad de autotraJ:l! 

portes' que hemos asignado a la r1gura jud.dica que nos ocupa, 

conolu{mos que es más correcta, por su ampllt~d, que la que nos 

da el BIJglamento del CapÍtulo de Explotaci~n de Caminos de la -

Ley de Vías Generales de Comunicación, que en el capítulo tero! 

ro le llama 'sociedad de conoes1onar1os•, 1a qu~ ésta denomina· 

ciÓn es mU1 restringida, toda vez que se refiere a uno de los • 

varios tipos que existen. 

DECIMA.- En cuanto a la limitaoi6n del nÚl'Ílero de sooleda -

des de autotransportes que, establece la Le1 de Vías .Generales 

de Comun1oactón, 1 que ha dado origen, en lo práctica, a una ª! 

rie de irregularidades, Uegam.os a la conclusión de que~ en vi¡,· 

tud de ·.que dichos preceptos jurÍd1oos no tienen positiTidad, la 

Secretaría de Comunicaciones 1 Transportes, debe permitir la li 
bre constitución de todas las sociedades que reunan los requ1s1 

tos que la ley exige para este tipo do sociedades, sin violar -

la garantía de libre asociación. 

DECIKA PRIMERA..- Creemos que los tipos·de sociedad mercan

til más adaptables a estas sociedades, son los siguientes: Las 

sociedades de gran importancia por su capital, siempre deben o::·· 

ganizarse como sociedades anónimas. En cambio, las sociedades -

de pequeaos capitales y escasa impor~anois1 es conveniente que -

se oonstituran como sociedades de responsabilidad limitada. 

DECIMA SEGUNDA.- Son sociedades de autotransportes, las que 

.operan mediante concesiones o permisos, uno o varios serT1c1os 

públicos de autotransportes, de los que establece la Ley de v!
as Gener.!IJ.es de Comunicación, ya se trate de personas o cosas 
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o ambas a la vez, en Caminos Nacionales, mediante el pago de una 

retribución en nwnerario 1 utilizando vahÍoulos automotores, que 

empleen cualquier medio de propulsión 1 que además se encuentren 

debidamente autorlzadas sus bases constitutivas 1 reformas a las 

mismas por la Secretaría de Comu.nioacionas 7 Transportes. 

DECIMA TEBCEB.A.- Proponemos que se regla.monte la utilización 

de las palabras TRANSPORTES, AUTOTBANSPOBTES, TR&NSPORTACIONES1-

FLETES, FLETERA, EXPRESS, AUTOEXPBESS, SUPER EXPBESS, Atl'l'OTB.A~S

POBTACIONES9 SUPEB TBANSPOBTES, LINEA, LINEAS, AUTOLINEAS, AUTO

BUSES, OMNIBUS.o cualquier otra similar para el efecto de que é! 

clu.s1 vamente :rol'lllen parte de la denom1nao1Ón o razón social de -

las sociedades de autotransportes. 

DECIMA CUARTA.- En cuanto al capital de estas sociedades, -

hemos propuesto que no deben seguirse constitUJendo con cantida

des arbitrariamente fijadas por los socios, sino que, en cumpli

miento a la Ley de la materia, las eHrituras sociales deben c~n 

stgnar el capital que se ofreció inTertir para obtener la conce

sión, para el servicio de que se trate. En las sociedades de pet 

misionarios,· en las que no e:s:iSte tal otrec1m1ento, el capital .. 

social debe ser el que realmente corresponda a las inversiones -

necesarias para su operao1Ónt eVitando en esta tol'llla que solo se 

mencionen capitales que no corresponden a la reálidad. 

DECIMA QUINTA.• Seda valioso instituir la 'SOCIEDAD IE AU

fOTBANSPOB'l'BS' como una tigttra jurídica típica e independiente, 

1a que por sus ca.raeterist1cas su1•generis, que la distinguen de 

otras sociedades, en rigor solo es apta para congregar 1 asociar 

elementos que se dediquen a la autotransportación pública por º!!. 

mino• de jur1sd1co1Ón federal. 



BIBLIOGE!A.FIA 



BIBLIOGRAFIA 

ASCABELLI, TULLIO 

CASO, ANTONIO 

ELIAS, SALVADOR M. 

GARBIGUES, JOAQUIN 

GONZALEZ DE ECREVAHBt 
Y VIVANCO, JOSE MA. 

HOUPIN ET BOSVIEUX 

LYON CAEN, CH. Y L. RANAULT 

MACIN CERVANTES, MIGUEL 

MANTILLA. MOLINA, ROBERTO L. 

MATEOS, AGUS'l'IN 

CABMONA, MATIAS L. 

MEDINA URBIZU, EDUA.BDO 

PRINCIPIOS Y PROBLEMAS DE LAS 
SOCIEDADES J.NONIM.AS; T.rad. Be 
né Cacheaux: Sana.brial Colee-= 
o1Ón de Estudios Jur1dioos, -
Imprenta Un1 versi taria, Méx1 .. · 
co, 1951. 

DERECHO MERCANTIL; Trad. de -
Pel1pe Tena Ramírez, Mé:z:ioo, 
1940. 

SOCIOLOGIA; México, 1945. 

DERECHO MERCANTIL; Apuntes -
Primer curso, México, 1960. 

CURSO DE DBBECHO MERCANTIL; 
Tomo I, Madrid, 1936·1940. 

NUEVOS HECHOS, NUEVO DERECHO 
DE SOCIEDADES ANONIMAS; la. -
Ed., Editorial Revista de Det'-

. · reoho Privado, Madrid. 1933· 

COMENTARIOS 'AL CÓDIGO DE co-• 
MEB.CIO; Tomo '.II, Valladolid, . 

' 1927. 

TRAITE . GENEllALE DES SOCIETES; 
Tomo I, Paris,·.1925.. · , · 

. ' 
' . ' 

TRAITE DE DB.OIT COMEBCI.AL; ,5a. 
Ed. Tomo II, París• · 

;• ,• 

LOS AUTOTRANSPOB.TES . Y EL ESTA 
DO; Editorial Tenochtitlán, = 
México, 1949. · 

DERECHO MERCANTIL; Editorial 
?orrúa, s. A.; t México, 1961 • 

. GB.AMATICA LATINA; México, 1946. 

EL AUTOTBANSPORTE DE CARGA EN 
. CICO; Tésis Profesional, M!, 

%100 t 19.59 • 

ASPECTOS DE LOS TBANSPORTES • 
NACIONALES; Bav1sta Comunica• 
c1ones 1 Transportes, Págs. -
6) a 72, Sep.-Oot., A.fto ), Mé 
:x:ico, 1961. -



... 1$8 -

MEDINA UBBIZU, EDUARDO 

MERCADO ABAIZA, ALBERTO M. 

MICH.AEL BONAVIA.B. 

RODRIGUEZ Y ROllRIGUEZ, 
JOAQUIN 

ROJAS a. 1 ABELAROO 

BOJINA VILLEGAS, BAPAEL 

VICENTE Y GBLLA, AGUSTIN 

VIRA.MONTES, GUILLEBMO H. 

VIVANl'E; CESAR 

LOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPOg 
TB PUBLICO l' LOS ACCIDENTES -
EN CAMINOS NACIONALES; Confe
rencia, Secretaría de Comuni
caciones 7 Transportes, Méx1-
oo, 1957. 

NOTAS SOBRE UNÁ TEOBIA PBA.CTI 
CA DEL TRANSPORTE DE ME.RCAN-= 
CIAS POR c.&.BBETERA; Conteren• 
cia, Club de Tráfico de Méxi
co, A. c., México, 1958. 

EL TRANSPORTE DE COSAS POR CA· -
BBETBRA; Tésis Protes1onal 1 :' 

México, 1968, 

ECONOMIA DE LOS TBANSPORTES; 
Trad. de Teodoro ·ortíz, Terc!. 
ra Ed., Fondo de Cultura Eco
nómica, México, 19)6. 

TRATADO Dl!:·SOCIEDADES !WiCAN• 
TILESs Tomo I, Ja. Ed., Porrú 
a, s. A., México, 1965. -

LA SOCIEDAD ME.RCANrIL UNIPER
SONAL; Talleres Lito Offset -
Torres, s. A., México, 1969. 

DERECHO CIVIL MEXIC..UIO; Tomo 
IV, Vol. 2o., 2a. Ed., México. 

INTBODUCC ION AL DESECHO MER·
CANTIL COMPARADO; Ed1.tor1al. -
Nacional• s. A., 2a. Ed., Mé-. 
xico, 1951. 

CURSO DE SOCIEDADES MERCANTI
LES; México, 1960. 

TBATADO DB DERECHO MERCANTIL; 
Trad. de Ricardo Espe Jo de Ji! 
nojosa, Tomo I, Madrid, 19J2. 

DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ABBEVI.ADO. ESPASA OALPB, Arge.ntlna, 1940, 

NUEVO PEQ.UEftO LABOUSS! ILUSTBADO; L1b.reria Larousse, París, 19.55· 



- 159 -

TEXTOS LEGALES CONSULTADOS 

LEY DE VIAS GEliEBALES DE COMUNICACION Y MEDIOS DE TRANSPORTE. 
(29 de agosto de 1931) 

LEY DE VIAS GElVBliALES DE COMUNICACION. (28 de junio de 1932) 

LEY DE VIAS GENEBALES DE COMUNICACION. (JO de diciembre de 1939) 

DECBETO DE B.EFOBMAS AL CAPITULO II, TITULO SEGUNDO, LIBB.O II DE 
LA LEY DE VI.AS GENERALES DE COM.UNICACION. (Jl de dio1emb:re de. • 
194?) 

PROYECTO DE LE! DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION •. (af1o de 1963) 

BEGLAMENTO DE TBANSITO EN LOS CAMINOS NACIONALES Y EN LOS PARTI• 
CULAltES DE CONCESION FEDEBAL. (31 de diciembre de 1932) 

BEGLAMENTO DEL CAPITULO DE EXPLOTACION DE CAMINOS DE LA LEY DE -
VIAS GENERALES DE COMUNICACIO~' · < ~1 da diciembre de 1947) 

LEY GENERAL DE SOClEDADES MERCANTILES. (1933) . 

. LEY GENERAL DE S~IEDADES COOPERATIVAS. (1938) 

.BEGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. (1938) 

CODIGO CIVIL para el distrito 1 territorios federales. (1928) 

CODIGO DE COMEB.CIO~ (188?) 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. La Autotransportación Pública en Caminos Nacionales
	Capítulo Segundo. La Sociedad Mercantil
	Capítulo Tercero. La Sociedad de Autotransportes
	Conclusiones
	Bibliografía



